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PRESENTACIÓN 
 

La II-XI Reunión Académica Nacional (RAN) es el evento de asesoramiento académico del Sistema de la 

Universidad Boliviana constituido en cogobierno que tiene por objetivo coadyuvar al desarrollo y aplicación 

del Modelo Académico y el Plan Nacional de Desarrollo Universitario, en el marco de los principios fines y 

objetivos declarados en el Estatuto Orgánico, los documentos que emite son referencias útiles y válidas para 

el Sistema que en cada evento va fortaleciendo su integridad y calidad para responder al encargo social. 

En esta Reunión se revisó en última instancia técnica el Modelo Académico, cuya formulación es un 

mandato del XI Congreso. Esta tarea fue cumplida estrictamente en los plazos establecidos por el magno 

evento y con participación efectiva de todas las Universidades, por razones técnicas en este texto solo se 

presenta el Resumen, se tiene una publicación exclusiva del documento completo. 

Este Modelo implica ciertos reajustes en muchos ámbitos que también fueron tratados en esta RAN, como la 

formulación de un nuevo cuadro de requisitos académicos, que retira el Grado Académico de Bachiller en 

Ciencias y Artes, establece rangos a los años de estudio y horas académicas para las carreras, así como las 

modalidades de graduación vigentes. 

En el evento se aprobaron normas específicas para el desarrollo de eventos académicos como la Reunión 

Académica Nacional y las Reuniones Sectoriales, a partir de la norma quedan establecidos procedimientos y 

responsabilidades en estos eventos que orientan el accionar académico de las unidades académicas. 

Las Reuniones Sectoriales como eventos de asesoramiento y apoyo académico del Sistema de la Universidad 

Boliviana, se constituyen en la manifestación específica de las particularidades de las carreras, en este 

documento se presentan las conclusiones de ocho Reuniones Sectoriales que serán aplicadas mejorando el 

desempeño de las carreras participantes. 

El contexto cada vez más exigente y más complejo exige a las universidades mejorar su oferta académica, 

pero también ampliarla, atendiendo estas demandas se recibieron proyectos de rediseño curricular y creación 

de carreras nuevas, propuestas por varias universidades, estos documentos fueron remitidos al CEUB para 

su análisis y posterior informe a la Conferencia Nacional de Universidades. 

El debate de la RAN también considero y se pronunció sobre la Ley de Educación No. 070 "Avelino Siñani - 

Elizardo Pérez", que se constituye en una amenaza para la educación y el Sistema de la Universidad 

Boliviana, después del debate y fundamentación sustentadas de los estamentos, se emitieron resoluciones 

rechazando los artículos atentatorios y encomendando a las instancias pertinentes tomar providencia y 

acción para precautelar este patrimonio del pueblo boliviano. 

Este documento expresa la reflexión, las acciones y propuestas a la sociedad boliviana y la comunidad 

académica como expresión del pensar, el sentir y la voluntad de la Universidad que vive para servir a su 

pueblo. 

 

Lic. Eduardo Cortez Baldiviezo 
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II-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

 

Acta de la Sesión Inaugural 

 

En la ciudad de Tarija, en las instalaciones de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, a 

horas 17:50 del día martes 7 de diciembre de 2010, se instaló la primera plenaria de la II-XI 

Reunión Académica Nacional, bajo la conducción del Secretario Ejecutivo de CEUB, Lic. Eduardo 

Cortez Baldiviezo, con el siguiente temario: 

 

 1. Elección del Presídium de la II-XI RAN. 

 2. Consideración y aprobación de la agenda. 

 

En el primer punto el Presídium quedó conformado por el Lic. Ricardo Colpari Díaz, Vicerrector de 

la universidad anfitriona como presidente; Univ. Orlando Barragán representante de la 

Universidad de la Universidad Mayor de San Simón, como Secretario Estudiantil; Dra. Margot 

Soria Saravia representante docente de la Universidad Mayor de San Andrés, como Secretaria 

Docente. 

 

Una vez instalado el Presídium se puso a consideración la agenda, de acuerdo a convocatoria, la 

misma fue aprobada por unanimidad. 

 

Seguidamente se pasó a la lectura de las instrucciones y explicación de la metodología para la 

organización y trabajo de las comisiones. La sesión se levantó a horas 20:00, definiendo como 

horario de inicio las 8:30 a.m. del día 8 de diciembre 2010. 

 

 

Es dado en la ciudad de Tarija a horas 20:00 del día 8 de diciembre 2010. 

 

Firmado 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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II-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

 

Acta de Conclusiones y Clausura 

 

En la ciudad de Tarija, en las instalaciones de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, a 

horas 19:00 del día jueves 9 de diciembre de 2010, se instaló la segunda plenaria de la II-XI 

Reunión Académica Nacional, bajo la conducción del Presídium. 

 

Siguiendo el procedimiento formal, se verificó el quórum de la plenaria y se invitó al Presidente y 

Secretario relator de la Comisión No. 1 para que exponga el informe correspondiente, el mismo que 

entre las recomendaciones más sobresalientes contempla: 

 

a) El CEUB debe actualizar los datos sobre la población docente, población estudiantil, 

Carreras existentes en coordinación con las Universidades del Sistema. 

b) Ajustar los datos de la reseña histórica. 

c) Introducir el texto modificado, sobre el contexto elaborado por la sub-comisión 

conformada por el Univ. Franklin Canaviri (CUB), Ing. Fernando Sanabria (UMSA) y la 

Dra. Margot Soria (UMSA). 

d) El documento debe ser sometido a una comisión de expertos en técnicas de redacción y 

estilo previo a su publicación. 

 

Asimismo el Presidente de la Comisión hizo un informe detallado del Modelo, el mismo que fue 

puesto a consideración del pleno, punto por punto, sometiéndose a debate en detalle. Los resultados 

están contenidos en el Informe de la Comisión que se adjunta a la presente. 

 

Seguidamente se invitó a la Comisión No. 2 para qué presente el informe correspondiente al pleno, 

el cual fue aprobado in-extenso, el mismo se adjunta a la presente, además de 5 proyectos de 

Resolución, los mismos fueron aprobados en su integridad. 

 

A la conclusión del informe de esta última Comisión, y siendo Hrs. 10:30 del mismo día, se declaró 

cuarto intermedio en la sesión, convocándose a continuar la misma el día viernes 10, a Hrs. 

8:00a.m. 

 

El día viernes 10 de diciembre de 2010, a horas 8:40 se reinstala la sesión con el informe de la 

Comisión No. 3, documento que se adjunta a la presente, más tres proyectos de Resolución. Tanto 

el Informe como las Resoluciones fueron aprobados previa adición y corrección de términos y frases 

sugeridas por el pleno. 

 

Un aspecto que generó un amplio debate en esta Comisión, fue la modalidad de doble titulación 

presentada por la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno, de la ciudad de Santa Cruz. Este 

aspecto ampliamente explicado y debatido fue objeto de la siguiente recomendación para los 

proponentes: Estructúrese una propuesta por escrito para ser presentada a la próxima Conferencia 

de Universidades. 
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Finalmente se invitó a la Comisión No. 4, que expone su informe de trabajo. En referencia a la Ley 

Avelino Siñani-Elizardo Pérez se genera amplio debate en la plenaria y se presentaron cinco 

proyectos de Resolución los mismos que son mejorados con las sugerencias del pleno. 

 

A la conclusión del informe de la Comisión No. 4, se procedió al acto de clausura, el mismo que en la 

testera contó con la presencia del ejecutivo de la CUB, el Secretario Ejecutivo del CEUB, el 

Presídium y todos los delegados presentes en el pleno. 

 

Es dado en la ciudad de Tarija a horas 13:30 del día 9 de diciembre 2010. 

 

 

Firmado 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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Comisión No. 1 

 

1. TEMARIO 

 

- Revisión y análisis de documento propuesta: Modelo Académico del Sistema de la Universidad 

Boliviana. 

 

El documento presentado a esta Comisión es el resultado del siguiente proceso: 

 

1. La Resolución No. 19 del XI Congreso Nacional de Universidades de junio de 2009, que 

instruye a la Secretaría Nacional Académica del CEUB convocar a reuniones técnico 

académicas para la construcción del Modelo Académico del Sistema de la Universidad 

Boliviana, determinando la realización de seminarios talleres para este efecto. 

2. La I-XI RAN de diciembre de 2009, analiza la temática, contribuye con aportes 

sustanciales y recomienda iniciar la formulación del Modelo Académico. 

3. La Resolución 05/2010 de la II Conferencia Nacional Ordinaria de Universidades, UMSS 

marzo de 2010, instruye la constitución de una comisión de trabajo para la construcción del 

Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana, con participación de personal 

especializado de las universidades, define como plazo el mes de diciembre de 2010. 

4. En junio de 2010 se convoca a la primera reunión de coordinación de la Comisión 

Académica en el CEUB, dando inicio al cronograma de reuniones de trabajo, que 

sucesivamente se desarrollan en la UAGRM, UMSFX, UMSS y UAJMS. 

5. En diciembre de 2010 el documento final es presentado a esta Reunión Académica 

Nacional. 

 

2. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA 

 

Presidente:    Ing. Carlos D. España Vázquez  UMSA 

Secretario Estudiantil:  Univ. Isac Tejerina Cardozo  UMSFX 

 

3. DESARROLLO DEL TEMARIO EN DETALLE 

 

Inauguración 

Por mandato de la plenaria preparatoria de la RAN, llevada a cabo en la Ciudad de Tarija del 7 al 

10 de Diciembre de 2010, se conforman cuatro comisiones para abordar temas específicos, señalados 

en la convocatoria al evento por el CEUB. 

 

En cumplimiento, se organiza la Comisión No. 1 cuyos componentes se detallan en planillas de 

adscripción. 

 

Con el quórum reglamentario se elige el presidente de la comisión, habiendo asumido la misma el 

Vicerrector de la Universidad Mayor de San Andrés, Ing. Carlos D. España Vásquez y del 

estamento estudiantil el Univ. Isac Tejerina Cardozo, ambos miembros titulares ante la RAN. 
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Se prosiguió con la consideración del proyecto de MODELO ACADÉMICO proporcionado por el 

CEUB. 

 

Clausura 

En fecha 9 de Diciembre del año en curso, después de detallado análisis, previa aprobación en 

grande y posterior aprobación en detalle, la Comisión No. 1 analizó: 

 

El Capítulo I que corresponde a la reseña histórica "Contexto actual" y "Carreras y Programas"; 

dada la lectura en detalle se sometieron cada uno de los párrafos a consideración y una vez debatido 

se aprobaron. 

 

Concluido este capítulo la Comisión en pleno señaló la falta de un contexto general que relacione la 

universidad con el Estado y el contexto social. Asimismo el marco autonómico de la Universidad 

ratificado en la Constitución Política del Estado. 

 

En el contexto actual se analizaron los indicadores de: población, empleo, salarial, económicos, 

sociales, salud, educación, encontrándose la necesidad de actualizar los valores dentro de un periodo 

de 5 años, es decir del 2005 al 2010. Así también se deben actualizar las estadísticas de las Carreras 

y Programas del Sistema Universitario para ese mismo período de años. 

 

Se realizaron correcciones de forma, las cuales fueron realizadas en el mismo documento 

proyectado, analizando su pertinencia. Se recomienda pasar a un Comité de Estilo, para que sea 

revisado el texto y la numeración de títulos, subtítulos y los incisos de los enunciados. 

 

El Capítulo II, en el que se analizaron la Misión, Visión, conceptualización del Modelo Académico, 

Esquema del Modelo Académico, se aprobó sin modificación alguna, también se analizaron los 

esquemas propuestos que conceptualizan el modelo, no encontrándose observaciones, quedando 

aprobados los mismos. 

 

El Capítulo III, en el que se analizaron los principios, fundamentos filosóficos, fundamentos 

sociales, políticos y económicos, fundamentos epistemológicos, fundamentos pedagógicos y 

fundamentos psicológicos, fue analizado en detalle quedando aprobado sin modificaciones 

sustanciales, cabe señalar que las modificaciones que se hacen referencia fueron de redacción, esto 

para una mejor comprensión. 

 

El Capítulo IV, correspondiente al análisis de la Estructura Normativa, la Estructura 

Organizacional, Estructura Académica y la Estructura Curricular, fue complementado con la 

inserción del artículo 89 de la CPE, como contexto normativo general de la calidad de la educación. 

Se recomienda al CEUB, verificar el listado de la normativa institucional y complementar con la 

que faltare a la fecha. 

 

Presentada la Estructura Organizacional, se determina que el CEUB está por debajo de la 

Conferencia Nacional de Universidades. En los Órganos de Ejecución, tan solo serán considerados el 

Rectorado y Vicerrectorado. Se aclara que la Secretaría General no corresponde, por no ser 

autoridad. 
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Se realizan enmiendas de forma, las cuales a sugerencia de la Comisión en pleno son anotadas en el 

documento analizado. 

 

La Estructura Académica fue analizada por la Comisión No. 2 y cuyas observaciones serán 

complementadas por el CEUB. 

 

En las Áreas de Conocimiento (listado) se determinó que el CEUB debe adecuar (adaptar) el listado 

UNESCO-CINE a las nuevas áreas de conocimiento que ofrece la Universidad Boliviana, así 

también se recomienda que el CEUB, inserte en el documento las definiciones de educación Abierta, 

Permanente y Continua, extraída del glosario que deberá incorporarse como anexo. 

 

Se realizaron las enmiendas de forma de texto y contexto previa discusión y aceptación por la 

comisión en pleno. 

 

El Capítulo V, presenta el análisis de las Políticas Estructurales, Políticas de Prospectiva y Líneas 

de Acción. En consideración a que estas temáticas han sido consideradas y aprobadas por la 

Conferencia de Universidades del Sistema, en el Plan Nacional de Desarrollo Universitario PNDU, 

no se ha profundizado su debate, quedando en texto aprobado. Sin embargo el CEUB estará 

encargado de compatibilizar con el resto de documentos en relación a los aspectos de forma. 

 

Producto de las discusiones se pronunciaron las siguientes temáticas que el CEUB deberá proponer 

a las instancias correspondientes para su análisis, por cuanto constituyen temáticas preocupantes 

para las Universidades, a saber: 

 

La aplicación de la Ley Financial y su impacto en el Post Grado, referido a la Restricción de la 

remuneración económica con límite tope de Bs. 14.999.- y el efecto de la fuga de Recursos Humanos 

calificados hacia sectores privados. Debe promoverse una reunión con autoridades ejecutivas 

gubernamentales y de las Universidades. 
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Comisión No. 2 

 

1. TEMARIO 

 

- Análisis del Artículo 28 del Reglamento General de Títulos (Requisitos). 

 

De acuerdo a las Conclusiones y Resoluciones de la RAN I-XI realizada en Potosí y de la Segunda 

Conferencia de Universidades llevada a cabo en la ciudad de Cochabamba, se plasma en el temario 

el análisis del artículo 28 del Reglamento General de Títulos y Grados. 

 

La referencia se centra al análisis de grados, tiempo de estudio, carga horaria, cantidad de materias 

y modalidades de graduación. 

 

2. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA 

 

Presidente:    Ing. Emmy Alfaro Murillo  UAJMS 

Secretario Docente:   Ing. Ramiro A. Mendoza Nogales UMSA 

Secretario Estudiantil:  Univ. Reynaldo Medrano  UMSFX 

 

3. DESARROLLO DEL TEMARIO EN DETALLE 

 

Se invitó a las Universidades de Santa Cruz y Tarija para hacer conocer las propuestas presentadas 

para ser tratadas en la II-XI RAN. 

 

Posteriormente cada representante de Universidad hizo un diagnóstico breve de la situación actual 

en su Casa Superior de Estudios referente al artículo 28 y su aplicación. Luego de contar con los 

insumos iniciales, se procedió al desarrollo de la discusión y análisis del temario especifico. 

 

Grados Académicos 

Se puso en consideración los grados académicos a ser reconocidos, de acuerdo a la extensión de los 

mismos en las diferentes Universidades del Sistema. Observándose por parte de la Comisión la 

extensión del grado académico de Bachiller Universitario en Ciencias y Artes, donde la UTO aplica 

en forma general, y en algunos casos la UMSA, y la UAGRM. Por lo que se recomienda no tomar en 

cuenta este Grado porque no habilita a la fuente laboral ni es reconocido en la sociedad. 

 

Además de acuerdo a la aplicación en la UTO, serviría para poder dar una alternativa al egresado y 

conformarse con ese título. Así podría atentar a la titularización de los estudiantes y culminación de 

la formación de recursos humanos por parte de la universidad en el grado de licenciatura. 

 

De acuerdo a la intervención de un representante de la UATF, indica que en la “Ley Avelino 

Siñani”, solo contempla dos grados para que la universidad pública otorgue Títulos, estos son el de 

Técnico Superior y de Licenciatura. La Comisión concluyó que esto es un atentado al Sistema 

Universitario y se debe ratificar las diferentes modalidades de grados que se otorga. 
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Tiempo de estudio 

Cuando se analizó el tiempo de estudio, en diferentes intervenciones los delegados aseveraron la 

necesidad de tener flexibilidad en los mismos. Por tal motivo se acordó colocar el tiempo en rangos. 

En este punto se tomó en cuenta los límites inferiores y superiores de acuerdo a lo que ya se 

implementa en las diferentes universidades, en base a diferentes procesos de Acreditación por pares 

internacionales y las características propias de cada Carrera. Concluyéndose en lo siguiente: 

 

- Licenciatura: 4 a 5 años u 8 a 10 semestres. 

- Técnico Universitario superior: 3 años ó 5 a 6 semestres. 

- Técnico Universitario medio: 1,5 a 2 años o de 3 a 4 semestres. 

 

Número de materias 

Luego de una discusión propositiva se concluyó que también se debe tomar en cuenta el número de 

materias por año y/o por semestre, llegando a la siguiente conclusión: 

 

- Licenciatura: 22 a 36 materias sistema anual, y 42 a 60 materias en el sistema 

semestralizado. 

- Técnico Universitario Superior: 12 a 18 materias sistema anual y 24 a 36 materias en el plan 

semestral. 

- Técnico Universitario Medio: 8 a 11 materias en el plan anual y 16 a 23 materias en el plan 

semestral. 

 

Número total de horas 

En la reunión de la Comisión se planteó que la hora académica tiene 45 minutos. 

De la misma forma, considerando el tiempo de estudio y el número total de materias, se tomaron en 

cuenta los rangos de carga horaria. 

 

- Licenciatura: 4500 a 6000 horas.* 

- Técnico Universitario Superior: 3000 a 3600. 

- Técnico Universitario Medio: 1200 a 2000. 

 

*Exceptuando la carrera de Medicina y Arquitectura. 

 

Modalidades de Graduación 

En este punto se analizaron las modalidades de graduación vigentes no existiendo mayores 

observaciones. 

 

Sin embargo, algunas universidades tal el caso de la UAGRM y UAJMS presentaron propuestas, las 

cuales se pusieron a consideración de la Comisión, analizando las mismas se concluyó que las 

diferentes Universidades que deben adecuar sus innovaciones académicas a las modalidades de 

graduación ya existentes en el XI Congreso Nacional de Universidades. La UAGRM que se acoge a 

la Graduación Directa por Excelencia y en el caso de la UAJMS propone que se incorpore un texto 

adicional en la modalidad de Trabajo Dirigido para adecuar su modalidad de graduación. 
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Se sugiere que para el próximo Congreso de Universidades se aplique la Titulación Directa 

introduciendo en la programación de cada Proyecto Académico una determinada cantidad de 

materias y horas académicas dedicadas a cumplir con uno de los requisitos de graduación 

establecidos en el Estatuto de la Universidad Boliviana atendiendo lo explicitado en diferentes 

documentos de la Universidad Boliviana, Art. 62 al 65 del XI Congreso Nacional de Universidades, 

Plan nacional de Desarrollo Universitario 1998 – 2002, Resolución No. 11 inciso g de las 

resoluciones de la RAN II-IX, entre otros. 

 

Recalcar el avance sustantivo que tiene la UAJMS de Tarija en la implementación de materias de 

Actividad de Profesionalización, en las cuales el estudiante desarrolla un trabajo globalizador que 

permita abordar y ofrecer soluciones a necesidades, problemas o situaciones del entorno vinculadas 

al área profesional, aplicando y/o demostrando los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes 

y valores desarrollados en el proceso de formación profesional. 

 

CUADRO DE REQUISITOS MÍNIMOS ACADÉMICOS PARA LA GRADUACIÓN 

Grado Académico 
Tiempo de estudio 

Número de 

materias 

Número de 

horas 

académicas 

 

Modalidad de graduación 

Años Semestres Anual Semestral 

LICENCIATURA 4 a 5 8 a 10 22 a 36 42 - 60 4500 a 6000 

Tesis de grado, Proyecto de grado, 

Examen de grado, Internado 

Rotatorio, Trabajo dirigido, por 

excelencia. 

TÉCNICO 

SUPERIOR 
3 5 a 6 12 a 18 24 a 36 3000 a 3600 

Pasantía, Monografía, Proyecto de 

grado técnico. 

TÉCNICO 

MEDIO * 
1,5 a 2 3 a 4 8 a 11 16 a 23 1200 a 2000 

Directa (Conclusión satisfactoria 

del plan de estudios). 

 

* No necesariamente debe ser bachiller y sujeto a reglamento de cada universidad. 
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Comisión No. 3 

 

1. TEMARIO 

 

- Reglamento para las Reuniones Académicas Nacionales 

- Informe de reuniones Sectoriales 

 

2. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA 

 

Presidente:   Lic. René Salinas Lunario   UTO 

Secretario Docente  Lic. Ramiro Limachi Apaza   UPEA 

Secretaria Estudiante Univ. Evelín Mariela Arratia Jarro  UPEA 

 

3. DESARROLLO DEL TEMARIO 

 

Se da inicio a la lectura de los documentos base, entregados por el delegado del CEUB, Lic. Cesar 

Fernández, aprobando primero en grande el Reglamento de la Reunión Académica Nacional (RAN) 

y el Reglamento de las Reuniones Sectoriales. 

 

Seguidamente se procedió a la aprobación en detalle de todos los artículos de los reglamentos, 

aprobándose en consenso ambos reglamentos analizados. 

 

Se presenta para su aprobación a la plenaria, las propuestas de resolución: 

 

 - Reglamento para la Reunión Académica Nacional. 

 - Reglamento para las Reuniones Sectoriales. 

 - Informes de las Reuniones Sectoriales 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Asimismo, la comisión considera realizar la siguiente recomendación: 

De acuerdo al informe de la Sectorial correspondiente a las Carreras de Comunicación, se pudo 

observar divergencias respecto a la nomenclatura de títulos. 

 

Por tanto, el CEUB deberá propiciar una nueva sectorial de Carreras de Comunicación para tratar 

de manera prioritaria la nomenclatura de títulos. 

 

En la ciudad de Tarija, en instalaciones de la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, a horas 

18:40 del día jueves 9 de diciembre de 2010, se concluye el trabajo de la comisión Nº 3 bajo la 

conducción de su presídium. 
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Comisión No. 4 

 

1. TEMARIO 

 

- Varios 

 

2. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA 

 

Presidenta:   Dra. Sandra Villafani E.  UMSFX 

Secretaria Estudiante: Univ. Víctor Hugo Hurtado B. UAGRM 

 

3. DESARROLLO DEL TEMARIO 

 

La Comisión atendió los siguientes temas: 

 

1) Recepción de documentación para creación de carreras nuevas y rediseño curricular. 

2) Análisis, observaciones y recomendaciones a la Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez. 

3) La recepción y análisis de la Nota enviada por el Colegio Nacional de Bioquímica y 

Farmacia, CES-CBFB C-273/10. 

4) Recepción de las Resoluciones del Ilustre Consejo Universitario, referente a la creación de 

tres Facultades en la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. 

 

Se procedió a la recepción para el informe del Sistema de la Universidad Boliviana sobre la creación 

de tres Facultades en la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno. 

 

1) Facultad Integral de los Valles, con asentamiento en la ciudad de Vallegrande de acuerdo a 

la RICU No 051/2010 de 6/7/2010. 

2) Facultad Integral Chiquitana de acuerdo a RICU No 066/2010 de 16/09/2010. 

3) Facultad Integral de Ichilo de acuerdo a RICU No 071/2010 de 16/09/2010. 

 

Proyecto de Ley de la educación del Estado Plurinacional “Avelino Siñani-Elizardo Pérez”, se 

consideraron los siguientes puntos: 

- En qué circunstancias se ha permitido que el Estado cambie la concepción de Institutos 

Normales Superiores por Universidades Pedagógicas. 

- Formación Técnica y Tecnológica, a través de la creación de Institutos técnicos y 

tecnológicos, y Escuelas superiores tecnológicas fiscales. Evitando el avasallamiento del 

Estado sobre la Universidad Boliviana y de manera especial sobre las facultades técnicas. 

- Formación superior artística, avasallamiento sobre las facultades de humanidades y artes. 

- Luchar de manera intransigente para que la formación postgradual sea responsabilidad 

única y exclusiva de las universidades. 

- La creación de un ente máximo para la evaluación y acreditación universitaria pone en 

peligro la vigencia del CEUB, (APEAESU y CONAES). 

- Participación activa de la Universidad Boliviana a través de representaciones del CEUB en 

la elaboración de los reglamentos específicos. 
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- Solicitar la incorporación de un artículo transitorio que garantice la inclusión a fuentes 

laborales de los profesionales de las carreras afectadas. 

 

Luego de realizadas las reuniones correspondientes de la comisión se procedió al cierre de la misma, 

con la aprobación de cinco resoluciones y un informe de trabajo, que fueron presentados para su 

consideración y aprobación en las reuniones plenarias, dando por concluido el trabajo en los temas 

correspondientes encomendados a la comisión. 
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IV. RESOLUCIONES 
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RESOLUCIÓN No 01 

 

R 01.C1: Aprueba Modelo Académico 

 

VISTOS 

La Resolución No. 19 del XI Congreso Nacional de Universidades que instruye la construcción del 

Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana. 

 

Las Conclusiones de la I-XI Reunión Académica Nacional que aporta y recomienda el inicio de la 

formulación del Modelo Académico. 

 

La Resolución 05/2010 de la II Conferencia Nacional Ordinaria de Universidad realizada en al 

UMSS que instruye la reuniones técnicas y establece plazos para su presentación. 

 

El Proyecto de Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana presentado. 

 

CONSIDERANDO 

Que, se han cumplido las directrices de las instancias de Gobierno y Asesoramiento de la 

Universidad Boliviana para la formulación del Modelo Académico. 

 

Que, en su desarrollo se han incorporado los aportes de las Universidades en el marco de los 

principios fines y objetivos del Sistema. 

 

Que, el Modelo Académico es el marco de referencia del desarrollo académico de las Universidades 

que son parte del Sistema Universitario. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo primero.- Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación del 

Modelo Académico del Sistema de la universidad Boliviana. 

 

Artículo segundo.- Recomendar al Sistema de la Universidad Boliviana la inmediata aplicación y 

compatibilización de este modelo en cada Universidad. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 02 

 

R 02.C2: Bachiller en Ciencias 

 

VISTOS 

La Resolución del IX Congreso Nacional de Universidades de la pertinencia del grado académico de 

Bachiller en Ciencias o Artes. 

 

La Resolución No. 13 de la I/IX Reunión Académica Nacional recomienda a la Conferencia 

Nacional de Universidades, para que sobre la base de los informes de las Universidades del Sistema, 

que tienen el grado académico de Bachiller en Ciencias o Artes se resuelva la pertinencia o no del 

mismo. 

 

CONSIDERANDO 

Que, las Universidades del Sistema que extienden el grado académico de Bachiller en Ciencias o 

Artes a aquellos universitarios que, habiendo concluido el Plan de Estudios a nivel licenciatura, no 

defendieron su modalidad de graduación. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la derogación del grado 

académico de Bachiller en Ciencias o Artes por no ser reconocido por la sociedad y no habilita al 

ejercicio profesional. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 03 

 

R 03.C2: Grado técnico. Ley de Educación 

 

VISTOS 

La Constitución Política del Estado en sus Artículos 92 y 93 reconoce, y afirma la Autonomía 

Universitaria. 

 

La propuesta de Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez solo autoriza a la Universidad Boliviana la 

extensión de Títulos a nivel Licenciatura y a nivel de Técnico Universitario Superior, no así de 

Técnico Universitario Medio. 

 

CONSIDERANDO 

Que, la Universidad Boliviana en el marco de su autonomía universitaria contribuye al desarrollo 

departamental y nacional con la formación de recursos humanos en diferentes niveles formación. 

 

Que, la Universidad Boliviana contempla dentro de su Estatuto Orgánico la extensión de Títulos a 

nivel de Técnico Universitario Medio. 

 

Que, las Facultades Técnicas de las Universidades del Sistema tienen carreras de Técnico Medio. 

 

Qué la Universidad Boliviana está atendiendo a los requerimientos del entorno a partir de la 

creación de Programas a nivel de Técnico Medio totalmente pertinentes al contexto. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la ratificación de los 

diferentes grados académicos que se otorga, licenciatura, técnico universitario superior y técnico 

universitario medio, y el rechazo a ese artículo de la propuesta de Ley, por constituirse un atentado 

al Sistema Universitario. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 04 

 

R 04.C2: Carga horaria 

 

VISTOS 

El Cuadro de Requisitos Mínimos Académicos contemplado en el Art. 28 del Reglamento General 

de Títulos y Grados de la XI Conferencia Nacional de Universidades. 

 

CONSIDERANDO 

Que, existe demasiada rigidez de las horas académicas que presenta el Cuadro de Requisitos 

Mínimos Académicos contemplado en el Art. 28 del Reglamento General de Títulos y Grados de la 

XI Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Que, existe la necesidad de flexibilizar la carga horaria académica de los Planes de Estudio, 

definiendo un mínimo y un máximo de horas académicas. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación de rangos 

de carga horaria académica definiéndose parámetros máximos y mínimos para cada grado 

académico de acuerdo al siguiente detalle: 

 

- Licenciatura de 4.500 a 6.000 horas académicas. 

- Técnico Universitario Superior de 3.000 a 3.600 horas académicas. 

- Técnico Universitario Medio de 1.200 a 2.000 horas académicas. 

 

Estas modalidades incorporan las modalidades de graduación. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 05 

 

R 05.C2: Texto Trabajo Dirigido 

 

 

CONSIDERANDO 

Que, en cumplimiento a la normatividad vigente de la Universidad Boliviana las modalidades de 

graduación se constituyen en parte integrante del Plan de Estudios de las Carreras. 

 

Que, para el desarrollo de las asignaturas en las que se desarrolla las modalidades de graduación se 

designa a docentes, los cuales orientan, y evalúan constantemente el desarrollo del trabajo que 

realiza el estudiante para garantizar la calidad de éste durante su elaboración y defensa pública. 

 

Qué, las Universidades del Sistema Boliviano deben adecuar sus innovaciones académicas a las 

modalidades de graduación ya existentes en el XI Congreso Nacional de Universidades. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la inserción del siguiente 

texto en la definición de Trabajo Dirigido como Modalidad de Graduación: 

 

“Trabajo aplicativo y/o demostrativo, orientado por el (los) docente(s) del área afín, que permite 

abordar y ofrecer soluciones a necesidades, problemas o situaciones del entorno, vinculadas al área 

profesional aplicando y/o demostrando los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y 

valores desarrollados a lo largo del proceso de formación profesional”. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 06 

 

R 06.C2: Excelencia Técnico Superior 

 

VISTOS 

El Cuadro de Requisitos Mínimos Académicos contemplado en el Art. 28 del Reglamento General 

de Títulos y Grados de la XI Conferencia Nacional de Universidades. 

 

CONSIDERANDO 

Qué, en el Cuadro de Requisitos Mínimos Académicos, para el grado académico de licenciatura se 

tiene la modalidad de graduación directa por excelencia. 

 

Que, existen estudiantes sobresalientes en carreras a nivel de técnico superior y es necesario hacer 

una distinción al igual que para los estudiantes de carreras a nivel de licenciatura en el marco de la 

equidad social. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la incorporación a las 

modalidades de graduación, para el grado de Técnico Universitario Superior, la Graduación Directa 

por Excelencia. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 07 

 

R 07.C3: Reglamento RAN 

 

VISTOS Y CONSIDERANDOS 

Que, habiéndose analizado detalladamente el documento base presentado por el CEUB, 

correspondiente al Reglamento para la Reunión Académica Nacional (RAN) y enmendado algunos 

puntos adecuándolos a las normativas vigentes del Sistema Universitario Boliviano. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Aprobar el Reglamento para la realización de la Reunión Académica Nacional 

enmarcado en las normativas vigentes del Sistema Universitario. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 08 

 

R 08.C3: Reglamento Sectoriales 

 

VISTOS Y CONSIDERANDOS 

Que, habiéndose analizado detalladamente el documento base del CEUB, correspondiente al 

Reglamento para las Reuniones Sectoriales y enmendados algunos puntos, adecuándolos a las 

normativas vigentes del Sistema Universitario Boliviano. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Aprobar el Reglamento para la realización de las Reuniones Sectoriales en el marco 

de la normativa vigentes en el Sistema Universitario. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 09 

 

R 09.C3: Aprueba informes de Sectoriales 

 

VISTOS Y CONSIDERANDOS 

Que, habiéndose analizado el resumen ejecutivo correspondiente a los informes de las diferentes 

Reuniones Sectoriales presentadas por el CEUB: Carreras de Estadística, Artes, Turismo, Ciencia 

Política, Artes Musicales, Medicina y Comunicación Social. 

 

Que, el desarrollo y las conclusiones de las Reuniones Sectoriales se enmarcan en las normas del 

Sistema Universitario. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Aprobar los informes de las Reuniones Sectoriales, en el marco de la normativa 

vigente en el Sistema Universitario Boliviano, de las siguientes Carreras: 

  

 1. Estadística 

 2. Artes 

 3. Turismo 

 4. Medicina 

 5. Comunicación Social 

 6. Ciencia Política 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 10 

 

R 10.C4: Recibe documentos con requisitos 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la primera reunión plenaria de la II-XI Reunión Académica Nacional aprobó el temario a ser 

tratado en las diferentes comisiones. 

 

Que, la comisión 4 encargada de asuntos varios tiene como mandato la recepción de los Documentos 

de las Carreras nuevas o rediseños curriculares para su aprobación e incorporación en la Lista 

Oficial de Carreras del Sistema. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Proceder a la recepción de los documentos presentados por las universidades del 

Sistema previa verificación del cumplimiento de requisitos mínimos, para su aprobación en las 

instancias correspondientes. Para tal efecto se adjunta la lista de las mismas. 

 

Universidad Mayor de San Andrés. 

 

Facultad Carrera Modificación Res. HCU Cumple 

Derecho y 

Ciencias 

Políticas 

Ciencias 

políticas 

Denominación de la carrera de ciencias 

políticas por” Carrera de Ciencia Política y 

Gestión Pública”. 

068/2010 

17/03/2010 
SI 

Ciencias 

Geológicas 

Ingeniería 

Geológica y 

del Medio 

Ambiente 

Denominación de la carrera de ingeniería 

Geológica y del Medio Ambiente por “Carrera 

de Ingeniería Geológica”. 

341/09 

09/09/2010 
SI 

Técnica 
Mecánica de 

Aviación 

Denominación de la carrera de Mecánica de 

Aviación por “Carrera de Aeronáutica”. 

165/09 

20/05/2009 
SI 

Ingeniería 
Ingeniería 

Industrial 

Aprobación del Programa Académico 

“Ingeniería Industrial Amazónica”, en Sede 

Universitaria de San Buenaventura dentro 

del programa de desconcentración 

universitaria. 

397/2009 

30/09/2010 
SI 

Ingeniería 
Ingeniería 

Mecánica 

Rediseño curricular, plan de estudios de 

pregrado y post grado de la Carrera de 

Ingeniería Mecánica y su programa de 

Ingeniería Electromecánica en el grado 

terminal a nivel Maestría. 

393/2009 

30/09/2010 
SI 
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Universidad Nacional Siglo XX 

 

Facultad Carrera Modificación Res. HCU Cumple 

 
Ciencias de 

Educación 

Modificar e implementar la carrera 

Intermedia de Educación Parvularia a nivel 

Técnico Superior en Educación Parvularia. 

066/2010 

4/11/2010 
SI 

 

Universidad Pública de El Alto 

 

Carrera Modificación Res. HCU Cumple 

Administración 

de Empresas 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

153/2010 

3/11/2010 
SI 

Arquitectura 
Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

152/2010 

3/11/2010 
SI 

Ciencias de la 

educación 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

105/2010 

11/08/2010 
SI 

Ciencias del 

Desarrollo 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

151/2010 

3/11/2010 
SI 

Ciencias de la 

Comunicación 

Social 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

156/2010 

3/11/2010 
SI 

Enfermería 
Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

154/2010 

3/11/2010 
SI 

Ingeniería 

Agronómica 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos en dos tomos 

104/2010 

11/08/2010 
SI 

Lingüística e 

idiomas 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

155/2010 

3/11/2010 
SI 

Medicina Aprobación de reglamentos 
182/2010 

1/12/2010 
SI 

Medicina Aprobación del Plan de Estudios 
150/2010 

3/11/2010 
SI 

Contaduría 

Pública 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos  

18472010 

1/12/2010 
SI 

Derecho 
Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos en dos tomos 

176/2010 

1/12/2010 
SI 

Ingeniería Civil 
Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

182/2010 

1/12/2010 
Si 

Ingeniería de 

Sistemas 

Aprobación del plan de estudio y 

reglamentos 

177/2010 

1/12/2010 
SI 

Ingeniería 

Electrónica 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

178/2010 

1/12/2010 
SI 

Ingeniería en 

Producción 

Empresarial 

Aprobación de Reglamentos 
180/2010 

1/12/2010 
SI 

Medicina 

Veterinaria y 

Zootecnia 

Aprobación del Plan de Estudios y 

Reglamentos 

179/2010 

1/12/2010 
SI 
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Trabajo Social Aprobación de Reglamentos 
183/2010 

1/12/2010 
SI 

 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho 

 

Carrera Solicitud Res. HCU Cumple 

Ciencias de 

la Salud 

Aprobación del Programa 

Licenciatura en Enfermería Obstetriz 

10/2010 

05/05/2010 
SI 

 

Universidad Autónoma Tomás Frías 

 

Facultad Carrera Modificación Res. HCU Cumple 

Ciencias 

Agrícolas y 

Pecuarias 

Carrera de 

Ingeniería en 

desarrollo Rural 

Rediseño Curricular 
40/2010 

06/12/2010 
SI 

Ciencias 

agrícolas y 

Pecuarias 

Carrera de 

Ingeniería 

Agroindustrial 

Rediseño Curricular 
41/2010 

6/12/2010 
SI 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 11 

 

R 11.C4: Recibe documentos sin R. HCU 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la primera reunión plenaria de la II-XI Reunión Académica Nacional aprobó el temario a ser 

tratado en las diferentes comisiones. 

 

Que, la Comisión No. 4 encargada de asuntos varios tiene como mandato la recepción de los 

Documentos de las Carreras nuevas para su aprobación e incorporación en la Lista Oficial de 

Carreras del Sistema. 

 

Que, luego de la revisión de la documentación presentada por la Universidad Pública de El Alto, se 

constató que ocho carreras carecen de una Resolución de Aprobación del Honorable Consejo 

Universitario correspondiente. 

 

Que, luego de la revisión de la documentación presentada por la Universidad Mayor de San Andrés, 

se constató que dos programas carecen de una Resolución de Aprobación del Honorable Consejo 

Universitario correspondiente. En consulta con el Secretario Nacional Académico del CEUB Ing. 

Gustavo Rojas Ugarte y luego de la consideración dentro de la comisión. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Proceder a la recepción de los documentos presentados por la Universidad Pública 

de El Alto y la Universidad Mayor de San Andrés, con el compromiso de regularizar las mismas en 

el tiempo estipulado por el CEUB, para su aprobación en las instancias correspondientes. Para tal 

efecto se adjunta la lista de las mismas 

 

Universidad Pública de El Alto 

 

Carrera Solicitud Resolución  Observaciones 

Ingeniería Textil 
Carreras nuevas 

Nivel Licenciatura 

Resolución Vicerrectoral 

45/2010 

3/12/2010 

Falta RHCU 

Turismo y 

Hotelería 

Carreras nuevas 

Nivel Técnico Superior 

Licenciatura 

Resolución Vicerrectoral 

43/2010 

29/11/2010 

Falta RHCU 

Nutrición y 

Dietética 

Carreras nuevas 

Nivel Licenciatura 

Resolución Vicerrectoral 

44/2010 

2/12/2010 

Falta RHCU 

Zootecnia e 

Industria 

Pecuaria 

Carreras nuevas 

Nivel Licenciatura 

Resolución Vicerrectoral 

46/2010 

29/11/2010 

Falta RHCU 

Ingeniería 

Ambiental 

Carreras nuevas 

Nivel Licenciatura 

Resolución Vicerrectoral 

56/2010 
Falta RHCU 
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29/11/2010 

Ciencias Políticas 
Carreras nuevas 

Nivel Licenciatura 

Resolución Vicerrectoral 

57/2010 

29/11/2010 

Falta RHCU 

Artes Plásticas 

Carreras nuevas 

Nivel Técnico superior 

Licenciatura 

Resolución Vicerrectoral 

51/2010 

29/11/2010 

Falta RHCU 

Educación 

Parvularia 

Carreras nuevas 

Nivel Técnico Superior 

Licenciatura 

Resolución Vicerrectoral 

21/2010 

10/08/2010 

Falta RHCU 

 

 

Universidad Mayor de San Andrés 

 

Medicina 
Programa académico 

Licenciatura en Fonoaudiología 

542/2010 

3/12/2010 
Falta RHCU 

Medicina 

Programa Académico 

Licenciatura en Terapia 

Ocupacional 

543/2010 

3/12/2010 
Falta RHCU 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 12 

 

R 12.C4: UPEA continúe trámites 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la primera reunión plenaria de la II-XI Reunión Académica Nacional aprobó el temario a ser 

tratado en las diferentes comisiones. 

 

Que, la Comisión No. 4 encargada de asuntos varios tiene como mandato la recepción de los 

Documentos de las Carreras nuevas para su aprobación e incorporación en la Lista Oficial de 

Carreras del Sistema. 

 

Que, la Universidad Pública de El Alto procedió a la presentación de Proyectos para la creación de 

cuatro carreras, que fueron recepcionadas y revisadas para la verificación del cumplimiento de 

requisitos mínimos, observándose que carecían de Resolución alguna. De acuerdo a la lista adjunta. 

 

Física y Energías Alternativas Carreras nuevas. Nivel Licenciatura 

Ingeniería Eléctrica Carreras nuevas. Nivel Licenciatura 

Ingeniería Autotrófica Carreras nuevas. Nivel Licenciatura 

Comercio Internacional Carreras nuevas. Nivel Licenciatura 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Instruir a la Universidad Pública de El Alto continuar con los trámites 

correspondientes de acuerdo a normativa vigente en el XI Congreso de Universidades para la 

creación de carreras y su próxima recepción en las instancias pertinentes. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 13 

 

R 13.C4: Rechazar Ley de Educación 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la primera reunión plenaria de la II-XI Reunión Académica Nacional aprobó el temario a ser 

tratado en las diferentes comisiones. 

 

Que, la Comisión No. 4 encargada de asuntos varios recibió copia de la última versión del 

Anteproyecto de Ley de la Educación del Estado Plurinacional de Bolivia “Avelino Siñani-Elizardo 

Pérez” para su revisión y análisis. 

 

Que, para las conclusiones y observaciones al pleno, se ha efectuado la lectura, análisis y debate del 

trabajo realizado por la Comisión Técnica revisora en la ciudad de La Paz en fecha lunes 6 de 

diciembre de los corrientes. 

 

Que, la comisión realizó sugerencias de fondo al trabajo realizado en la ciudad de La Paz, con 

énfasis en el capítulo III del título II (Subsistema de Educación Superior y Formación Profesional), 

vinculado directamente con el accionar de las universidades que componen el sistema de la 

universidad Boliviana. 

 

Que, en fecha 8 de diciembre, el anteproyecto de Ley de la Educación del Estado Plurinacional de 

Bolivia “Avelino Siñani-Elizardo Pérez” presentada a la Asamblea Plurinacional fue aprobada en 

grande. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Rechazar los artículos que violan la autonomía del Sistema de la Universidad Boliviana 

expresados en el capítulo III del título II (Subsistema de Educación Superior y Formación 

Profesional) del proyecto de Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez por considerarla atentatoria al 

Sistema de la Universidad Boliviana y por no haber incorporado las sugerencias enviadas a través 

del CEUB. 

 

Artículo 2.- Instruir al CEUB la representación ante el Ministerio de Educación para la inclusión de 

artículos transitorios en la implementación de la Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez, en favor de las 

Universidades del Sistema Boliviano. 

 

Artículo 3.- Instruir al CEUB la conformación de una comisión permanente que participe 

activamente en la elaboración de decretos, resoluciones ministeriales, reglamentos y disposiciones 

finales de la Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez, que defiendan los intereses de cada una de las 

carreras que pertenecen al Sistema Universitario Boliviano. 
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Artículo 4.- Hacer entrega en formato electrónico de las correcciones y observaciones realizadas por 

la Comisión No. 4 al proyecto de Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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RESOLUCIÓN No 14 

 

R 14.C4: Procedimiento creación de Carreras 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la primera reunión plenaria de la II-XI Reunión Académica Nacional aprobó el temario a ser 

tratado en las diferentes comisiones. 

 

Que, la Comisión No. 4 encargada de asuntos varios ha procedido a la recepción y análisis de la 

Nota enviada por el Colegio Nacional de Bioquímica y Farmacia, CES-CBFB C-273/10, referente a 

la solicitud de consideración y enmienda de la Resolución de Honorable Consejo Universitario 

Número 473/09, emitido por la Universidad Mayor de San Andrés, en la que con carácter de 

excepción y por única vez se otorgará el Título de Licenciado en Bioquímica-Mención Bioquímica 

Clínica a 47 estudiantes inscritos en la carrera de Tecnología Médica-Mención Bioanalista Clínico, 

que según la Resolución cursaron cinco años de una carrera inexistente. 

 

Por tanto, la II-XI Reunión Académica Nacional en uso de sus atribuciones, 

 

RESUELVE: 

Artículo único.- Instruir a las universidades del sistema el cumplimiento de la normativa vigente 

expresado en los documentos del XI Congreso Nacional de Universidades, referente a los 

Procedimientos para la creación de Carreras o Programas en la Universidad Boliviana, acápites 5 y 

6 que textualmente dicen en las partes pertinentes: 

 

“El procedimiento para la aprobación de las Carreras o Programas nuevos tiene tres etapas: 

1. Aprobación a nivel interno por el Honorable o Ilustre Consejo Universitario. 

2. La valoración por expertos del área convocados por la Secretaría Nacional Académica del CEUB. 

3. La aprobación por la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Las universidades que administren Carreras o Programas no aprobadas por las instancias 

universitarias nacionales y registradas oficialmente en el Comité Ejecutivo de la Universidad 

Boliviana, son pasibles al desconocimiento y comunicación pública”. 

 

Es dado en la Universidad Autónoma Juan Misael Saracho, Sala de Sesiones de la II-XI Reunión 

Académica Nacional de Universidades a los 10 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

Lic. Ricardo Colpari 

PRESIDENTE 

 

Dra. Margot Soria Saravia 

Secretaria Docente 

 

Univ. Orlando Barragán Mercado 

Secretario Estudiante 
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V. DOCUMENTOS APROBADOS 
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DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 
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MODELO ACADÉMICO DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

(RESUMEN) 

 

1 SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

No UNIVERSIDADES UNIV. 

1 UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS 11 

2 UNIVERSIDADES DE RÉGIMEN ESPECIAL 4 

 TOTAL 15 

 

 

UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS 

No UNIVERSIDADES CÓDIGO-SIGLA 

1 UNIVERSIDAD MAYOR SAN FRANCISCO XAVIER 01 UMSFX 

2 UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 02 UMSA 

3 UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 03 UMSS 

4 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA TOMÁS FRÍAS 04 UATF 

5 UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 05. UTO 

6 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO 06. UAGRM 

7 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO 07 UAJMS 

8 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI JOSÉ BALLIVIÁN 08 UABJB 

9 UNIVERSIDAD NACIONAL  SIGLO XX 09 UNSXX 

10 UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO 10 UAP 

11 UNIVERSIDAD PÚBLICA DEL ALTO 11 UPEA 

 

UNIVERSIDADES DE RÉGIMEN ESPECIAL 

No UNIVERSIDADES CÓDIGO-SIGLA 

1 UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO  12 UCB 

2 ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA  13 EMI 

3 UNIVERSIDAD POLICIAL  14 UNIPOL 

4 UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR  15 UASB 
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2.  MODELO ACADÉMICO DEL SISTEMA DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

     (RESUMEN) 

 

2.1.  MISIÓN Y VISIÓN DEL SUB. 

 

MISIÓN 

“Formar profesionales idóneos de reconocida calidad humana y excelencia científica, con 

conciencia crítica y capacidad de crear, adaptar y enriquecer la ciencia y tecnología universal 

para el desarrollo sostenible, impulsando el progreso y la integración nacional, la interacción 

social; promover la investigación científica y los estudios humanísticos, recuperando los saberes 

ancestrales; participar en los procesos sociales defendiendo los recursos y los derechos humanos; 

difundir y acrecentar el patrimonio cultural, así como contribuir a la defensa de la soberanía del 

país y el compromiso con la liberación nacional y social.". 

 

VISIÓN 

"La Universidad Boliviana es una institución pública y autónoma de Educación Superior con 

liderazgo nacional, reconocimiento internacional, estabilidad económica y excelencia académica, 

bajo fundamentos de equidad y oportunidad que sustenta la educación permanente, a partir de 

un modelo educativo integrador y pertinente a las demandas sociales para el desarrollo 

sostenible del País. 

Sus recursos humanos docentes y estudiantes son sujetos comprometidos con los valores 

humanos, culturales y sociales del País, generan ciencia e innovación tecnológica a través de la 

investigación para coadyuvar al desarrollo humano sostenible de la comunidad boliviana y 

consolidar eficientemente su interacción social." 

 

2.2. CONCEPTUALIZACIÓN DEL MODELO ACADÉMICO  

 

“El Modelo Académico es una representación ideal de referencia que se concreta en una estructura 

sistémica de funcionamiento que emana de los principios, fines y objetivos que ordena, regula e 

integra las funciones sustantivas de la Universidad Boliviana para la formación integral de 

profesionales en cumplimiento del encargo social, para contribuir al desarrollo del Estado 

Plurinacional.” 
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2.3.  ESQUEMA DEL MODELO ACADÉMICO 
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3.   FUNDAMENTOS DEL MODELO ACADÉMICO DEL SUB 

 

3.1.  PRINCIPIOS 

 

Autonomía 

Universitaria 

Libre administración de sus recursos, del nombramiento de sus 

autoridades, personal docente y administrativo, la elaboración y 

aprobación de sus estatutos, planes de estudio y presupuestos anuales 

por cada Universidad en función de los principios, fines y objetivos de la 

Universidad Boliviana a la cabeza del Comité Ejecutivo de la 

Universidad Boliviana. 

Cogobierno Paritario, 

Docente Estudiantil 

Participación de docentes y estudiantes en todos sus niveles  de  

programación, y decisión de las actividades y políticas universitarias. 

Libertad Académica 

Comprende la libertad de cátedra, de investigación, de interacción y de 

estudio, al mismo tiempo que garantiza los derechos de libre expresión y 

difusión del pensamiento, de producción, creación artística, 

humanística, científica y técnica, en correspondencia con el diseño 

curricular vigente. 

 

3.2   FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS 

 

El Modelo Académico de la Universidad Boliviana tiene como fundamentos filosóficos: 

 

1. La búsqueda de un ser humano con valores ético-morales y solidarios, transformador social, 

comprometido, tolerante, intercultural, que asume la libertad y la autonomía, respetando la 

naturaleza como sujeto diverso, e individual, humanista, productivo y comunicativo, con 

base en la gestión del conocimiento. 

2. La Educación Superior, como parte del sistema de la educación boliviana, es una praxis 

transformadora y emancipadora hacia la construcción de una sociedad más justa, 

democrática e incluyente. 

3. La Educación Superior, es una praxis inspirada en valores éticos -  morales y estéticos para 

obrar correctamente, practicando la solidaridad, tolerancia, la reciprocidad, el respeto al 

otro en libertad y autonomía con y en la naturaleza. 

 

3.2.1   FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS ESPECÍFICOS 

 

1. Humanismo Considera al ser humano como el valor universal fundamental, sujeto de 

su propia historia, consciente de su responsabilidad sociocultural y de 

sus derechos y obligaciones, partícipe activo de un mundo en constante 

transformación y desarrollo. 

Promueve la autorrealización del ser humano en todas sus dimensiones, 

capacidades y potencialidades. 

2. Integridad moral, 

ética y estética 

Condición deontológica de una praxis inspirada en valores morales, 

éticos y estéticos para obrar correctamente. 
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3. Solidaridad, 

tolerancia y 

reciprocidad 

 

Cualidades y reconocimiento de la responsabilidad conjunta y apoyo 

mutuo, respetando la libertad de pensamiento y la opinión de los 

demás, reconociendo los aportes y aportando de acuerdo a sus propias 

capacidades. 

4. Integración con la 

sociedad 

 

Se integra en su contexto asumiendo las aspiraciones de la sociedad. Se 

constituye en agente activo de la trasformación, concretando su función 

educativa y contribuyendo a mejorar la calidad de vida. 

5. Armonía con la 

naturaleza 

Desarrollo y aplicación de las ciencias en el marco del desarrollo 

humano sostenible. 

6. Modernidad Uso, desarrollo y aplicación de los avances que logra la humanidad en 

lo humano, tecnológico, científico y medioambiental, en permanente 

innovación y cualificación. 

7. Ética Desarrollar una escuela ético – práctico que construya y fortalezca 

valores estéticos, éticos y bioéticos, favoreciendo la convivencia 

respetuosa y recíproca de los bolivianos, con el mundo y la naturaleza. 

 

3.3. FUNDAMENTOS SOCIALES - POLÍTICOS -ECONÓMICOS 

 

Estos fundamentos son premisas que vinculan a la Universidad con su contexto en ámbitos y 

formas específicas, definiendo y ordenando la postura de nuestra institución en estos temas y 

acompañando las aspiraciones y el devenir de la sociedad. 

 

1. La educación es la primera responsabilidad y tarea del Estado, ya que es un derecho 

humano social fundamental y el Estado tiene la obligación de cuidar y preservar las 

personas humanas y su entorno. 

2. Es pública y gratuita, porque siendo la primera responsabilidad del Estado, éste tiene la 

obligación de mantenerla y garantizarla para todos y en todos sus ámbitos, aspecto 

reconocido en la Constitución Política del Estado. 

3. Es plurinacional, democrática y anti imperialista puesto que recoge los ideales 

emancipatorios del pueblo y orienta el desarrollo de su lucha por la liberación nacional y 

social, sustenta la eliminación de las barreras discriminatorias impuestas por las clases 

dominantes. 

4. Es democrática e incluyente en el sentido de que es un bien universal para todas las personas 

sin ninguna discriminación y respetando sus capacidades y potencialidades individuales. 

5. Es promotora de la justicia y equidad social porque fomenta el desarrollo de seres humanos 

con responsabilidad, compromiso, solidaridad y respeto a los demás. 

6. Es intracultural e intercultural puesto que vincula y dignifica en complementariedad los 

saberes, valores, prácticas, conocimientos y lenguas de todas las culturas que coexisten en el 

país en igualdad y sin ninguna discriminación. 

7. La educación universitaria está orientada a la construcción de una sociedad democrática, 

soberana, más justa y equitativa; fundada en valores de igualdad, inclusión, dignidad, 

libertad, reciprocidad, respeto, complementariedad y armonía. 
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8. La Universidad, en el marco de sus principios y su política educativa nacional, científica, 

democrática, popular y antiimperialista contribuye al proceso de integración y 

complementariedad de saberes en el ámbito académico. 

9. La educación Superior Universitaria debe responder académicamente con sus planes y 

programas a la realidad multiétnica, pluricultural, plurilingüe y plurinacional del país 

reconocida en la Constitución Política del Estado. 

 

3.3.1 FUNDAMENTOS SOCIALES – POLÍTICOS – ECONÓMICOS ESPECÍFICOS 

 

SOCIALES: 

1. Universidad popular Se integra a la sociedad con todos los mecanismos que cuenta en un 

proceso dinámico de integración, promoviendo la educación como 

un derecho inalienable del ser humano. 

2. Plurinacional, 

intracultural e 

intercultural 

Parte de la realidad socioeconómica y cultural boliviana y se pone 

al servicio de ella, sin apartarse del contexto latinoamericano y 

mundial. Vincula y dignifica en complementariedad los saberes, 

valores, prácticas, conocimiento y lenguas de todas las culturas que 

coexisten en el país en igualdad de condiciones y sin ninguna 

discriminación. 

3. Historicidad social  Contribuye a la creación de una conciencia plurinacional, en la 

perspectiva de la integración, partiendo del conocimiento y 

comprensión de la realidad, con sentido histórico social, articulado 

al contexto latinoamericano y mundial, para una comprensión 

crítica y reflexiva. 

4. Justicia y equidad 

social 

Fomenta el desarrollo de los seres humanos con responsabilidad, 

compromiso, solidaridad y respeto a los demás. La educación 

universitaria está orientada a la construcción de una sociedad justa 

y equitativa fundada en valores de igualdad, inclusión, dignidad, 

libertad, reciprocidad, respeto, complementariedad y armonía. 

5. Pública, gratuita e 

incluyente 

Es la primera responsabilidad del Estado que tiene la obligación de 

mantenerla y garantizarla para todos y en todos sus ámbitos.  

6. Responsabilidad social Responde al encargo social con pertinencia, eficiencia y eficacia 

para lograr impactos en el proceso de integración y participación de 

la Sociedad Plurinacional. 

7. Democracia e inclusión 

social 

Garantía de libre participación de todos los sectores e ideologías, 

respetando la pluriculturalidad e incluyendo activamente a los 

sectores tradicionalmente excluidos, transversalizando la equidad 

de género y generacional. 
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POLÍTICOS: 

1. Emancipación Nacional Es plurinacional, democrática, contestataria y antiimperialista 

porque recoge los ideales emancipatorios del pueblo y orienta el 

desarrollo de su lucha por la liberación nacional y social, sustenta 

la eliminación de las barreras discriminatorias impuestas por las 

clases dominantes. Reafirma la soberanía nacional y los 

sentimientos de dignidad y unidad en contra de toda hegemonía a 

fin de preservar la integridad territorial del país y los derechos 

fundamentales, sociales, políticos, económicos, institucionales de 

los bolivianos. 

2. Transformación social y 

emancipación 

Participación activa desde lo académico y la acción en las gestas 

históricas del pueblo boliviano en su lucha por la liberación 

nacional y social, defendiendo la soberanía nacional, practicando 

una educación liberadora. 

3. Participación política Respeta las capacidades y potencialidades individuales, 

promoviendo la participación en los asuntos sociales, políticos y 

educativos del país. 

4. Democracia y soberanía La educación universitaria está orientada a la construcción de 

una sociedad democrática, soberana, fundada en valores de 

igualdad, inclusión, dignidad, libertad, reciprocidad, respeto, 

complementariedad y armonía. 

5. Conciencia crítica Contribuye a la creación de una conciencia crítica, partiendo del 

conocimiento de la realidad, para su integración y libre 

determinación. 

6. Educación, bien público 

y responsabilidad del 

Estado 

La educación es la primera responsabilidad y tarea del Estado 

porque es un derecho humano social fundamental, el Estado tiene 

la obligación de cuidar y preservar a las personas y su entorno. 

 

ECONÓMICOS: 

1. Progresismo Contribuye al desarrollo económico del contexto inmediato y al 

desarrollo nacional. 

2. Competitividad y 

emprendimiento 

Contribuye con la formación de profesionales y con la 

transferencia de tecnologías y conocimientos para mejorar la 

productividad a través de la competitividad y el emprendimiento, 

en el marco de los derechos laborales y del paradigma del 

desarrollo sustentable, rechazando cualquier tipo de explotación 

del ser humano. 

3. Investigación La investigación en la Universidad contribuye al desarrollo del 

aparato productivo de su contexto. 

4. Autonomía económica Capacidad de generar y administrar libremente sus recursos y 

mejorar las condiciones económicas propias de la universidad. 

5. Desarrollo sustentable Auspicia la relación armónica entre el ser humano, la sociedad y 

la naturaleza. 
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3.4. FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS 

 

1. Los saberes, conocimientos y valores locales emergen de la realidad socio- cultural de las 

naciones y pueblos originarios y son constituidos históricamente por la comunidad. 

2. Los saberes universales, de la misma manera, son reconocidos y valorados con todo su 

significado para el desarrollo de la ciencia y el conocimiento integral y al desarrollo socio-

cultural con identidad. 

3. La formación universitaria es resultado de un equilibrio entre teoría y práctica, esta última, 

emergente particularmente de las funciones de interacción y extensión universitaria e 

investigación. 

4. Los saberes y conocimientos se construyen y reconstruyen mediante la investigación 

científica para desarrollar la formación profesional universitaria, pertinente a las 

necesidades sociales y a los requerimientos socio-económicos y culturales mediante la 

interacción social. 

 

3.4.1. FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS ESPECÍFICOS 

 

1. Interrelación entre 

teoría y práctica 

La formación universitaria es resultado de una praxis en la vida y 

desde la vida; la teoría orienta a la vida, la vida tensiona la teoría y 

la reformula. 

El ser humano construye y reconstruye los conocimientos a través 

de la investigación y principalmente de metodologías de 

investigación-acción. 

2. Complementariedad 

de los saberes, 

conocimientos y 

valores 

Los saberes, conocimientos y valores locales emergen de la realidad 

socio - cultural de nuestras naciones y pueblos originarios y son 

constituidos históricamente por la comunidad. 

Los saberes universales, de la misma manera, son reconocidos y 

valorados con todo su significado para el desarrollo de la ciencia y el 

conocimiento integral, y el desarrollo socio - cultural con identidad. 

Aceptación de la diversidad y pluralidad de conocimientos de 

manera universal, sean estos científicos, técnicos, tecnológicos, 

ancestrales cuyas tendencias, corrientes, enfoques, modelos y otras 

formas de clasificación del conocimiento sean empleados en los 

procesos de formación profesional. 

3. Innovación Incorporación de nuevos elementos y conocimientos para ser 

aplicados en la producción de bienes y servicios, técnicos, 

tecnológicos y científicos.  

4. Conocimiento 

dialógico  

Promueve espacios de interacción dialógica entre las distintas 

maneras de entender el conocimiento, sus posibilidades y límites. Un 

diálogo de saberes se constituye en un elemento articulador de 

consensos que permite una convivencia horizontal y respetuosa de 

las diferentes formas de entender los saberes. 
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5. Reflexiva, crítica y 

autocrítica 

Frente a conocimientos de tendencias hegemonizantes, 

descontextualizadas, al momento de discernir, analizar, aceptar y 

evaluar los conocimientos antes de ser desarrollados en la 

Universidad Boliviana. 

6. Pluralidad epistémica No se somete a una sola forma de comprensión del conocimiento. En 

el ámbito de la conceptualización, generación y validación de los 

conocimientos, reconoce la necesidad de apoyarse en diferentes 

paradigmas epistémicos que se adecuen a las distintas áreas del 

saber y que permitan una visión de la realidad de estudio en una 

aproximación más compleja y completa de la misma. 

7. Interdisciplinariedad, 

Multidisciplinariedad 

y 

Transdisciplinariedad 

Potencia y profundiza los saberes a través de la interacción 

horizontal y vertical entre las disciplinas y promoviendo el diálogo 

mediante una axiomática común a un conjunto de disciplinas, que 

atraviesa y transciende, permitiendo la resolución de problemas 

complejos de la realidad. 

8. Libertad Independencia y autodeterminación de asumir y decidir las formas y 

mecanismos en la generación, recreación, renovación y producción 

de conocimientos. 

9. Prospectiva Aplicando diferentes metodologías, métodos, técnicas, instrumentos 

y aplicando de manera estratégica todos los medios para la 

generación, validación y proyección de los conocimientos producidos 

en la Universidad Boliviana. 

 

3.5. FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS 

 

1. La Educación Superior Universitaria está orientada a la formación de un profesional 

eminentemente social y humano, creativo, productivo con identidad cultural, consciente de 

su diversidad social y cultural, dispuesto a construir una sociedad, democrática, incluyente, 

equitativa y con justicia social. 

2. La formación profesional en la Universidad debe estar orientada al desarrollo integral de 

seres humanos en las dimensiones del SABER SER, SABER HACER, SABER CONOCER, 

SABER CONVIVIR, desarrollando equilibradamente esas cuatro dimensiones. 

3. La función académica en la Universidad debe fortalecer el desarrollo de conocimientos, 

habilidades, destrezas actitudes y valores básicos, de tal manera que sea el cimiento sólido de 

la formación profesional de posgrado. 

4. Los pilares fundamentales de la formación universitaria y del modelo académico son la 

investigación, formación (docencia) e interacción social y extensión universitaria que se dan 

como funciones integradas para responder al encargo social. 

5. La educación es un proceso vital, activo, reflexivo y crítico en el que aprendemos todos de 

todos, valorando por igual los saberes en complementariedad a lo largo de la vida. 
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3.5.1. FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS ESPECÍFICOS 

 

1. Científico, tecnológico 

y técnico 

Está normalizada y genera conocimientos prácticos y teóricos a 

partir de un diálogo de saberes que contribuyen a explicar, 

comprender y transformar la realidad y aportan al desarrollo de la 

humanidad, en equilibrio con la naturaleza y el cosmos. 

2. Hermenéutico El proceso educativo procura una adecuada comprensión de la 

realidad para lo cual debe promover distintas formas de 

interpretación de los problemas y fenómenos relativos a las áreas 

del conocimiento. 

3. Investigación  Incorporada como eje fundamental en los procesos de enseñanza y 

de aprendizaje, desarrollando en el estudiante competencias 

investigativas desde niveles iniciales. 

4. Integración educativa Fortalece el desarrollo de conocimientos, habilidades, destrezas, 

actitudes y valores a partir de la integración de la formación, 

investigación e interacción social y la integración entre los niveles 

del sistema educativo. 

5. Relación dialógica 

docente – estudiante 

El proceso educativo debe valorar tanto la calidad de la enseñanza 

como la responsabilidad del que aprende. 

6. Innovación pedagógica 

y didáctica 

Promueve la aplicación e incorporación de contenidos y estrategias 

pedagógicas, adecuadas en el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje en busca de la mejora de la calidad de formación. 

7. Organización 

curricular 

Flexible, diversificada, contextualizada, abierta y pertinente. 

8. Enseñanza 

desarrolladora 

Dirección científica de la actividad práctica, cognoscitiva y 

valorativa de los estudiantes, que propicia la independencia en la 

apropiación de los conocimientos, habilidades y valores, mediante 

los procesos de socialización y comunicación que contribuyen a la 

formación de un pensamiento crítico, reflexivo y creativo. 

9. Aprendizaje 

desarrollador 

Proceso de apropiación crítica de la experiencia histórico - social de 

la humanidad, expresada en contenidos de enseñanza. 

Garantiza al individuo la apropiación metacognitiva, cognitiva, 

activa y creadora de la cultura. 

10. Evaluación Proceso de valoración integral y continua que permite el 

mejoramiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje y los 

componentes de orden curricular. 

11. Docencia, 

Investigación e 

Interacción Social y 

Extensión 

Universitaria 

Los pilares fundamentales de la formación universitaria y del 

modelo académico son la investigación,  formación (docencia), 

interacción social y extensión universitaria que se dan como 

funciones integradas para responder al encargo social. 

12. Currículo abierto y 

flexible 

Proporcionar una oferta educativa formal, con base en currículos 

flexibles, que recojan los saberes locales y universales en un 

enfoque de integración nacional y con una proyección al mundo. 
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3.6. FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS 

 

La psicología educativa analiza las formas en las que se produce el aprendizaje humano dentro de 

las instituciones educativas, estudia las dificultades y limitaciones de los actores en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, y las formas en que los resuelve. La aplicación de paradigmas adecuados 

estará determinada por las particularidades de cada Universidad, respetando los fundamentos que 

orienten la formación del ser humano que son: 

 

1. Actividad – comunicación – relaciones interpersonales basados en la Escuela Histórico – 

Cultural; ley de la doble formación. 

2. Aprendizaje desarrollador: 

 

 Experiencia intelectual y emocional. 

 Proceso de participación, colaboración e interacción. 

 Tránsito dependencia – independencia. 

 Regulación – autorregulación. 

 

44. ESTRUCTURAS DE GESTIÓN 

 

4.1 ESTRUCTURA NORMATIVA 

 

4.1.1 Constitución Política del Estado 

4.1.2 Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana 

4.1.3 Normas Institucionales 
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4.2 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3. ESTRUCTURA ACADÉMICA 

 

4.3.1. FUNCIONES SUSTANTIVAS 

La Universidad Boliviana en su desarrollo institucional, histórico y social, organiza su gestión de 

acuerdo con las funciones sustantivas encomendadas por el entorno.  

 

A Formación Profesional de Grado 

B Formación Profesional de Posgrado 

C Investigación Científica e Innovación 

D Interacción Social  y Extensión Universitaria 
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A FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO 

 

Son estudios de Grado aquellos que se desarrollan en una institución universitaria, sujetos a un 

modelo curricular determinado, que forman y habilitan al estudiante para el ejercicio de una 

profesión universitaria, en cumplimiento de la misión establecida. 

 

La Universidad Boliviana otorga los Grados Académicos de: Técnico Universitario Medio; Técnico 

Universitario Superior y Licenciado, de acuerdo a los siguientes requisitos. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS ACADÉMICOS 

GRADO A 

RECONOCER 

TIEMPO DE ESTUDIO 
NÚMERO DE 

MATERIAS 
NÚMERO DE HORAS 

MODALIDAD DE 

GRADUACIÓN 1 

AÑOS SEMESTRES AÑOS SEMESTRES 
ACADÉMICAS 

(45 Min.) 

RELOJ 

(60 Min.) 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

MEDIO 

(1) 

 

1,5 a 2 

Años 

 

3  a 4 

Semestres 

 

8 a 11 

Materias 

 

16 a 23    

Materias 

1.200 a 2.000 

Horas 

Académicas 

900 a 1.500 

Horas Reloj 

 Directa  

(Conclusión satisfactoria 

del Plan de Estudios) 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR 

3 

años 

5 a 6 

Semestres 

12 a 18 

Materias 

 

24 a 36 

Materias 

3.000 a 3.600 

Horas 

Académicas 

2.250 a 2.700 

Horas Reloj 

 Proyecto de Grado 

Técnico 

 Pasantía 

 Monografía 

 Excelencia 

LICENCIADO 

(2) 

4 a 5 

Años 

8 a 10 

Semestres 

22 a 36 

Materias 

42 a 60 

Materias 

4.500 a 6.000 

Horas 

Académicas 

3.375 a 4.500 

Horas Reloj 

 Tesis de Grado 

 Proyecto de grado 

 Examen de Grado 

 Internado Rotatorio 

 Trabajo Dirigido 

 Excelencia 

1. No tiene como requisito el Bachillerato y sujeto a reglamento de cada universidad 

2. Excepto las Carreras de Arquitectura y Medicina 

 

La oferta de grados académicos del Sistema de la Universidad Boliviana se inscribe en Áreas del 

conocimiento científico interdisciplinar y transdisciplinar. 

 

ÁREAS DEL CONOCIMIENTO 

 

Se tienen las siguientes áreas de conocimiento: 

 

1. Ciencias Puras y Naturales 

2. Ingeniería y Tecnología 

3. Ciencias Agrícolas 

4. Ciencias de la Salud 

5. Ciencias Sociales y Humanísticas 

6. Ciencias Económicas 
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LINEAMIENTOS EN LA FORMACIÓN DE GRADO 

 

1. Fortalecimiento de la política de Gestión Curricular en sus componentes: Diseño, Desarrollo 

y Evaluación. 

2. Disminución de los indicadores de reprobación, aplicando políticas estructurales de 

mejoramiento del proceso enseñanza y aprendizaje y de las formas de evaluación, en el 

marco de la calidad académica. 

3. Vigencia de una política de planificación y control para la creación o transformación de 

Carreras y/o Programas Académicos respondiendo esencialmente a un Proyecto Académico 

institucional en relación con el contexto. 

4. Generación de políticas de desconcentración de la Educación Superior, desde el ámbito 

urbano al rural, de las capitales de departamento a otros centros poblados, en una 

perspectiva de integración del Sistema Educativo Universitario, fomentando la igualdad, 

equidad y oportunidad en la formación profesional,  continua y permanente. 

5. Diversificación de las modalidades de atención en Educación Superior, con aplicación de las 

Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación. 

 

ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE ESTUDIO 

 

La actualización y homogenización en contenidos, asignaturas, módulos y carga horaria, requiere 

de la aplicación de un Currículo, que responda a criterios uniformes con enfoque sistémico del 

Proceso Enseñanza y Aprendizaje. 

 

Para mejorar y actualizar la actividad académica del Grado, como programa fundamental que 

gestiona la Universidad Boliviana, se establecen algunos criterios a saber: 

 

 Los programas de formación profesional deben tomar en cuenta el conocimiento alcanzado y 

los cambios sociales del contexto, como bases sociales y epistemológicas del currículo. 

 Promoción de la capacidad intelectual y creativa, sus formas de razonamiento en 

correspondencia al proceso de enseñanza y aprendizaje universitario.  

 El modelo pedagógico debe estar centrado en el estudiante, el docente y en sus aprendizajes 

activos. 

 El desarrollo de sentido crítico y capacidad para analizar los problemas, buscar soluciones y 

asumir responsabilidades sociales. 

 Perfeccionar la relación entre la teoría y la práctica (praxis educativa).  

 Estructurar modelos académicos con la gestión de un currículo que conecte la disciplina con 

el resto del saber. 

 Diversificación de la oferta educativa, conservando su coherencia y coordinación con los 

modelos académicos gestionados, las oportunidades, la equidad social y regional, sobre su 

base epistémica.  

 Definición de la duración académica de los programas en pertinencia con la integración del 

sistema educativo, el currículo, las modalidades de atención educativa (presencial, a 

distancia y otros.), niveles y grados académicos. 
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B FORMACIÓN PROFESIONAL DE POSGRADO 

 

El Reglamento General de Estudios de Posgrado del Sistema de la Universidad Boliviana, define al 

Posgrado como: “Aquellos estudios que se realizan después de la obtención del Grado de Licenciado, 

otorgado por una Universidad del Sistema, o grado suficiente expedido por una Universidad 

extranjera, acreditada por su gobierno". 

 

EDUCACIÓN ABIERTA, PERMANENTE Y CONTINUA EN EL SISTEMA DE LA 

UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA E INNOVACIÓN 

 

La Universidad Boliviana tiene una agenda en desarrollo de ciencia, tecnología e innovación, entre 

algunos elementos están: 

 

 La materialización y profundización del vínculo de la universidad con el sector productivo, 

gobierno y la sociedad. 

 La formación intensiva de recursos humanos, magísteres y doctores para la investigación y 

desarrollo. 

 Consolidación de fuentes de financiamiento internas y de la cooperación internacional. 

 La oferta de cursos en posgrado hacia las áreas relacionadas con el desarrollo nacional y 

regional. 

 La reestructuración el currículo de su oferta de profesionalización hacia las necesidades 

nacionales y otras. 

EDUCACIÓN
ABIERTA - PERMANENTE - CONTINUA

POSTGRADO

OTORGAN GRADO ACADÉMICO

- Especialidad.
- Maestría.
- Doctorado.

NO OTORGAN GRADO
ACADÉMICO

- Diplomado.
- Actualización.
- Extensión.

CURRICULAR

GRADO
1. Técnico Univ. Medio
2. Técnico Univ. Superior
3. Licenciatura

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA
- Organizaciones del Entorno
- Personas no Universitarias
- Requisitos Especiales

NO CURRICULAR

CON CERTIFICACIÓN
- Formación.
- Capacitación.
- Adiestramiento.
- Prácticas Académicas de Ext.
- Actualización y Extensión.

SIN CERTIFICACIÓN
- Eventos Culturales.
- Medios de Comunicación.
- Concursos.
- Otros.
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 La normalización y registro de patentes de las investigaciones en las diferentes universidades 

(banco de datos). 

 La promoción la innovación y la transferencia tecnológica. 

 La generación y publicación de las producciones científicas. 

 

D INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

 

INTERACCIÓN SOCIAL 

 

La Interacción Social en el Sistema de la Universidad Boliviana, se define como el conjunto de 

actividades que permiten la relación recíproca entre la Universidad y la Sociedad, actividad que se 

desarrolla en estrecha relación con la investigación y el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

Sobre la base de convenios firmados entre las universidades y el entorno social se consolidan las 

relaciones con los diferentes sectores, para la realización de proyectos que consideren el análisis, 

síntesis y presentación para solucionar problemas que atingen a éstos sectores sobre situaciones que 

confrontan en su actividad cotidiana. 

 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

 

Las actividades de extensión universitaria comprenden: cursos, programas, jornadas, seminarios, 

congresos, u otros eventos, impartidos por las unidades académicas y las diferentes instancias de la 

universidad, que se realizan bajo las diferentes formas de la metodología que ofrece la universidad, 

cualquiera que sea el nivel de dichas actividades. 

 

En las diferentes universidades se desarrollan programas de extensión universitaria para la difusión 

de los servicios de apoyo social y actividades formativas prácticas, de actualización, capacitación o 

entrenamiento, con las instituciones de desarrollo regional.  

 

4.3.2. EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

Las Universidades Públicas han promovido las evaluaciones y acreditaciones de carreras y 

programas a partir de la vigencia del Sistema de Evaluación y Acreditación, IX Congreso Nacional 

de Universidades de 1999, que es la culminación de un proceso de transformación en procura de 

mejorar la calidad académica. 

 

La estructura funcional del sistema de Evaluación y Acreditación de la Universidad Boliviana ha 

logrado establecer las siguientes instancias operativas: 

 

a) Secretaría Nacional de Evaluación y Acreditación del Comité Ejecutivo de la Universidad 

Boliviana 

b) Comité Nacional de Evaluación y Acreditación 

c) Direcciones Universitarias de Evaluación y Acreditación de cada Universidad 

d) Equipos de Evaluación Externa 
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4.4   ESTRUCTURA CURRICULAR 

 

Se entiende que el Currículo es un proyecto educativo, complejo, sociocultural, pertinente, 

fundamentado teórica y técnicamente, que selecciona, organiza la secuencia saberes en la gestión de 

los procesos educativos y formativos de personas que responden a las necesidades del contexto. 

 

En la Universidad Boliviana el currículo es la expresión e integración de fundamentos y funciones 

sustantivas, se concreta a través de programas formativos de Grado y Posgrado. Su diseño, 

implementación y evaluación implica, no solamente, elementos de orden técnico e instrumental, 

sino también sociopolíticos. 

 

En ese sentido, en respuesta al encargo social, lleva adelante procesos dinámicos de transformación 

curricular en los que se involucra a docentes y estudiantes, quienes crean escenarios académicos e 

institucionales que legitiman e institucionalizan las nuevas propuestas formativas, con la 

participación de la sociedad. 

 

GESTIÓN CURRICULAR 

 

La gestión curricular en la Universidad Boliviana implica un proceso en los siguientes momentos: 

 

a) El Diseño Curricular 

b) La Implementación del Currículo 

c) La Evaluación Curricular 

 

PROCESO DE LA GESTIÓN CURRICULAR 
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4.4.1   LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO CURRICULAR 

 

Los lineamientos son un conjunto de pautas para hacer viable el diseño curricular y alcanzar la 

adaptación de los medios instrumentales a las demandas de productos y/o servicios en términos de 

calidad, costo y oportunidad. 

 

DISEÑO DEL CURRÍCULO: ELEMENTOS 

 

Todo currículo debe contener mínimamente los siguientes elementos: 

 

A. Estudio de contexto y referentes 

B. Fundamentos 

C. Perfil profesional 

D. Estructura curricular - plan de estudios - malla curricular 

E. Programa de enseñanza y aprendizaje 

F. Lineamientos para la implementación 

G. Lineamientos para la evaluación curricular. 

H. Validación 

 

A ESTUDIO DE CONTEXTO Y REFERENTES 

 

En el estudio de contexto se deben considerar los referentes institucionales, profesionales, 

disciplinares o científicos, sociales y su validación.  

 

REFERENTES INSTITUCIONALES 

 

a) Constitución Política del Estado 

b) Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 

c) Ley de Educación 

d) Plan Departamental de Desarrollo 

e) Plan de Desarrollo Municipal 

f) Estatuto de la Universidad Boliviana 

g) Plan Nacional de Desarrollo Universitario 

h) Estatuto de la Universidad regional 

i) Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad 

j) Plan Estratégico de la Unidad Académica 

 

REFERENTES PROFESIONALES 

 

a) Caracterización del mercado profesional 

b) Demanda educativa formulada por el contexto 

c) Caracterización de la profesión (prácticas decadentes, emergentes y dominantes) 

d) Prospectiva de la profesión 

e) Caracterización de la práctica social de la profesión. (áreas de acción, funciones y 

espacios laborales) 
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REFERENTES DISCIPLINARES O CIENTÍFICOS 

 

a) Análisis de los problemas a los que se enfrenta el profesional 

b) Objeto de la profesión 

c) Objetivo de la profesión 

d) Sustento teórico y metodológico 

 

REFERENTES SOCIALES 

 

a) Contexto Nacional y Regional 

b) Vocación productiva 

 

VALIDACIÓN DE LOS REFERENTES 

 

Estos referentes deben ser validados, en instancias pertinentes, al terminar la fase del 

Diseño.  

 

B FUNDAMENTOS CURRICULARES 

 

Los fundamentos curriculares (Descritos en detalle en el Capítulo 3) incluyen: 

 

 Los fundamentos filosóficos organizan y orientan la actividad del sujeto cognoscente así 

como el sentido del obrar sobre la realidad, con énfasis en los fundamentos deontológicos 

y axiológicos. 

 Los fundamentos sociológicos definen la comprensión de los roles e interacción entre los 

seres humanos, caracterizada por la dinámica espacio temporalizada del contexto social 

al que pertenecen. 

 Los fundamentos epistemológicos instituyen criterios de sustento sobre la naturaleza, 

validez y origen del conocimiento, que caracteriza a la formación profesional. 

 Los fundamentos pedagógicos están constituidos por paradigmas educativos que 

configuran la transmisión o construcción de saberes, cuya concreción se manifiesta en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 Los fundamentos psicológicos permiten profundizar en las características cognitivas de 

los docentes y estudiantes, determinadas por el entorno y las experiencias de vida, como 

orientación del proceso metodológico del aprendizaje. 

 

C PERFIL PROFESIONAL 

 

Es la descripción de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores que deben desarrollarse en el 

estudiante para solucionar problemas del contexto, en el ejercicio profesional. 

 

El Perfil Profesional cumple las siguientes funciones: 

 

a) Caracteriza y da identidad al profesional de una Carrera o Programa Académico, en un 

contexto determinado. 
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b) Define y establece los conocimientos, habilidades, actitudes y valores sobre la base de un 

enfoque pedagógico adoptado. 

c) Explicita los objetivos y/o competencias profesionales en los diferentes grados 

académicos. 

d) Orienta la certificación y/o acreditación de conocimientos, habilidades y actitudes de 

acuerdo con los grados académicos. 

e) Ofrece información a instituciones empleadoras sobre las posibilidades de inserción 

laboral. 

 

REFERENTES PARA DEFINICIÓN DEL PERFIL PROFESIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA CURRICULAR 

 

Es el conjunto de componentes organizados en relación con la misión y visión institucionales, el 

perfil profesional, los contenidos, las experiencias formativas, los recursos y las valoraciones a partir 

de las cuales se definen los planes de estudios. 

 

La estructura curricular de la Carrera o Programa es la columna vertebral de los procesos 

formativos, de ella depende la orientación, la selección, la organización y la distribución de los 

conocimientos y las prácticas que contribuyen con la formación profesional. 

 

1) CRITERIOS PARA LA ESTRUCTURA CURRICULAR 

 

a) La docencia, la investigación y la interacción social y  extensión universitaria como ejes de 

la formación integral. 

b) La producción del conocimiento del Grado y Posgrado. 

c) La interculturalidad como eje transversal. 

 

REFERENTE DE 

PRÁCTICA 

PROFESIONAL 

REFERENTE  

DISCIPLINAR Y 

CIENTÍFICO 

REFERENTE 

INSTITUCIONAL 

REFERENTE 

SOCIAL 

PERFIL 

PROFESIONAL 
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d) Currículo acumulativo flexible y contextualizado. 

e) Currículo que facilita la movilidad docente y estudiantil 

f) Currículo integral que incorpora saberes y conocimientos ancestrales y universales. 

g) Formación integral, permanente, continua y abierta. 

h) Pertinencia social y cultural. 

i) Migración curricular por rediseño. 

j) Enfoque sistémico. 

k) Un plan de estudio expresado en carga horaria y/o créditos académicos. 

 

2) COMPONENTES MÍNIMOS DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR 

 

a) PLAN DE ESTUDIOS 

 

 Es el constructo sistémico de saberes secuencialmente organizados para la formación 

académica de los profesionales.  

 En el plan de estudios se establecen de manera específica las áreas de formación, 

agrupación de disciplinas, interrelación entre disciplinas y ciencias. 

 El propósito del plan de estudios es lograr el profesional esperado, que se desempeñe en 

diferentes contextos y situaciones. 

 

b) MALLA CURRICULAR 

 

 Es la representación gráfica bidimensional, horizontal y vertical del Plan de Estudios. 

 La Malla Curricular en la dimensión horizontal, muestra asignaturas y/o módulos en áreas 

de formación que se ejecutan en algún período de tiempo característico del Plan de 

Estudios, típicamente una gestión académica (anual o semestral). 

 En la dimensión vertical se incluye la organización de asignaturas y módulos de manera 

secuencial y jerárquica, en ciclos y áreas de formación, de acuerdo al régimen de estudios 

establecido en cada Carrera y la modalidad de atención que ésta adopta (presencial, a 

distancia y otros). Así mismo contempla las asignaturas de formación complementaria 

conocidas como las asignaturas electivas u optativas. 

 En ese sentido, es un mecanismo de registro a través de códigos, siglas, carga horaria, 

requisitos, grados académicos. 

 

E   PROGRAMA DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

 

Es un documento que organiza y distribuye secuencialmente los contenidos dispuestos, en función a 

los objetivos o competencias a desarrollar para cada paso del proceso.  

 

Para la elaboración del programa de enseñanza y aprendizaje se consideran los fundamentos del 

Modelo Académico y como mínimo los siguientes componentes:  

 

a) Marco referencial 

b) Propósitos 
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c) Objetivos de aprendizaje 

d) Contenidos 

e) Métodos y estrategias de enseñanza y aprendizaje 

f) Recursos 

g) Sistema de evaluación de los aprendizajes 

h) Referencia bibliografía 

i) Cronograma 

 

F LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CURRÍCULO 

 

Los lineamientos son los siguientes:  

 

a) Provisión oportuna, eficaz y eficiente de recursos en relación con las oportunidades y las 

restricciones. 

b) Incremento de la competencia del personal a través de la formación, educación y 

aprendizaje permanente. 

c) Fortalecimiento de habilidades de liderazgo y perfiles de los potenciales gestores del 

currículo.  

d) Dotación de recursos tangibles e intangibles.  

e) Protección y difusión de la propiedad intelectual. 

f) Alentar el mejoramiento del currículo de continua e innovadora. 

g) Optimizar la estructura de organización, incluyendo la gestión de proyectos. 

h) Mejoramiento de la gestión de la información, comunicación  y tecnología. 

i) Verificación de la adecuación a las normas y procedimientos institucionales. 

j) Uso de recursos naturales con preservación del medio ambiente. 

k) Planificación prospectiva del currículo.  

 

G LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 

 

Es el proceso de recolección de información que analizada e interpretada a la luz de un marco 

referencial, posibilita la emisión de juicios de valor sobre las condiciones de funcionamiento de un 

currículo. Da cuenta de la calidad y pertinencia del mismo, con el propósito de mejora continua. 

Los momentos de la evaluación curricular son los siguientes: 

 

a) Evaluación ex ante 

b) Seguimiento. Evaluación del proceso 

c) Evaluación ex post  

 

La evaluación, desde la perspectiva de quien evalúa, es interna (autoevaluación) o externa. La 

evaluación interna (autoevaluación) es realizada por la unidad académica y la evaluación externa es 

coordinada por instancias técnicas de cada universidad y el CEUB. 
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H VALIDACIÓN DEL CURRÍCULO 

 

a) VALIDACIÓN CONTEXTUAL 

 

 La validación del currículo es el proceso y los mecanismos utilizados para la 

concertación con diferentes sectores relacionados al quehacer de la profesión, los que 

dan validez al perfil profesional y a los procesos de formación requeridos en función a 

las demandas del contexto, de tal manera que se garantiza la pertinencia. 

 La validación se realiza durante el diseño curricular y a su conclusión, antes de ser 

revisado en las instancias de asesoramiento y aprobado en las instancias de gobierno 

universitario. 

 Los informes y documentos generados evidencian la participación y respaldo social 

que tiene el diseño curricular. 

 

b) VALIDACIÓN TÉCNICA 

 

 Corresponde a la revisión y análisis del documento de Diseño Curricular de acuerdo 

con las Políticas y Lineamientos Institucionales Curriculares. 

 

c) VALIDACIÓN NORMATIVA 

 

 Corresponde a la aprobación del currículo en las instancias de gobierno universitario. 

 

 

NOTA: El documento completo del Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana está 

publicado en un documento específico. 
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D 2. Reglamento de RAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D2. REGLAMENTO DE 

REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 
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REGLAMENTO DE LA REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

 

Artículo 1. MARCO NORMATIVO 

 

La Reunión Académica Nacional (RAN), es un Órgano Nacional de Asesoramiento, establecido en 

el Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana de la siguiente forma: 

 

"La Reunión Académica Nacional de Universidades es un órgano de asesoramiento académico de la 

Universidad Pública Boliviana. 

 

Está constituida por todos los Vicerrectores y representantes docentes de las Universidades del 

Sistema y por un número igual de delegados estudiantiles. 

 

Será presidida por el Vicerrector de la Universidad sede. 

 

Cada Universidad podrá conformar equipos técnicos con personal especializado en los temas a 

tratarse. Se reunirá toda vez que la Conferencia de Universidades así lo requiera o a convocatoria 

del CEUB con fijación de sede y fecha, previa consulta con las Universidades del Sistema. 

 

La Reunión Académica Nacional de Universidades elevará, a través del CEUB, sus resoluciones y 

dictámenes fundamentados a la Conferencia Nacional de Universidades, a objeto de su aprobación o 

modificación de acuerdo a Reglamento. 

 

En la RAN participan la Universidad Católica Boliviana, la Escuela Militar de Ingeniería y la 

Universidad Policial con derecho a voz." 

 

Artículo 2. MARCO OPERATIVO 

 

La Reunión Académica Nacional es una instancia que en el marco del Estatuto Orgánico del 

Universidad Boliviana, coadyuva al desarrollo y aplicación del Modelo Académico del Sistema de la 

Universidad Boliviana, y es una instancia Operadora del Plan Nacional de Desarrollo 

Universitario. 

 

a. Objetivo General 

 

- Coadyuvar en el desarrollo y aplicación del Modelo Académico, de acuerdo al Plan Nacional de 

Desarrollo Universitario, en el marco de los principios fines y objetivos del Sistema de la 

Universidad Boliviana. 

 

b. Objetivos Específicos 

 

- Proponer procedimientos específicos para una mejora continua y fortalecimiento del 

Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana. 

- Evaluar el cumplimiento del Plan Nacional de desarrollo Universitario. 
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- Proponer mecanismos para el mejor cumplimiento de los Objetivos y Metas del Plan 

Nacional de Desarrollo Universitario. 

- Proponer mecanismos específicos para la aplicación de Resoluciones de Congresos 

Universitarios y Conferencias. 

- Elaborar documentos y propuestas por encargo de los Congresos y Conferencias 

Universitarias. 

- Proponer documentos específicos para el fortalecimiento y desarrollo institucional 

académico del Sistema de la Universidad Boliviana. 

- Recomendar a la Conferencia Nacional de Universidades la aprobación del 

funcionamiento de carreras y/o programas nuevas y rediseños curriculares, previo 

informe por parte de la CEUB. 

- Proponer la revisión y actualización de la Reglamentación del Régimen Académico 

Docente-Estudiantil de la Universidad Boliviana. 

- Aprobar los informes de las Sectoriales de Áreas, Facultades y Carreras. 

 

Artículo 3. CONVOCATORIA 

 

La Reunión Académica Nacional se reunirá por lo menos una vez al año o toda vez que la 

Conferencia de Universidades así lo requiera o a convocatoria del CEUB con fijación de sede y 

fecha, previa consulta con las Universidades del Sistema. La convocatoria con temario se emitirán 

con 15 días de anticipación. 

 

Artículo 4. TEMARIO 

 

El temario será definido en función de las Políticas Nacionales del Sistema Universitario, los 

requerimientos específicos de las universidades y el cumplimiento del Plan Operativo de la 

Secretaria Nacional Académica del CEUB. 

 

Artículo 5. PARTICIPANTES 

 

Está constituida por todos los Vicerrectores y representantes docentes de las Universidades del 

Sistema y por un número igual de delegados estudiantiles, de acuerdo a la convocatoria en función a 

comisiones a conformarse. 

 

Cada universidad podrá conformar equipos técnicos con personal especializado en los temas a 

tratarse. 

 

Si alguna delegación tuviera observaciones en su acreditación, el evento continuará mientras se 

resuelven las observaciones de la delegación afectada. 

 

Artículo 6. DIRECTIVA 

 

La Reunión Académica Nacional será presidida por el Vicerrector de la Universidad sede, un 

Secretario Docente y un Secretario Estudiante, en coordinación con el Secretario Académico 

Nacional del CEUB. 
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En caso de ausencia del Presidente, asume la Directiva el Vicerrector de la Universidad más antigua 

en prelación de antigüedad sucesivamente. 

 

La Directiva de la RAN es responsable de las actas, conclusiones, recomendaciones y presentación 

del informe final de la Reunión Académica Nacional. Este documento será entregado al Secretario 

Nacional de CEUB para su trámite consiguiente. 

 

Artículo 7. PLENARIAS 

 

Las sesiones Plenarias son dos, la Plenaria de Inauguración y la Plenaria de Conclusiones, estas 

tiene las siguientes atribuciones: 

 

 Plenaria de Inauguración 

a. Elegir a los Secretarios, Docente y Estudiante, que asisten al Presidente de la RAN. 

b. Analizar y aprobar el temario. 

  

 Plenaria de Clausura 

 a. Recibir, revisar y aprobar el informe de las Comisiones 

 b. Incorporar conclusiones y recomendaciones generales 

 

Artículo 8. COMISIONES 

 

La Convocatoria establece las Comisiones de Trabajo de acuerdo al Temario. 

 

Las Comisiones elegirán entre sus miembros un Presidente un Secretario Docente y un Secretario 

Estudiante, quienes son responsables de las actas, conclusiones, recomendaciones y presentación del 

informe de la Comisión a la Plenaria de Conclusiones. 

 

Las propuestas de las Universidades o delegados deben ser presentadas por escrito para inscribirse 

en las Comisiones de acuerdo a la afinidad del tema. 

 

Las comisiones presentarán a la plenaria un detalle de asistencia de los delegados para el informe 

final y el descargo respectivo en sus universidades. 

 

Los informes de las comisiones además de las actas, se presentarán en formato de: 

 

 1. Documentos, conclusiones y recomendaciones. 

 2. Proyectos de Resolución. 

 

Artículo 9. PROGRAMA DE TRABAJO 

 

La Directiva de la Reunión Académica Nacional establecerá el programa de trabajo en los días que 

dure la Reunión Académica Nacional, este programa debe ser cumplido por las Comisiones para la 

presentación oportuna de los informes a las plenarias y arribar a las conclusiones finales en el plazo 

establecido en la convocatoria. 
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Artículo 10. DEBATE 

 

a. Corresponde al Presidente, en la Plenaria o en la Comisión, impartir la autorización para hacer 

uso de la palabra. 

b. El delegado solicitará hacer uso de la palabra levantado la mano, los Secretarios quedan 

encargados de elaborar la lista de oradores. 

c. Se otorgará la palabra al delegado que haya levantado la mano primero, una vez que el orador 

anterior haya terminado. 

d. Constituye falta de cortesía levantar la mano mientras el delegado esté haciendo uso de la 

palabra. 

e. De darse el caso que varios delegados deseen simultáneamente hacer uso de la palabra, se 

sujetará al siguiente procedimiento. 

- Tiene prioridad el delegado que presenta una moción de orden, en cuyo caso el proponente 

deberá proponer exclusivamente criterios que ordenen el debate, sin referirse al tema 

tratado, debiendo el Presidente interrumpir cuando no cumpla esta condición. 

- Moción de aclaración, exclusivamente a esclarecer algún criterio que esté siendo explicado, 

interpretado o entendido en un sentido diferente de su naturaleza, no podrá extender el 

uso de la palabra por más de un minuto. 

- Moción de Suficiente Discusión, puede ser presentada cuando en la discusión de un tema, 

los delgados están haciendo uso de la palabra por segunda vez, procede la Suficiente 

Discusión, cuando es apoyada por delegados de tres o más Universidades 

- Nadie tendrá derecho a hacer uso de la palabra en la plenaria o comisión por segunda vez 

hasta que todos los delegados que solicitaron la palabra hayan sido escuchados. 

f. Los delegados podrán usar la palabra hasta dos veces sobre el mismo tema, en un tiempo de 

cinco minutos la primera vez y tres minutos la segunda. El Presidente deberá interrumpir el 

uso de la palabra a quien se extralimite con el tiempo. 

g. La presidencia interrumpirá al orador en todos los casos que se aleje del tema en debate y en los 

que personalice con términos que afecten la respetabilidad del evento o algún delegado. 

h. En las deliberaciones que toquen problemas encontrados, luego de la proposición, réplica y 

dúplica, no se concederá el uso de la palabra a los mismos. 

i. Los proponentes de documentos tendrán preferencia en el uso de la palabra para aclarar los 

temas propuestos cuando estén en cuestionamiento. 

 

Artículo 11. APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

El presidente de la Plenaria y las Comisiones deben interceder para la aprobación por consenso, 

articulando las propuestas encontradas. 

 

De no ser posible se presentarán dos informes uno por mayoría y uno por minoría para su 

consideración en la instancia correspondiente. 

 

Los documentos aprobados en la Reunión Académica Nacional deben pasar a Congreso o 

Conferencia Nacional de Universidades para su aprobación y puesta en vigencia. 
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REFERENCIAS PARA EL INFORME DE PLENARIA 

 

INFORME DE REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL No… 

. 

PLENARIA 

1. UNIVERSIDAD 

SEDE 
 

2. FECHAS  

3. UNIVERSIDADES 

PARTICIPANTES 
 

4. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 
 

5. ACTA DE 

INAUGURACIÓN 
 

6. DESARROLLO DEL 

TEMARIO 

 

 

 

 

 

 

7. ACTAS DE 

CONCLUSIONES 
 

8. RESPONSABLES DE 

IMPLEMENTACIÓN 
 

9. OBSERVACIONES  

10. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 
 

11. LISTA DE 

PARTICIPANTES 
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REFERENCIAS PARA EL INFORME DE PLENARIA 

 

INFORME DE REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL No…. 

 

COMISIÓN No…. 

1. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 

 

 

 

 

2. DETALLE DEL 

TEMARIO 

 

 

 

 

 

3. DESARROLLO DEL 

TEMARIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

5. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 

 

 

 

 

6. INFORME DE 

ASISTENCIA 
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D 3. Reglamento de Sectoriales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D3. REGLAMENTO DE 

REUNIONES SECTORIALES 
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REGLAMENTO DE LAS REUNIONES SECTORIALES 

 

Artículo 1. MARCO NORMATIVO 

 

Las Reuniones Sectoriales son órganos Nacionales de Asesoramiento establecidos en el Estatuto 

Orgánico de la Universidad Boliviana de la siguiente forma: 

 

"Las Reuniones Sectoriales son eventos de asesoramiento y apoyo académico de la Universidad 

Pública Boliviana, coordinadas a través de la Secretaría Nacional Académica del CEUB. 

 

No son organismos permanentes ni tienen poder de decisión. Su convocatoria será determinada por 

la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

Las Reuniones Sectoriales desarrollarán su trabajo en los siguientes niveles: 

a) De Área. 

b) De Facultad. 

c) De Carreras, Institutos Politécnicos y Escuelas. 

 

Las reuniones a nivel de Área se llevarán a cabo con la participación de Decanos del área 

correspondiente y los representantes estudiantiles de cada Facultad. 

 

Las reuniones a nivel de Facultades se llevarán a cabo con la participación del Decano de cada 

Facultad y del representante estudiantil del Centro Facultativo. 

 

Las Reuniones Sectoriales a nivel de Carreras, Institutos o Escuelas se llevarán a cabo con la 

participación de la siguiente representación: 

 

a) El Director de Carrera y un delegado docente electo. 

b) El Secretario Ejecutivo del Centro de Estudiantes de la Carrera y un representante estudiante 

electo. 

c) La Universidad Católica Boliviana, la Escuela Militar de Ingeniería y la Universidad Policial y la 

Universidad Andina con su representación docente - estudiantil participan con derecho a voz. 

 

La convocatoria determinará los objetivos, temas, metodología de trabajo y el carácter de sus 

acuerdos." 

 

Artículo 2. MARCO OPERATIVO 

 

Las Reuniones Sectoriales son instancias que apoyan al Desarrollo Académico del Sistema 

Universitario a través de las reuniones de Áreas afines, Facultades y Carreras con Información, 

Análisis, Criterios de Compatibilización, definición de Políticas de Prospectiva y las 

determinaciones de las instancias de Gobierno Universitario, en el marco del Estatuto Orgánico de 

la Universidad Boliviana 

 Objetivo General 
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 Informar la situación de las Unidades Académicas para compatibilizar criterios académicos 

y definir políticas de prospectiva. 

 

1. Objetivos Específicos 

 

 Informar de la situación actual de las Carreras 

 Compatibilización de Carreras 

 Definir políticas de prospectiva con el Modelo Académico y el PNDU 

  

 Compatibilizar criterios para el cumplimiento de las metas del PNDU 

 Compatibilizar Planes de Estudios 

 Compatibilizar objetivos y tareas de prospectiva 

 

Artículo 3. CONVOCATORIA 

 

Las Reuniones Sectoriales son eventos de asesoramiento y apoyo académico de la Universidad 

Pública Boliviana, coordinadas a través de la Secretaría Nacional Académica del CEUB. 

 

La convocatoria será emitida, previa consulta a las Áreas afines, Facultades y Carreras 

participantes. 

 

La convocatoria determinará los objetivos, temas, metodología de trabajo y el carácter de sus 

acuerdos. 

 

Artículo 4. TEMARIO 

 

El Temario General se define atendiendo políticas académicas y las necesidades de 

compatibilización del Sistema Universitario. 

 

En el temario se incluyen temas específicos de las Áreas afines, Facultades y Carreras participantes. 

 

Artículo 5. PARTICIPANTES 

Las delegaciones participantes en las Reuniones Sectoriales estarán compuestas de acuerdo a la 

convocatoria en el marco del cogobierno docente-estudiantil, considerando la siguiente 

conformación: 

 

De Área: 

 - El Decano del área correspondiente. 

 - Representante estudiantil de Área. 

 

De Facultad: 

 - Decano de cada Facultad. 

 - Representante estudiantil del Centro Facultativo. 
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De Carreras: 

 - El Director de Carrera. 

  Un Docente electo por Carrera. 

 - Un Delegado por Centro de Estudiantes de Carrera. 

  Un Estudiante electo por Carrera. 

 

Asimismo, se considerarán adscritos en un número no mayor al número de delegados titulares. 

 

Artículo 6. DIRECTIVA 

 

Las Reuniones Sectoriales serán Presididas por el Decano o Director de la Carrera de la Universidad 

Sede, a quien asistirán en condición de Secretarios un Docente y un Estudiante, en coordinación 

con el Secretario Nacional del CEUB. 

 

En caso de ausencia del Presidente, asume la Directiva el Decano o Director de la Universidad más 

antigua en prelación de antigüedad sucesivamente. 

 

La Directiva de la Reunión Sectorial responsable de las actas, conclusiones, recomendaciones y 

presentación del informe final. Este documento será entregado al Secretario Nacional de CEUB 

para su trámite consiguiente. 

 

Artículo 7. PLENARIAS 

 

Las Sesiones Plenarias son dos, la Plenaria de Inauguración y la Plenaria de Conclusiones y tiene 

las siguientes atribuciones: 

 

Plenaria de Inauguración: 

 a. Elegir a los Secretarios Docente y Estudiante que asisten al Presidente. 

 c. Recibir el informe de las Facultades, Carreras o Programas. 

  

Plenaria de conclusiones 

 a. Recibir, revisar y aprobar el informe de las Comisiones. 

 b. Incorporar conclusiones y recomendaciones generales. 

 

Artículo 8. COMISIONES 

 

La Convocatoria establece las Comisiones de Trabajo de acuerdo al Temario. 

Las Comisiones elegirán entre sus miembros un Presidente un Secretario Docente y un Secretario 

Estudiante, quienes son responsables de las actas, conclusiones, recomendaciones y presentación del 

informe de la Comisión a la Plenaria de Conclusiones. 

Las propuestas de las Universidades o delegados deben ser presentadas por escrito para inscribirse 

en las Comisiones de acuerdo a la afinidad del tema. 

 

Las comisiones presentarán a la plenaria un detalle de asistencia de los delegados para el informe 

final y el descargo respectivo en sus universidades. 
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Los informes de las comisiones además de las actas, se presentarán en formato de: 

 1. Documentos, conclusiones y recomendaciones. 

 2. Proyectos de Resolución. 

 

Artículo 9. PROGRAMA DE TRABAJO 

 

La Directiva de la Sectorial establecerá el programa de trabajo en los días que dure la Reunión 

Sectorial, este programa debe ser cumplido por las Comisiones, para la presentación oportuna de los 

informes a las plenarias y arribar a las conclusiones finales en el plazo establecido en la 

convocatoria. 

 

Artículo 10. DEBATE 

 

a. Corresponde al Presidente, en la Plenaria o en la Comisión, impartir la autorización para hacer 

uso de la palabra. 

b. El delegado solicitará hacer uso de la palabra levantado la mano, los Secretarios quedan 

encargados de elaborar la lista de oradores. 

c. Se otorgará la palabra al delegado que haya levantado la mano primero, una vez que el orador 

anterior haya terminado. 

d. Constituye falta de cortesía levantar la mano mientras el delegado esté haciendo uso de la 

palabra. 

e. De darse el caso que varios delegados deseen simultáneamente hacer uso de la palabra, se 

sujetará al siguiente procedimiento: 

- Tiene prioridad el delegado que presenta una moción de orden, en cuyo caso el proponente 

deberá proponer exclusivamente criterios de orden en el debate, sin referirse al tema 

tratado, debiendo el Presidente interrumpir cuando no cumpla esta condición. 

- Moción de aclaración, exclusivamente a esclarecer algún criterio que este siendo explicado, 

interpretado o entendido en un sentido diferente de su naturaleza, no podrá extender el 

uso de la palabra por más de un minuto. 

- Moción de Suficiente Discusión, puede ser presentada cuando en la discusión de un tema, 

los delgados están haciendo uso de la palabra por segunda vez, procede la Suficiente 

Discusión, cuando es apoyada por delegados de tres o más Universidades 

- Nadie tendrá derecho a hacer uso de la palabra en la plenaria o comisión por segunda vez 

hasta que todos los delegados que solicitaron la palabra hayan sido escuchados. 

f. Los delegados podrán usar la palabra hasta dos veces sobre el mismo tema, en un tiempo de 

cinco minutos la primera vez y tres minutos la segunda. El Presidente deberá interrumpir el 

uso de la palabra a quien se extralimite con el tiempo. 

g. La presidencia interrumpirá al orador en todos los casos que se aleje del tema en debate y en los 

que personalice con términos que afecten la respetabilidad del evento o algún delegado. 

h. En las deliberaciones que toquen problemas encontrados, luego de la proposición, réplica y 

duplica, no se concederá el uso de la palabra a los mismos. 

i. Los proponentes de documentos tendrán preferencia en el uso de la palabra para aclarar los 

temas propuestos cuando estén en cuestionamiento. 
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Artículo 11. APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

El presidente de la Plenaria y las Comisiones deben interceder para la aprobación por consenso, 

articulando las propuestas encontradas. 

 

De no ser posible se presentarán dos informes uno por Mayoría y uno por Minoría para su 

consideración en la instancia correspondiente. 

 

Los documentos aprobados en la Reunión Sectorial deben pasar a Congreso o Conferencia Nacional 

de Universidades para su aprobación y puesta en vigencia. 

 

Se constituirá una Comisión responsable del Acompañamiento y Evaluación de la aplicación de las 

determinaciones de la Sectorial, esta comisión estará preferentemente constituida por los Directores 

de Carreras participantes. 

 

Artículo 12. REUNIONES PRE SECTORIALES 

 

Las Reuniones Pre Sectoriales no tienen carácter resolutivo y son eventos internos preparatorios en 

las Facultades o Carreras, estas Reuniones trabajan exclusivamente los temas de la Convocatoria a 

Reunión Sectorial, preparando los documentos de propuestas que deberán ser presentados en el 

evento nacional. 

 

La metodología de trabajo será definida en cada Universidad, en base al presente reglamento y de 

acuerdo a sus condiciones y disponibilidad de recursos. 
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REFERENCIAS PARA EL INFORME DE PLENARIA 

 

INFORME DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE… 

. 

PLENARIA 

1. UNIVERSIDAD 

SEDE 
 

2. FECHAS  

3. UNIVERSIDADES 

PARTICIPANTES 
 

4. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 
 

5. ACTA DE 

INAUGURACIÓN 
 

6. DESARROLLO DEL 

TEMARIO 

 

 

 

 

 

 

7. ACTAS DE 

CONCLUSIONES 
 

8. RESPONSABLES DE 

IMPLEMENTACIÓN 
 

9. OBSERVACIONES  

10. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 
 

11. LISTA DE 

PARTICIPANTES 
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REFERENCIAS PARA EL INFORME DE COMISIONES 

 

INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE… 

 

COMISIÓN No…. 

1. MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA 

 

 

 

 

2. DETALLE DEL 

TEMARIO 

 

 

 

 

 

3. DESARROLLO DEL 

TEMARIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

5. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 

 

 

 

 

6. INFORME DE 

ASISTENCIA 
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VI. CONCLUSIONES DE SECTORIALES 
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S 1. Estadística 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE 

ESTADÍSTICA 

UMSA, 24 – 26 DE MARZO DE 2010 

 

PARTICIPANTES 

1. UMSA 

2. UATF 

 

TEMARIO. 

1. Informes de las Carreras. 

1.1. Presentación, informe por Carrera o Facultad. 

1.2. Presentación, informe sobre Evaluación y Acreditación. 

1.3. Varios. 

2. Compatibilización de las Carreras. 

2.1. Perfil Profesional. 

2.2. Ingreso, permanencia y graduación. 

2.3. Mercado profesional. 

2.4. Planes de estudio. 

3. Plan Nacional de Desarrollo Universitario. (Planes de Desarrollo Institucionales). 

Línea de Acción 1: Formación profesional de excelencia 

3.1. Interactuar y articular con el contexto.   (Contexto) 

3.2. Mejorar el proceso docente educativo.    (Currículo) 

3.3. Optimizar la formación integral de los estudiantes.  (Estudiantes) 

3.4. Perfeccionar la docencia universitaria.   (Docentes) 

3.5. Apropiar infraestructura y equipamiento   (Medios) 

4. Políticas de Prospectiva. 

4.1. Evaluación y Acreditación. 

4.2. Postgrado. 

4.3. Investigación. 

4.4. Extensión Interacción. 

5. Propuestas Institucionales. 

5.1. Documentos presentados. 

 

 DIRECTIVA 

1. Presidente:    Lic. Raúl Delgado Álvarez  UMSA 

2. Secretario Docente:  Lic. Efraín Ortega  UATF 

3. Secretario Estudiante:  Univ. Ronald Condori UMSA 
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DESARROLLO DEL TEMARIO 

 

1. INFORME DE CARRERAS 

Los Directores de las dos carreras presentaron su informe en detalle de las características de los 

planes de estudio de cada una de las carreras, la documentación presentada está disponible en 

medio magnético. 

 

2. COMPATIBILIZACIÓN DE CARRERAS 

 

2.1. PERFIL PROFESIONAL 

 

UATF 

El perfil profesional declarado para la carrera de Estadística, según resultados obtenidos en el 

proceso de estudio de mercado, señala que: el Licenciado en Estadística, quién luego de terminar sus 

estudios será capaz de: 

 

En lo comunitario: 

a. Planificar y dirigir censos y encuestas por muestreo. 

b. Planificar y ejecutar estudios de investigación estadística, aplicada a las Ciencias Naturales, 

Económicas, Sociales y otras. 

c. Analizar y obtener conclusiones de la información recolectada. 

d. Proponer soluciones a problemas de optimización en la industria, el transporte y otros 

sistemas productivos de la sociedad. 

e. Proseguir estudios de especialización en otras ramas de la estadística teórica y aplicada. 

f. Enseñar en centros de formación superior. 

g. Desarrollar investigaciones prácticas en estadística aplicada, en la investigación de 

operaciones y otros. 

h. Organizar y administrar sistemas de información estadística, proponiendo bases de datos 

para diferentes áreas de investigación y diversas entidades. 

 

En lo profesional: 

a. Asesorar en la toma de decisiones en organismos estatales y privados en todos los 

niveles donde su participación sea requerida. 

b. Participar en equipos multidisciplinarios de asesoramiento en la industria, banca, 

agropecuaria, estudios socio-económicos, etc. 

c. Dirigir centros especializados de nivel nacional o regional que se dedican a la 

obtención de información estadística y en temas afines. 

 

En lo personal: 

a. Con capacidad de liderazgo y persuasión. 

b. Con capacidad para el trabajo y voluntad de servicio a la comunidad. 

c. Con responsabilidad moral y ética. 

d. Con dotes de investigador para la búsqueda de nuevos conocimientos. 

e. Con personalidad para enfrentar situaciones de incertidumbre. 
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f. Con espíritu de cultivar el razonamiento lógico, sentido común y creatividad que lo 

conduzcan a la superación constante de sus capacidades. 

 

UMSA 

El Estadístico debe ser un profesional que sepa cómo incrementar la eficiencia en el que hacer de 

diferentes áreas de la Ciencias y Tecnología, en base a su sólida formación estadística, matemática e 

informática. 

 

Además de su formación científica el estadístico debe poseer una formación humanística que le 

permita conocer y explicar los problemas de la realidad nacional con la finalidad de apoyar con 

eficiencia a la solución de sus problemas. 

Específicamente, el Estadístico debe saber: 

 

a. Diseñar y gerenciar encuestas. 

b. Utilizar la computación e informática como herramientas para el manejo y análisis de datos. 

c. Producir indicadores económicos y sociales. 

d. Aplicar métodos estadísticos. 

e. Diseñar modelos estadísticos. 

f. Brindar asesoría para dar soporte a la toma de decisiones. 

g. Organizar oficinas dedicadas al desarrollo de encuestas. 

h. Generar y utilizar software de aplicaciones Estadísticas. 

i. Diseñar y analizar experimentos estadísticos. 

j. Analizar series de tiempo y elaborar pronósticos. 

k. Analizar datos multivariados. 

l. Diseñar y aplicar métodos para la recolección eficiente de datos. 

m. Crear procedimientos estadísticos adecuados a los proyectos en que interviene. 

n. Interpretar eficientemente los resultados de las investigaciones desarrolladas. 

 

PERFIL PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN ESTADÍSTICA DE LA UNIVERSIDAD 

BOLIVIANA 

El licenciado en Estadística es el profesional que tiene la capacidad de producir y de hacer uso de 

metodologías estadísticas para analizar y dar soluciones a problemas reales del encargo social a 

través de resultados concretos. El objetivo es generar información pertinente para la toma de 

decisiones en condiciones de incertidumbre. 

 

Además de su formación científica, el estadístico debe poseer una formación humanística que le 

permita conocer y explicar los problemas de la realidad nacional, a fin de apoyar con eficiencia a su 

solución. 

 

2.2. MODALIDADES DE INGRESO 

- Prueba de suficiencia académica. 

- Curso pre universitario (presencial o virtual según reglamento 

específico). 

- Admisión especial (de acuerdo a reglamento). 
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PERMANENCIA 

Se sujetará a disposiciones que emanen del sistema de la Universidad Boliviana. 

 

MODALIDADES DE GRADUACIÓN 

- Tesis de grado 

- Examen de grado 

- Trabajo dirigido 

- Excelencia académica 

 

2.3. MERCADO PROFESIONAL 

Las esferas de actuación del profesional en Estadística se encuentran concentradas 

preponderantemente en: 

a. Centros de planificación y coordinación. 

b. Centro de investigación estadística y procesamiento de datos. 

c. Centro de formación técnica. 

d. Instituciones de enseñanza y educación. 

e. Consultorías técnicas estadísticas y multidisciplinarias. 

f. Instituciones estatales generadoras de información para desarrollo regional. 

g. La planificación institucionales, POA’s, proyectos y estudios de mercado. 

h. La investigación en áreas sociales, agropecuarias, sanitarias y otras áreas. 

i. Los equipos interdisciplinarios, que requieren profesionales estadísticos. 

j. Instituciones que usen información estadística para la toma decisiones. 

k. En las Ciencias Sociales y Economía y Marketing. 

 

Áreas de mayor demanda profesional para el Estadístico 

a. Elaboración, análisis y diseño de encuestas. 

b. Estudios de mercado y elaboración de proyectos, mercadotecnia y series de tiempo. 

c. Instituciones de Estadística, sociales, económicas, empresas medianas y grandes, entidades 

gubernamentales y municipales. Principalmente las áreas de Salud, Economía, Ciencias 

sociales. 

d. Análisis de datos e interpretación de resultados. 

e. La investigación en todos sus campos. 

f. Análisis multivariante, estadística bayesiana y muestreo. 

 

RECOMENDACIONES 

- Realizar y/o actualizar estudios de mercado profesional con el fin de optimizar los diseños 

curriculares y responder eficientemente al encargo social. 

- Para dicho efecto se cuenta con una base referencial para el Estudio de Mercado Profesional, 

aprobado en Conferencia Nacional de Universidades y el Modelo utilizado en la UATF. 

- Se recomienda realizar Convenios para el financiamiento para la oferta de mercado laboral. 

- Ver los mecanismos necesarios para que sea de alcance nacional, en coordinación con otras 

unidades académicas o instituciones que apoyan al desarrollo académico de la Universidad 

Boliviana, para su respectivo financiamiento. 
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UATF UMSA CONSENSUADO

CICLO BÁSICO

Álgebra aplicada I Programación I Álgebra

Calculo I * Laboratorio de Programación I Calculo I

Programación I Álgebra Programación I

Estadística aplicada I Cálculo I Estadística Descriptiva I

* Ética profesional y liderazgo Estadística General Humanística (Liderazgo, comunicación, etc.)

* Idioma Idioma I

Álgebra lineal aplicada II Programación II Álgebra lineal - Estadística matricial

Cálculo II * Laboratorio de Programación II Cálculo II

Programación II Álgebra Lineal Programación II

* Técnicas de recopilación de Información Cálculo II Cálculo de Probabilidades

Probabilidades º Estadística descriptiva II

* Estadística aplicada II Idioma II

CICLO FORMATIVO

Ecuaciones diferenciales aplicada a la estadística Calculo III Técnicas de recopilación de información

Inferencia estadística Probabilidad II Inferencia Estadística

* Laboratorio I Álgebra Lineal Aplicada Cálculo III

Base de datos I Bases de Datos Metodología de la investigación I

Metodología de la Investigación Metodología de la Investigación Base de datos I

Economía estadística Estadística matricial - Economía estadística

* Simulación y modelaje * Calculo IV Base de datos II

* Proyectos I Introducción a Teoría de la Probabilidad I Simulación y modelaje

* Base de datos II Investigación Operativa I Investigación operativa I

Teoría estadística de probabilidades Muestreo I Muestreo I

Muestreo I Estadística Matemática I Teoría de probabilidades

Investigación operativa I Proyectos I

* Proyectos II Modelos Lineales Proyectos II

Investigación operativa II Muestreo II Muestreo II

Control estadístico de la calidad Estadística No Paramétrica Investigación operativa II

Muestreo II Investigación Operativa II Estadística matemática

Teoría de decisiones Optativa I Estadística no paramétrica

Estadística matemática Control de calidad - Optativa I

Estadística no paramétrica Procesos Estocásticos Procesos estocásticos

* Laboratorio II Estadística Bayesiana Modelos lineales

Demografía y mortalidad Métodos Multivariados I Métodos multivariados I

Diseño de experimentos * Sistemas de Información Estadística Laboratorio I

Modelos lineales I Optativa II Metodología de la investigación II

Métodos multivariado I Demografía y mortalidad - Optativa II

CICLO PROFESIONAL

Procesos estocásticos Series de Tiempo I Diseño de experimentos

Estadística bayesiana Diseño de Experimentos Estadística bayesiana

Métodos multivariados II Métodos Multivariados II Series de tiempo

Modelos lineales II Optativa III Métodos multivariados II

Análisis y de series de tiempo Laboratorio II

 optativa I Optativa I - Optativa III

Optativa II Análisis de datos categóricos Optativa II - Análisis de datos categóricos

Trabajo de Investigación final Trabajo de Grado (todas las modalidades Modelos lineales II - Optativa IV

Excelencia Académica, Tesis, Monografía, Modalidades de graduación

Trabajo dirigido, examen de Grado, Ética profesional

Optativa IV

Total Carga Horaria:  5.000 horas
* Asignaturas no comunes Incluye Modalidad de Graduación 

SÉPTIMO SEMESTRE

OCTAVO SEMESTRE

PLAN DE ESTUDIOS CONSENSUADO DE LAS CARRERAS DE ESTADÍSTICA

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

TERCER SEMESTRE

CUARTO SEMESTRE

QUINTO SEMESTRE

SEXTO SEMESTRE

2.4. PLANES DE ESTUDIOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se estableció que el Plan de Estudios de la Carrera de Estadística, en ambas Universidades es de 

cuatro años con materias troncales en común, 5.000 horas académicas que incluyen la modalidad de 

graduación. 
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3. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO UNIVERSITARIO 

- El Plan Nacional de Desarrollo Universitario de la Universidad Boliviana se constituye en 

marco referencial para la formulación del Plan de Desarrollo de las Carreras. 

- Las carreras de Estadística deben elaborar su Plan Estratégico de desarrollo para su 

Evaluación y Acreditación. 

- Para este efecto se solicitara el respaldo financiero correspondiente a las instancias 

pertinentes 

- Se deben apropiar las normas para acompañar el desarrollo académico. 

 

4. POLÍTICAS DE PROSPECTIVA 

  

4.1 EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

a. Se encuentra en proceso de autoevaluación (UMSA). 

b. Se encuentra en proceso de aplicación de las recomendaciones hechas por el departamento 

de evaluación y acreditación (UMSA). 

c. Se efectuó el proceso de autoevaluación, se ha recibido el informe y se están aplicando las 

recomendaciones (UATF). 

d. Existe el compromiso de ambas Carreras de ajustar sus desarrollos institucionales para la 

respectiva Acreditación de las mismas. 

e. En concordancia con la Resolución del XI Congreso Universitario, la acreditación de 

ambas Carreras se debe consolidar en la gestión 2012. 

f. Para el cumplimiento de dicho objetivo y en aplicación del Estatuto Orgánico de la 

Universidad Boliviana, las autoridades universitarias están en la obligación de coadyuvar 

en todas las acciones para el cumplimiento. 

g. Los Directores de Carrera deberán reunirse para compartir experiencias y coordinar 

acciones referentes a la Acreditación. 

h. Socializar la importancia y la necesidad de la Acreditación, para la jerarquización de la 

Carrera y de los profesionales que titula. 

 

4.2 POSTGRADO 

a. Se ve la necesidad de implementar cursos de Postgrado para el perfeccionamiento de 

nuestros profesionales en Estadística. 

b. Coordinar acciones de las dos carreras para cursos de postgrado conjuntos. 

c. Coordinar actividades del postgrado con la Secretaría Nacional de Postgrado del CEUB. 

 

4.3 INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA 

La carrera de Estadística asume la investigación en las siguientes formas: 

a. En la formación del estudiante, motivando e incentivando el desarrollo de actitudes 

investigadoras para la aplicación en su Carrera académica y ejercicio profesional. 

b. Realización y difusión de investigación en ferias científicas, como producto del proceso 

académico. 

c. En Institutos de Investigación se desarrollan investigación básica y aplicada a partir de 

líneas de investigación preestablecidas. 
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d. Promover servicios de consultorías a través de los Institutos de Investigación a entidades 

públicas y privadas. 

 

4.4 INTERACCIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

a. Desarrollar gestiones ante autoridades del Sistema de Educación Boliviano para crear una 

cultura Estadística desde el ciclo escolar. 

b. Buscar aliados estratégicos para la generación y difusión de trabajos de investigación. 

c. Implementar cursos de estadística para otros sectores de la sociedad a través de extensión 

universitaria. 

d. Brindar apoyo a organizaciones sociales para la mejor comprensión en temáticas 

estadísticas. 

e. Coadyuvar en el desarrollo de una cultura estadística en la sociedad por medio del uso de 

medios de comunicación. 

f. Certificación de competencias básicas pertinentes al área de Estadística. 

 

5. PROPUESTAS INSTITUCIONALES 

a. Analizar la pertinencia de la implementación del enfoque curricular basado en 

competencias. 

b. Optimizar los procesos de evaluación docente y estudiantil, buscando la transparencia, 

imparcialidad y eficiencia en el proceso educativo, recurriendo al intercambio de docentes y 

estudiantes de ambas carreras. 

c. Promover y fortalecer el intercambio de docentes y estudiantes con fines académicos, 

investigativos y de interacción. 

d. Se establece el reconocimiento de asignaturas aprobadas en carreras de Estadística del 

Sistema Universitario Boliviano, previa revisión de contenidos. 

e. Solicitar la participación de una comisión conformada por docentes y estudiantes de 

Estadística de la UATF, cada vez que sea necesario, como jurado de evaluación de 

exámenes de competencia para docentes y estudiantes de la Carrera de Estadística de la 

UMSA. Recíprocamente se realizará la misma actividad para garantizar la transparencia e 

imparcialidad de dichas evaluaciones. 

f. De igual manera esta comisión trabajaría para realizar las evaluaciones anuales de los 

docentes de ambas carreras. 
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S 2. Artes 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE 

ARTES 

UAGRM, DEL 21 AL 23 DE ABRIL DE 2010 

 

PARTICIPANTES 

1. UMSA  3. UAGRM 

2. UATF  4. UMSS (Invitada) 

 

TEMARIO 

1. Informes 

1.1. Presentación de informes por Carrera. 

1.2. Presentación de informes sobre Evaluación y Acreditación. 

1.3. Varios. 

 

2. Compatibilización de las Carreras 

2.1. Perfil Profesional. 

2.2. Ingreso y graduación. 

2.3. Identificación del Mercado profesional. 

2.4. Planes de estudio. 

2.5. Proceso de Enseñanza Aprendizaje. 

 

3. Plan Nacional de Desarrollo Universitario -Planes de Desarrollo Institucionales 

Línea de Acción 1: Formación profesional de excelencia 

3.1. Interactuar y articular con el contexto.  (Contexto) 

3.2. Mejorar el proceso docente educativo.   (Currículo) 

3.3. Optimizar la formación integral del estudiante.  (Estudiantes) 

3.4. Perfeccionar la docencia universitaria.   (Docentes) 

3.5. Apropiar condiciones de infraestructura.   (Medios) 

 

4. Políticas de Prospectiva 

4.1. Evaluación y Acreditación. 

4.2. Postgrado. 

4.3. Investigación. 

4.4. Extensión Interacción. 

 

5. Propuestas Institucionales 

5.1. Documentos presentados. 

 

DIRECTIVA 

1. Presidente:    Lic. Arq. Walter Rubin de Celis UAGRM 

2. Secretario Docente:  Lic. Dr. Mario Yujra Roque  UMSA 

3. Secretario Estudiantil:  Univ. Carlos Zeballos Siles  UATF 
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PLENARIA INAUGURAL 

 

El día 21 de abril de 2010 en los salones del Instituto Nacional de Estudios del Gas, se procedió a la 

inauguración de las Reunión Sectorial de las Carreras de Artes del Sistema Universitario Boliviano. 

 

En esta ocasión se contó con la presencia del Sr. Rector de la UAGRM Dr. Reimy Ferreira, el 

Decano y Vicedecano de la Facultad de Arquitectura y el Director de Carrera de Artes. Pasado el 

acto de inauguración se procedió a la organización para el desarrollo de la sectorial, se vio por 

conveniente dividir el trabajo en dos Comisiones: Artes Plásticas y Artes Musicales, a su vez la 

Comisión de Artes da lugar a la formación de una Sub Comisión de trabajo de Diseño Gráfico. Estos 

tres grupos se retiraron a sus respectivos ambientes para desarrollar el trabajo encomendado y 

presentar sus conclusiones. 

 

PLENARIA DE CLAUSURA 

 

El día 21 de abril de 2010, en los salones del Instituto Nacional de Estudios del Gas, se procedió a 

recibir los informes de las tres Comisiones conformadas para el desarrollo de la Sectorial. Los 

informes presentados fueron analizados y se realizaron modificaciones en la Sesión Plenaria; los 

documentos finales incluyen estas recomendaciones. 

 

Al final del evento se procedió a la clausura con palabras de circunstancia del Director de la Carrera 

de Artes de la UAGRM, se hizo entrega de certificados y de un CD con la información producida en 

la Reunión, las delegaciones se desconcentraron para retornar a sus sedes. 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE ARTES 

 

PARTICIPANTES 

1. UMSA 

2. UATF 

3. UAGRM 

4. UMSS (Invitada) 

 

DIRECTIVA 

Presidente:    Lic. Luís Torrico UATF 

Secretario Docente:    Lic. Ronald Roa UAGRM 

Secretario Estudiante:   Univ. Norton Pinto UMSA 

 

DESARROLLO DEL TEMARIO 

 

1. INFORMES DE LAS CARRERAS 

Las Carreras de Artes presentaron los informes detallados de su desarrollo institucional y 

respaldaron sus ponencias en documentos que se encuentran en el CD anexo, que hace al cuerpo de 

este informe. La Comisión delegó a dos miembros la redacción de un marco general que 

contextualice la realización de este evento, el texto presentado es el siguiente: 

 

INTRODUCCIÓN 

Basados en la Misión de la Universidad Boliviana, declarada en el Estatuto Orgánico, 

manifestamos que ya no vivimos drásticamente como ayer, un mundo totalmente unipolar y 

dependiente y los conductores ya no reproducen localmente, por las transformaciones sociales, los 

cánones impositivos de los llamados “centros irradiadores de arte”. Rechazamos la competitividad 

entre desiguales y en cambio promovemos la complementariedad que es la base del trabajo en 

equipo donde todos somos útiles en el quehacer organizado. 

 

En esta escena global comprobamos que cada vez se afirma más la diversidad cultural en nuestro 

país y en el mundo. 

 

Definimos el Arte como una práctica comunicativa, integralmente formativa de la sociedad 

humana. 

 

A partir de las identidades culturales, que son siempre dinámicas, nos parece que una Escuela de 

Arte debe tener prioritariamente objetivos nacionales, sin que ello quiera decir que los objetivos 

regionales y aún locales sean echados de lado. El Plan de Desarrollo Universitario debe ser 

necesariamente participativo y la Investigación, a partir del estudio de nuestras tradiciones 

artísticas y culturales, y los aportes universales de las diferentes culturas del país y del mundo, 

serán el sostén medular de los futuros Creadores de Arte. 
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2. COMPATIBILIZACIÓN DE CARRERAS 

 

2.1. PERFIL PROFESIONAL 

 

UMSA 

La praxis de las Artes Visuales de la Carrera de Artes tiene como propósito, formar profesionales 

que sean capaces de desarrollar competencias que permitan soluciones visuales, mantener una 

identidad visual, propuestas inherentes a la identidad cultural en procura de mantener diferencias 

con el arte contemporáneo globalizado. Este esfuerzo institucional, promete resultados en la 

formación profesional de alta competitividad, de manera que los egresados puedan desenvolverse en 

forma eficiente y creativa en el círculo artístico. 

 

UATF 

Profesional con sólida formación artística. 

Profesional idóneo, con valores, ética y moral en todas sus actividades. 

Profesional comprometido con su universidad y al servicio del país. 

Profesional investigador que aporte con nuevos conocimientos en la rama del arte. 

Profesional con capacidad de solucionar problemas que plantea la sociedad. 

Profesional que transmita conocimientos que estén de acuerdo con las exigencias del contexto 

profesional que sea capaz de crear aportando con nuevas ponencias artísticas. 

Profesional con capacidad de trabajar en equipo. 

Profesional con pensamiento reflexivo con capacidad de interpretar objetivamente las necesidades y 

aspiraciones de un determinado contexto. 

 

UAGRM 

Artista visual independiente en todas las técnicas y medios creativos. 

Ejercer la profesión en talleres particulares y colectivos. 

Participación profesional, en instituciones públicas y privadas relacionadas con la creatividad y con 

el arte. 

Investigador artístico científico en programas y proyectos de desarrollo cultural y social. 

 

SISTEMA UNIVERSITARIO 

El profesional en Artes de la Universidad Boliviana conoce a través de la práctica las diversas 

técnicas para la solución de expresiones artísticas, manteniendo una identidad cultural que aporta 

críticamente al arte contemporáneo globalizado. 

 

Es un Profesional con pensamiento reflexivo con capacidad de interpretar objetivamente las 

necesidades y aspiraciones de un determinado contexto, investigador, artístico, científico en 

programas y proyectos de desarrollo cultural y social. 
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INGRESO 

 

UMSA 

- Examen de dispensación (para alumnos nuevos, traspasos y carreras paralelas). 

UATF 

- Admisión Especial. 

- Prueba de Suficiencia académica. 

- Curso Pre-Universitario (CPU). 

- Admisión por Excelencia. 

UAGRM 

- Pruebas de admisión (Prueba de Suficiencia Académica). 

- Admisión especial (alumnos destacados). 

- Ingreso directo (demostrar aptitudes artísticas). 

 

SISTEMA UNIVERSITARIO 

- Pruebas de admisión. 

- Curso Pre Universitario. 

- Por excelencia. 

- Admisión estudiantes discapacitados. 

- Traspasos y carreras paralelas. 

- Ingreso directo por aptitudes. 

- Ingreso directo por convenios. 

 

PERMANENCIA 

 

UMSA 

- Permanencia por ciclos 

UATF 

- Permanencia por ciclos 

UAGRM 

- Plan de estudios de 5 años 

 

(Máximo 10 años de permanencia) 

 

SISTEMA UNIVERSITARIO 

- Permanencia por ciclos. 

 

GRADUACIÓN 

 

UMSA 

- Titulación por Excelencia. 

- Tesis de Grado. 

- Trabajo Dirigido. 

- Proyecto de Grado. 
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- Examen de Grado. 

 

UATF 

- Por excelencia académica. 

- Tesis. 

- Examen de grado. 

- Trabajo dirigido. 

 

UAGRM 

- Aprobación de materias y seminarios opcionales y obligatorios. 

- Defensa de proyecto de grado. 

- Graduación por excelencia. 

- Graduación de alto rendimiento académico. 

- Educación continua (titulación por diplomado). 

 

SISTEMA UNIVERSITARIO 

- Tesis de Grado. 

- Proyecto de Grado. 

- Trabajo Dirigido. 

- Examen de Grado. 

- Por excelencia académica (sujeto a reglamento específico). 

 

La modalidad de graduación debe incorporarse en el Plan de Estudios. 

Implementar programas académicos de extensión para artistas libres, populares y otros, en el 

marco de la política de educación permanente y de acuerdo a reglamento específico. 

 

2.3. MERCADO PROFESIONAL 

 

UMSA 

- Gestores culturales. 

- Consultores de arte. 

- Planificación cultural para el Estado y entidades privadas. 

- Asesor de políticas culturales. 

- Curaduría. 

- Promotores de arte. 

- Historiadores de arte. 

- Museógrafos. 

- Productores de arte. 

- Ceramistas. 

- Producción escultórica. 

- Comunicación visual. 

- Planificación de campañas publicitarias. 

- Dirección de empresas gráficas. 

- Publicistas. 
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- Dibujantes. 

- Ilustración. 

- Diseño editorial. 

- Infografía. 

- Impresión gráfica artística. 

- Impresión serigráfica. 

- Fotógrafos. 

- Escenógrafos. 

- Educación especializada en arte. 

- Educación universitaria. 

- Educación primaria y secundaria. 

 

UATF 

- Producción artística. 

- Educación Superior. 

- Educación Media. 

- La Industria Gráfica. 

- Organismos no gubernamentales. 

- Teatro. 

- Museografía. 

- Restauración de bienes muebles. 

- Diseño Gráfico computarizado. 

- Artes populares y artesanías. 

- Artes visuales. 

- Docencia. 

- Producción Artística. 

- Producción Artesanal. 

 

UAGRM 

- Dirección, asesoramiento y en la gerencia de instituciones y/o empresas públicas y privadas 

artístico-culturales. 

- Ocupaciones profesionales en Arte y Cultura. (restauradores/artistas creativos). 

- Ocupaciones Técnicas y especializadas en Arte y Cultura (Museos/Galerías, etc.). 

- Educacional. 

- Artistas independientes en todas las técnicas y medios creativos. 

- Ejercer la profesión en talleres particulares y colectivos. 

- Participación profesional en instituciones públicas y privadas, relacionadas con la 

creatividad y con el arte. 

- Investigador artístico científico. 
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SISTEMA UNIVERSITARIO 

- Fortalecimiento de la producción artística en los diferentes ámbitos y para las distintas 

necesidades de la sociedad actual. 

- Gestión y Promoción artístico-culturales en instituciones y/o empresas públicas y privadas. 

- Docencia. 

- Investigación y asesoramiento artístico científico. 

 

2.4. PLANES DE ESTUDIO 

 
 UMSA UATF UAGRM SISTEMA UNIV. 

1º 

Año 
- Taller de dibujo I 

- Taller de escultura I 

- Taller de grabado I 

- Taller de pintura I 

- Taller de cerámica I 

- Diseño y composición 

- Historia general del arte I 

- Sociología del arte 

- Iniciación a la investigación 

- Teoría del color 

- Dibujo I 

- Pintura I 

- Escultura I 

- Dibujo y perspectiva 

- Composición 

- Artística 

- Historia I 

- Arte popular 

- Anatomía artística 

- Composición I 

- Plástica I 

- Teoría e historia del arte y 

arquitectura I 

- Teoría del territorio I 

- Materiales aplicados I 

- Calculo I* 

- Sistemas de representación* 

- Física técnica* 

- Estrategias del aprendizaje* 

 

- Dibujo I 

- Escultura I 

- Pintura I 

- Grabado I 

- Cerámica I 

- Teoría e 

- Historia del arte 

- Composición 

- Sociología del arte 

- Técnicas de Investigación 
2º 

Año 
- Taller de dibujo II 

- Taller de escultura II 

- Taller de grabado II 

- Taller de pintura II 

- Taller de cerámica II 

- Historia general del arte II 

- Psicología del arte 

- Dibujo lineal 

- Anatomía artística I 

- Dibujo II 

- Pintura II 

- Escultura II 

- Técnicas de 

- Grabado 

- Historia II 

- Técnicas de estudio 

- Cerámica 

- Textiles 

- Dibujo artístico I 

- Plástica II 

- Teoría e historia del arte I 

- Materiales aplicados al arte I 

- Iniciación artística* 

- Sociología* 

- Antropometría* 

- Geometría descriptiva* 

- Medio ambiente* 

- Antropología del arte* 

- Dibujo II 

- Escultura II 

- Pintura II 

- Grabado II 

- Cerámica II 

- Teoría e 

- Historia del arte II 

- Anatomía artística 

- Estética 

- Filosofía del arte 

3º 

Año 
- Taller de dibujo III 

- Taller de escultura III 

- (mención) 

- Taller de grabado III 

(mención) 

- Taller de pintura III 

(mención) 

- Taller de fotografía 

- Historia general del arte III 

- Historia del arte americano 

y nacional I 

- Taller de cerámica III 

- Anatomía artística II 

- Dibujo III 

- Pintura III 

- Escultura III 

- Acuarela 

- Diseño publicitario 

- Serigrafía 

- Filosofía y estética 

- Museología 

- Dibujo artístico III 

- Escultura I 

- Grabado I 

- Cerámica I 

- Pintura I 

- Teoría e historia del arte III 

- Semiótica I* 

- Estética I* 

- Dibujo III 

- Pintura III 

- Escultura III 

- Grabado III 

- Cerámica III 

- Teoría e historia del arte III 

- Teoría e historia del arte 

latinoamericano y nacional I 

* 

- Creática* 
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 UMSA UATF UAGRM SISTEMA UNIV. 

4º 

Año 
- Taller de dibujo IV 

- Taller de escultura IV 

(mención) 

- Taller de grabado IV 

(mención) 

- Taller de pintura IV 

(mención) 

- Taller audiovisual (optativo) 

- Historia general del arte IV 

- Historia del arte 

- Americano y nacional II 

- Teoría general del arte 

- Serigrafía artística 

- Taller de fundición 

(optativo) 

- Taller de cerámica IV 

- Metodología de la 

Investigación 

- Dibujo IV (* ) 

- Pintura IV (*) 

- Escultura IV (*) 

- Fotografía y audio visuales 

- Pintura mural 

- Pedagogía 

- Didáctica 

- Metodologías de 

- Investigación científica 

- Dibujo creativo I 

- Escultura creativa I 

- Grabado creativo I 

- Cerámica creativa I 

- Pintura creativa I 

- Teoría e historia del arte v 

- Estética II* 

- Restauración I* 

- Instalación en arte* 

- Dibujo IV 

- Pintura IV 

- Escultura IV 

- Cerámica IV 

- Grabado IV 

- Teoría e historia del arte IV 

- Teoría e historia del arte 

latinoamericano y nacional 

II 

- Taller de arte experimental 

- Pedagogía del arte 

5º 

Año 
-  - Modalidades de graduación 

-  

- Proyecto de grado I 

- Ética 

- Gestión empresarial 

- Mercadeo 

- Legislación y normas 

- Proyecto de grado II 

- Modalidad de graduación 

- Modalidades de graduación 

- Asignaturas de especialidad 

- Gestión empresarial y 

emprendimiento cultural 

- (opcional) 

 

 

(* Semestrales) 
 

CINCO AÑOS DE ESTUDIO 

A partir de la aprobación de esta malla curricular en la Reunión Sectorial de las Carreras de Artes 

del 2010, las Unidades Académicas pueden realizar los rediseños curriculares pertinentes tomando 

como referencia las asignaturas consensuadas como Sistema Universitario. 

 

3. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO UNIVERSITARIO 

Se socializa el Plan Nacional de Desarrollo Universitario, producto del XI Congreso Nacional de 

Universidades y cada carrera se compromete, a partir de dicho Plan, construir y ejecutar su propio 

Plan de Desarrollo, el delegado del Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana presentó un 

informe del contenido del plan. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1. Formación profesional de excelencia en el pregrado. 

2. Formación profesional de excelencia en el postgrado. 

3. Fortalecer la investigación científica. 

4. Fortalecer la interacción social universitaria. 

5. Perfeccionar la gestión universitaria. 

6. Fortalecer las relaciones internacionales. 
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4. POLÍTICAS DE PROSPECTIVA 

1. Evaluación y Acreditación 

- Se plantea como objetivo de prospectiva la Auto evaluación, Evaluación y Acreditación, en 

un plazo de dos años. 

- Proponer la participación de delegados de distintas culturas para el comité de acreditación. 

- Solicitar a las Universidades y Facultades el apoyo necesario para atender todas las 

debilidades de las carreras con vistas a la acreditación. 

 

2. Postgrado 

- Facilitar la formación post gradual de los docentes para optimizar el proceso educativo. 

- Desarrollar cursos y talleres de actualización para Docentes, coordinados entre las carreras 

del sistema. 

- Postgrados en la especialidad coordinados entre las carreras. 

- Restauración. 

- Comunicación Visual. 

- Filosofía del arte. 

- Critica del arte. 

- Pintura Mural. 

- Gestión Cultural. 

- Curaduría. 

- Desarrollar cursos de postgrado a distancia. 

- Integrar el desarrollo del pre-grado con el postgrado. 

 

3. Investigación 

- Incentivar a los estudiantes a la investigación, hacer del estudiante un investigador 

transversalizando la cultura investigativa. 

- Investigación aplicada. 

- Identificar y Desarrollar líneas de investigación propias de las carreras de arte. 

- Implementación de un centro de investigación de Arte Indígena. 

 

4. Extensión Interacción. 

- Arte Público; proyecto de arte social. 

- Ciclos de arte (cortos). Capacitar sobre nuevas formas de arte mediante conferencias, talleres 

y exposiciones. Con participación de docentes de universidades invitadas. 

- Desarrollar programas de formación artística a través de medios de difusión masiva. 

- Proyectar las actividades a periferias urbanas con murales y monumentos. 

- Convenios con instituciones para realizar trabajo dirigido. 

 

5. Varios 

La Reunión Sectorial de las Carreras de Arte resuelve: 

- Aprobar la creación, diseño e implementación de la Carrera de Artes Plásticas y Visuales en 

la UMSS con base en la malla curricular aprobada en la presente Sectorial, para coadyuvar 

el desarrollo cultural y responder a las demandas de su contexto y las expectativas de la 

juventud cochabambina. 

- Consolidación de la Carrera de Arte de la UAGRM. 
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- Creación de las Carreras de Diseño Gráfico y Restauración de la UATF. 

- Facultatización de la Carrera de Arte de la UMSA, transformar en Carrera Diseño Gráfico, 

Música, Artes Escénicas, Cerámica con carácter de mención. 

- Elaborar un programa de Titulación (Licenciatura) para docentes universitarios de las 

Carreras de Artes, sujeto a reglamento específico, sobre la base de antecedentes. 

- Conformar una comisión de alto nivel que redactará el documento pertinente para lo arriba 

mencionado, en cada una de las Carreras de Artes para gestionar e iniciar los proyectos 

propuestos y aprobados por total consenso en el plenario de la II Sectorial Nacional de 

Carreras de Arte. 

- La Carrera de Arte de la UAGRM presentó una exposición de obras de docentes y 

estudiantes, donde asistieron todas las delegaciones presentes en la Reunión Sectorial. 

 

 

 

 Lic. Luís Torrico   Lic. Ronald Roa    Univ. Norton Pinto 

    Presidente   Secretario Docente   Secretario Estudiante 
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SUB COMISIÓN 

DISEÑO GRAFICO 

 

Reunida la sub comisión de diseño gráfico, con los delegados de la Universidad Autónoma Tomas 

Frías Potosí, la Universidad de San Simón de Cochabamba y la Universidad Mayor de San Andrés 

de La Paz, ha considerado las propuestas que se hicieran llegar a la Sectorial de Carreras de Artes. 

 

PROPUESTAS: 

1. El crecimiento de la Carrera de Artes Plásticas y por consiguiente la complementación con 

Diseño Gráfico y Artes Musicales, la extensión del Título se a complejizado, por lo que 

proponemos en las siguientes diferenciaciones en la Carrera de Artes: 

 - Licenciatura en Diseño Gráfico. 

  

2. Estructurar la Malla curricular de Diseño Gráfico Publicitario, acorde a la actualidad y 

pertinencia del mercado profesional en Diseño Gráfico en 4 años, cumpliendo las resoluciones 

de los Congresos Nacionales de Universidades. 

 

  
PRIMER NIVEL SEGUNDO NIVEL TERCER NIVEL CUARTO NIVEL 

Dis 

101 
Taller de dibujo I Dis 201 Taller de dibujo II Art 301 Taller de dibujo III Art 401 Taller de dibujo IV 

Dis 

102  

Técnicas de Impresión 

I 
Dis 202 Técnicas de impresión II Dis 302 Serigrafía técnica I Dis 402 Serigrafía II 

Dis 

103 
Diseño y composición Dis 203 T. Diseño publicitario I Dis 303 Diseño publicitario II     

Dis 

104 
Taller de pintura I 

    
Dis 304 

Teoría y técnica de la 

publicidad I 
Dis 404 

Teoría y técnica de la 

publicidad II 

    Dis 205 
Dis. Graf. 

Computarizado I 
Dis 305 

Diseño gráfico 

Computarizado 
Dis 405 

Diseño gráfico 

computarizado 

    Dis 206 Taller de tipografía Dis 306 Dibujo publicitario II     

    
Dis 207 Taller de fotografía I Dis 307 

Taller de fotografía 

Publicitaria 
Dis 407 Taller audiovisual 

Art 

106 

Historia general del 

arte I 
Art 206 

Historia General del arte 

II 
Art 306 

Historia general del 

arte III 
Art 406 Hist. Gral. Del arte IV 

Art 

107 
Sociología del arte Dis 208 Redacción publicitaria Dis 308 Administración Dis 408 Práctica profesional 

Dis. 

107 
Hist. Del diseño gráfico Art 307 

Historia del arte 

americano y nacional I 
Art 407 

Historia del arte 

americano y nacional II 
    

Art 

108 

Inicio a la 

investigación 
Art 208 Dibujo lineal     Art 412 

Metodología de la 

investigación 

Dis 

109 
Seminarios I Dis 209 Seminarios II Dis 309 Seminarios III Dis 409 Seminarios IV 

 

3. Por las características de la Carrera de Artes, y por el interés de las autoridades docentes y 

estudiantes, la Carrera de Diseño ha sufrido cambios estructurales en forma interna en una 

serie de Jornadas Académicas. Cabe señalar que su testimonio fue paulatino, primero Artes, 

luego Artes Aplicadas, posteriormente Diseño Gráfico Publicitario y hoy Diseño Gráfico, por 

lo que también durante este crecimiento se han modificado las siglas. A la fecha proponemos 

la utilización de la sigla DIS en vez de AAP, es así que la nueva sigla es mucho más 

representativa en el mercado profesional y formativo en la Educación Universitaria a nivel 

mundial. 
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4. El trabajo de diseño parte de una demanda del cliente exigiendo la competencia del 

diseñador. El diseño gráfico es interdisciplinario y por ello el diseñador necesita tener 

conocimientos de otras actividades tales como el dibujo a mano alzada, dibujo lineal, 

geometría descriptiva, psicología de la percepción, semiología, tipografía, teoría y psicología 

del color, tecnología computarizada, fotografía y comunicación. Trabaja en la 

interpretación, ordenamiento y presentación de los mensajes visuales. Su sensibilidad para la 

transformación de la forma debe ser paralela a su sensibilidad para el contenido. Por estas 

justificaciones y otras, que demanda la formación de un Diseñador Gráfico, se justifica la 

ampliación de carga horaria en las materias en las que se evidencie la necesidad para cumplir 

con los contenidos y la responsabilidad, sin que esta propuesta signifique un incremento de 

CARGA HORARIA, o aumento del POA, es decir; debe cumplirse con la actual carga 

horaria aprobada, además de incluirse al Programa del Diseñador Gráfico, las materia de 

Historia del Diseño gráfico y Teoría del Color, así mismo las modificaciones de las 

membrecías de las materia de Dibujo Publicitario I por Taller de Tipografía; y Artes 

Gráficas por Técnicas de impresión I y Técnicas de impresión II y la inclusión de los 

Seminarios. 

 

5. La Malla propuesta, exige a la Carrera de Artes a través de sus Autoridades, canalizar la 

Actualización de los Docentes de la Licenciatura de Diseño Gráfico en las nuevas temáticas, 

que se incorporarán en la presente II SECTORIAL DE CARRERAS DE ARTES DE LA 

UNIVERSIDAD BOLIVIANA. 

 

6. La nueva estructura académica de Diseño requiere una Política de convalidaciones, que 

dirija a los estudiantes a resolver los nuevos aportes que conlleven a una formación 

productiva, por lo que se plantea la siguiente política de convalidaciones: 

 

a. Los estudiantes podrán acogerse al nuevo Plan de Estudios con la referida convalidación 

de materias, los que a su vez optarán por el Título de Licenciado en Diseño Gráfico. 

b. Aquellos estudiantes que consideren concluir con el Plan de Estudio antiguo, seguirán 

optando el Título de Licenciados en Artes con mención en Diseño Gráfico Publicitario, 

para no ser perjudicados en su proceso de profesionalización. 

 

7. Durante los últimos 5 años, los estudiantes de Artes Plásticas y de Diseño han demostrado 

una entrega a sus asignaturas con responsabilidad y dedicación, por lo que los resultados 

han sido la Titulación por Excelencia. Ello nos permite visualizar que en el inmediato 

futuro, serán más estudiantes los que opten por esa modalidad de titulación, de manera que 

la Carrera de Artes en su estructura académica debe incluir, como un premio a los 

estudiantes dedicados, los Cursos de Verano en las Materias Teóricas y Prácticas, entre los 

meses de Diciembre y Enero en base a un reglamento del Curso de Verano interno de 

ejecución. 

 

8. Los programas universitarios deben estar en estrecha relación con el contexto, con la 

sociedad y con el tiempo, por lo que ahora se exige la compatibilización con actividades de 

autosuperación y con la autosupervivencia de manera que los estudiantes puedan 
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solventarse en sus estudios, por tanto se sugiere la creación de dos horarios de estudio de 

Lunes a Sábado: 

Horario de la mañana. 

8:00 am - 14:00 pm 

 

Horario de la tarde 

14:00 - 20:00 pm 

 

9. Esta propuesta tendrá una nueva visión para muchos bachilleres y estudiantes 

universitarios de otras carreras, por lo que se propone reglamentar las Políticas de Ingreso, 

en base de la experiencia sufrida en los cursos prefacultativos de los años precedentes. Por 

tanto, se recomienda la propuesta del EXAMEN DE DISPENSACIÓN, como única 

modalidad de ingreso a la Carrera de Artes. 

10. Es una vez más, que recurrimos a otra Sectorial para plantear se avizore el Postgrado en 

Artes. Se propone conformar una comisión proactiva con componentes de las diferentes 

Carreras de Artes, para el estudio de un Programa de Postgrado Integrado y 

complementario al pregrado, que sea con recursos de las propias Carreras. 

11. Se aceptan los Seminarios propuestos por la UMSA, se recomienda su difusión para su 

análisis. 

12. La Sub Comisión de Diseño Gráfico apoya y respalda la solicitud de la delegación de la 

Universidad de San Simón para crear la carrera de artes. 

 

TEMARIO DE SECTORIAL DE CARRERAS DE ARTES 

 

2.1 PERFIL PROFESIONAL. 

- El Diseñador Gráfico, es un profesional capaz de comprender y manejar el lenguaje visual y 

aplicarlo en la definición y creación de estrategias de transmisión de mensajes visuales, para 

satisfacer demandas de comunicación social, cultural, histórica, científica, tecnología y 

educativa, mensajes en planos bi y tridimensional. 

- El diseñador gráfico es comunicador y artista. 

- Está preparado para planificar, asesorar, dirigir y ejecutar proyectos de Diseño. 

- Es creador de señales, símbolos y signos gráficos, que aplica como estrategia comunicacional 

de persuasión en el marco del desempeño ético profesional, destinado a diversos públicos. 

- Investiga, conoce e interpreta la realidad nacional, propone y aporta a la ejecución de 

cambios progresivos que requiere la sociedad boliviana pluricultural, bajo el paradigma del 

desarrollo sustentable. 

 

2.2. MODALIDAD DE INGRESO 

De acuerdo a las disposiciones del Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana, se rige a las 

siguientes modalidades de ingreso: 

a) Prueba de suficiencia y Académica. 

b) Curso Preuniversitaria. 

c) Admisión Especial. 

Sin embargo, las carreras, podrán elegir una de estas modalidades, para permitir el ingreso de sus 

postulantes, bajo la reglamentación interna, con los siguientes criterios: 
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- Cualitativos (orientación vocacional, descubrimiento de aptitudes, cocimiento básico). 

- Cuantitativos (estudio de mercado laboral infraestructura y capacidad instalada, una 

relación pedagógica racional docente – estudiante). 

 

2.3. PERMANENCIA 

Se mantiene y se ratifica la modalidad de permanencia a través de los Ciclos, aprobada en la I 

Sectorial de Carreras de Artes, en Potosí del 1996. 

 

 2.4. MODALIDAD DE EGRESO 

Las modalidades vigentes de graduación y respaldadas por las reglamentaciones universitarias son:  

- Tesis. 

- Examen de Grado. 

- Trabajo Dirigido. 

- Por Excelencia. 

 

TITULACIÓN 

Por las exigencias sociales y profesionales, se han perfeccionado los requerimientos laborales, para 

pretender competencias relacionadas con la formación académica, que sea una prueba eficiente de 

extensión del Título Académico Profesional, totalmente clara, para evitar excesiva 

interpretaciones. 

 

LICENCIATURA EN DISEÑO GRÁFICO 

2.3 MERCADO PROFESIONAL 

 

Las demandas del mercado profesional por el Diseñador Gráfico, han planteado en la actualidad 

grandes necesidades, gracias al avance de tecnología y las competencias de producción en los 

campos siguientes: 

 

En la industria gráfica, en las agencias publicitarias, en la comunicación audiovisual, en las 

organizaciones no gubernamentales, en los medios de comunicación, en los medios de comunicación, 

en las entidades estatales, en la empresa privada, entre otros. 
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2.4 PLANES DE ESTUDIOS 

 

 
LIC. DISEÑO GRÁFICO 

     
HORA CARGA 

 Código PRIMER NIVEL L M M J V S SEM. PIZ. HORARIA 

DIS 101 Taller de dibujo i 4 
 

4 
   

8 32 64 

DIS 102  Técnicas de impresión I 
 

4 
    

4 16 32 

DIS 103 Diseño y composición 
  

4 
   

4 16 32 

DIS 104 Taller de pintura I 
   

4 
  

4 16 32 

ART 106 Historia general del arte I 2 
  

2 
  

4 16 32 

ART 107 Sociología del arte 
 

2 
  

2 
 

4 16 32 

DIS. 107 Historia del diseño gráfico 2 
  

2 
  

4 16 32 

ART 108 Inicio a la investigación 
 

2 
  

2 
 

4 16 32 

DIS 109 Seminarios I 
      

0 0 0 

  SEGUNDO NIVEL 
      

0 0 0 

DIS 201 Taller de dibujo II 
 

4 
 

4 
  

8 32 64 

DIS 202 Técnicas de impresión II 
  

4 
   

4 16 32 

DIS 203 Técnicas de diseño publicitario I 4 4 
    

8 32 64 

DIS 205 Diseño gráfico computarizado I 
  

4 
   

4 16 32 

DIS 206 Taller de tipografía 
    

4 
 

4 16 32 

DIS 207 Taller de fotografía I 
    

4 
 

4 16 32 

ART 206 Historia general del arte II 
 

2 
 

2 
  

4 16 32 

DIS 208 Redacción publicitaria 
  

2 
 

2 
 

4 16 32 

ART 307 Historia del arte americano y nacional I 2 
 

2 
   

4 16 32 

ART 208 Dibujo lineal 
     

4 4 16 32 

DIS 209 Seminarios ii 
      

0 0 0 

  TERCER NIVEL 
      

0 0 0 

DIS 302 Serigrafía técnica i 
    

4 
 

4 16 32 

DIS 303 Diseño publicitario ii 
   

4 
  

4 16 32 

DIS 304 Teoría y técnica de la publicidad i 
  

4 
   

4 16 32 

DIS 305 Diseño gráfico computarizado 
 

4 
    

4 16 32 

DIS 306 Dibujo publicitario  
  

4 
 

4 
 

8 32 64 

DIS 307 Taller de fotografía  publicitaria 
    

4 
 

4 16 32 

ART 306 Historia general del arte III 2 
 

2 
   

4 16 32 

DIS 308 Administración 
 

2 
 

2 
  

4 16 32 

ART 407 Historia del arte americano y nacional II 
  

2 
 

2 
 

4 16 32 

DIS 309 Seminarios III 
      

0 0 0 
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  CUARTO NIVEL 
      

0 0 0 

DIS 402 Serigrafía II 
   

4 
  

4 16 32 

DIS 404 Técnica y tecnología de la  publicidad II 
  

4 
   

4 16 32 

DIS 405 Diseño gráfico computarizado 
  

4 
 

4 
 

8 32 64 

DIS 407 Taller audiovisual 
    

4 
 

4 16 32 

ART 406 Historia general del arte IV 
 

2 
 

2 
  

4 16 32 

DIS 408 Práctica profesional 
      

0 0 0 

ART 412 Metodología de la investigación 2 
 

2 
   

4 16 32 

DIS 409 Seminarios IV 
      

0 0 0 

 

MATERIAS OPTATIVAS 

ART 301 Taller de dibujo III 

ART 401 Taller de dibujo IV 

 

3. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO UNIVERSITARIO 

- Plan de Desarrollo Institucional 

- Plan de Desarrollo de la Carrera 

 

4. POLÍTICAS PROSPECTIVAS 

 

4.1 EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

La sub comisión sugiere que continúe con el siguiente paso, para la carrera de Diseño de La Paz. 

 

4.2. POSTGRADO 

Realizar un estudio de Pre factibilidades sobre: 

- Área audiovisual 

- Área editorial 

- Área de diseño web 

- Área publicitaria 

- Área de semiótica 

- Área pedagógica 

 

 4.3 INVESTIGACIÓN 

Crear líneas de investigación, Programas, Proyectos a nivel de carrera. 

Incorporar al Instituto Facultativo, un equipo de Investigación que actúen sobre temáticas del 

Diseño Gráfico y Comunicación Visual. La incorporación de estudiantes a los Trabajos de 

Investigación. 

 

Por la Sub comisión de Diseño Gráfico. 

 

 Dr. Raúl Pereyra Delgadillo Ph.D.   Univ. Lisbeth Paco Apulaca 

 DELEGADO DOCENTE    DELEGADA UNIVERSITARIA 
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CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE 

ARTES MUSICALES 

UAGRM, 21 AL 23 DE ABRIL DE 2010 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ARTES MUSICALES 

 

PARTICIPANTES 

1. UMSA  

2. UAGRM 

3. UATF 

 

DIRECTIVA 

Presidente:   Lic. Marcos Clemente UATF 

Secretario Estudiante:  Univ. Alejandro Romero UMSA 

 

DESARROLLO DEL TEMARIO 

 

2. COMPATIBILIZACIÓN DE LAS CARRERAS 

 

2.1. PERFIL PROFESIONAL 

El profesional en música estará preparado y capacitado para llevar a cabo su actividad profesional 

con calificadas competencias y pertinencia en el orden artístico, pedagógico e investigativo, que le 

permitan insertarse en el mercado laboral y en el medio cultural boliviano de forma profesional, 

creativa y efectiva, con una formación integral, crítica, abierta a nuevas tendencias y estéticas. Con 

la finalidad de satisfacer las necesidades de la sociedad en su conjunto aportando al desarrollo 

cultural a través de la interpretación, composición, dirección, investigación y educación, con una 

identidad cultural propia que le permita revalorizar el pasado, transformar el presente y estar 

preparado para el futuro, con una visión holística, compleja y dialéctica. 

 

2.2 INGRESO, PERMANENCIA, GRADUACIÓN 

 

2.2.1 INGRESO 

Las Carreras de Artes Musicales reconocen y se adscriben a las modalidades de admisión del Sistema 

Universitario Boliviano: 

- Prueba de Admisión 

- Curso Pre facultativo 

 

Además deberá tomar en cuenta los criterios de: 

- Conocimientos específicos de las artes musicales como ser: 

- Área de Instrumento 

- Área audio perceptiva 

- Área de Teoría de la Música 
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Se recomienda que para el curso pre facultativo de las Carreras de música se implemente un 

programa especializado, que abarque las 3 áreas mencionadas en un período no menor a 4 meses. 

Los contenidos a evaluarse en las 3 áreas, tanto para la prueba de admisión como para el examen 

final del curso pre facultativo, deben ser bajo los mismos parámetros. 

 

2.2.2 PERMANENCIA 

Cada universidad definirá las políticas, normas y criterios que sus instancias de decisión y 

cogobierno determinen respecto a la permanencia estudiantil. 

 

2.2.3 GRADUACIÓN 

Las Carreras de Artes Musicales reconocen y se adscriben a las siguientes modalidades de 

graduación del Sistema Universitario Boliviano: 

- Tesis de Grado en las siguientes áreas: 

- Investigación 

- Pedagogía Musical 

- Examen de grado. Bajo la forma de concierto de graduación en las siguientes áreas: 

- Dirección 

- Instrumento 

- Composición 

- Graduación por excelencia 

 

Los graduados en las Carreras de Artes Musicales recibirán el título de: 

 Licenciado en Artes Musicales 

  - Mención: … * 

* Según los planes curriculares aprobados y en vigencia en cada universidad. 

 

2.3 MERCADO PROFESIONAL 

Para el profesional en música el campo de acción está determinado por la necesidad que tiene el 

entorno social de músicos con diferentes competencias, que vayan enriqueciendo el legado cultural. 

El campo de acción sobresale como sigue: 

 

ÁREA EDUCATIVA: Instituciones educativas públicas y privadas en todos sus niveles y ciclos, 

universidades, institutos, escuelas de música y de formación humanística. 

 

ÁREA ARTÍSTICA: Intérprete instrumental (solista o de concierto), orquestas sinfónicas, 

filarmónicas, cámara, elencos coros, bandas de música, conjuntos musicales en sus diferentes estilos 

y formas musicales. Directores de coros, orquesta, ensambles y música de cámara, grabaciones en 

estudios profesionales de sonido, jingles, conciertos, música para diferentes eventos, entre otros. 

 

ÁREA DE MÚSICA SACRA: Parroquias e Instituciones religiosas. 

 

ÁREA DE GESTIÓN CULTURAL: Organizaciones no gubernamentales - ONGs, entidades 

culturales, proyectos, programas interculturales, Ministerio de Desarrollo Social, Interacción Social, 

prensa oral y escrita. Asesorías en el desarrollo de programas artísticos. 
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ÁREA DE PRODUCCIÓN INTELECTUAL Y ARTÍSTICA MUSICAL: Composición musical, 

arreglos musicales para coros, orquestas y otros, revistas científicas sobre el desarrollo musical, la 

promoción étnico-cultural. 

 

Los profesionales en música son requeridos porque la práctica profesional tiene implícita la 

expresión artística en todo tiempo y espacio de manera continua, ello, implica el desenvolverse con 

eficacia y pertinencia. 

 

2.4. PLAN DE ESTUDIOS 

 

CICLO 

NIVEL 

UATF 

Instrumentista 

UATF 

Pedagogía 

 

 UMSA SISTEMA UNIVERSITARIO Sem Año 

AÑO 1 Piano I Piano I Sem1 Teoría de la música I Teoría de la música 2 1 

 Solfeo I Solfeo I  Solfeo I Solfeo 6 3 

 Teoría de Música Teoría de Música  
Piano 

Complementario I 
instrumento 8 4 

 Acústica y organología 
Acústica y 

organología 
 

Historia de la Música 

I 
Historia musical 4 2 

 Práctica Coral I 
Orquesta 

Experimental I 
 Instrumento I Practica coral  2 1 

 
Historia de Música 

Universal I 
Práctica Coral I  

Fundamento 

Psicopedagógicos 
Acústica .5 1 

 Instrumento Electivo I 
Historia de Música 

Universal I 
 

Informática de la 

música I 
Organología .5 1 

  Dirección Coral I Sem2 Teoría de la música II Didáctica general .5 1 

  Pedagogía I  Solfeo II Pedagogía (fundamentos) 2 1 

  Didáctica General  
Piano 

Complementario II 
Informática Musical 2 1 

  
Psicología de la 

Personalidad 
 

Historia de la Música 

II 

Piano complementario 

(instrumento electivo) 
8 4 

  Acordeón I  Instrumento II Armonía  4 2 

    
Fundamentos 

Psicopedagógicos 

Análisis musical 

(formas musicales) 
2 1 

    
Informática de la 

música II 

Práctica de conjunto 

(música de cámara) 
4 2 

     
Didáctica Musical 

(Enseñanza Musical) 
1 .5 

     
Metodología 

Investigación  
2 1 

AÑO 2 Piano II Piano II Sem3 Solfeo III Contrapunto 2 1 

 Solfeo II Solfeo II  
Piano 

Complementario III 

Taller tesis 

Examen grado 
2 1 

 Armonía I Armonía I  
Historia de la Música 

III 
 57 28.5 

 Análisis Musical Análisis Musical I  
Armonía clásica I ó 

Armonía moderna I 
   

 Práctica Coral II Práctica Coral II  Didáctica general    

 
Historia de Música 

Universal II 

Historia de Música 

Universal II 
 Práctica de conjunto I    

 
Instrumento Electivo 

II 
Didáctica de la Música  Instrumento III    

  
Psicología de la 

Educación 
Sem4 Solfeo IV    

  Acordeón II  
Piano 

Complementario IV 
   

    
Historia de la Música 

IV 
   

    
Armonía clásica II ó 

Armonía moderna II 
   

    Didáctica de la Música    
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Práctica de conjunto 

II 
   

    Instrumento IV    

        

AÑO 3 
Instrumento Principal 

III 

Instrumento 

Pedagógica I 
Sem5 Solfeo V    

 Análisis Musical II Análisis Musical II  
Piano 

Complementario V 
   

 Orquesta II Práctica Coral III  Práctica Coral I    

 Práctica Coral III 
Historia de la Música 

boliviana 
 

Armonía clásica III ó 

Armonía moderna III 
   

 Historia Boliviana Armonía II  Acústica    

 Armonía II Informática Musical  
Práctica de conjunto 

III 
   

 Informática Musical 
Orquesta 

Experimental II 
 Instrumento V    

 Música de Cámara I 
Instrumentos Andinos 

I 
 Formas musicales I    

 
Orquesta Experimental 

II 
Expresión Corporal Sem6 Solfeo VI    

 
Instrumentos Andinos 

I 

Metodología de 

Investigación 
 

Piano 

Complementario V 
   

 Expresión Corporal 
Taller de Creación 

Musical I 
 Práctica Coral II    

  
Metodología de 

Enseñanza Musical I 

 

 

Armonía clásica IV ó 

Armonía moderna IV 
   

  Flauta Dulce  Organología    

    
Práctica de conjunto 

IV 
   

    Instrumento VI A    

    Instrumento VI B    

    M - Composición 6    

    M – Dirección 6    

    M – Educación 6    

        

AÑO 4 
Instrumento Principal 

IV 

Instrumento 

Pedagógica II 
Sem7 Contrapunto I    

 Análisis Musical III Análisis Musical III  Etnomusicología I    

 Orquesta III Práctica Coral IV  
Práctica de conjuntos 

V 
   

 Práctica Coral IV 
Historia de la Música 

Latinoamericana 
 Instrumento VII A    

 Música de Cámara II 
Orquesta 

Experimental III 
 Instrumento VII B    

 
Orquesta Experimental 

III 

Instrumentos Andinos 

II 
 M - Composición 7    

 
Instrumentos Andinos 

II 

Taller de Creación 

Musical II 
 M – Dirección 7    

 Contrapunto y fuga 
Metodología de 

Enseñanza Musical II 
 M – Educación 7    

 
Instrumento Principal 

IV 
 Sem8 Contrapunto II    

    Etnomusicología II    

    
Práctica de conjuntos 

VII 
   

    
Metodología de la 

investigación I 
   

    Instrumento VIII A    

    Instrumento VIII B    

    M - Composición 8    

    M – Dirección 8    

    M – Educación 8    

AÑO 5 
Instrumento Principal 

V de Graduación 
Examen de grado Sem9 Instrumento IX A    

    Instrumento IX B    
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    M – Composición 9    

    M – Dirección 9    

    M – Educación 9    

   Sem10 
Taller de tesis por 

mención 
   

        

        

        

 

3. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO UNIVERSITARIO (PLANES DE DESARROLLO 

INSTITUCIONALES) 

 

3.1 Interactuar y articular en el contexto 

Los profesionales en artes musicales tendrán la capacidad de gestión para organizar eventos, que 

estén orientados a la revalorización de las diferentes expresiones culturales musicales de nuestro 

país. 

 

3.2 Mejorar permanentemente el proceso docente educativo 

Al ser las Artes musicales una carrera con características especiales, el proceso docente educativo se 

dará en la medida en que se tome en cuenta las características particulares de la enseñanza musical 

especializada en el nivel superior. 

 

3.3 Optimizar la formación integral de los estudiantes 

Las carreras de artes musicales fortalecerán a través de una planificación la interacción social, que 

será uno de los pilares en la formación integral del profesional en música. 

 

3.4 Perfeccionar la docencia universitaria 

La Carrera de Artes musicales, para el perfeccionamiento del plantel docente tiene la necesidad de 

implementar a través del departamento de post grado: 
 Curso 

 Taller 

 Diplomado 

 Especialidad 

 Maestría 

 Doctorado 

 

En las áreas de pedagogía y música. 

 

3.5 Apropiar las condiciones de infraestructura y equipamiento 

La Carrera de Artes Musicales requiere una planificación especializada para el acondicionamiento 

de la infraestructura y el equipamiento (mobiliario y otros), acorde a los requerimientos del plan 

curricular vigente en cada universidad. 

 

4. POLÍTICAS DE PROSPECTIVA 

 

4.1 Evaluación y acreditación 

Las Universidades que contemplen Carreras de Artes musicales dentro de su oferta académica, 

deben generar las condiciones suficientes exigidas para los procesos de evaluación y acreditación. 
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Las Carreras de Artes Musicales deben promover y generar los procesos de auto evaluación, 

evaluación externa y acreditación. 

 

4.2 Post grado 

Las Carreras de Artes Musicales deberán elaborar, implementar, desarrollar planes de post grado. 

 

4.3 Investigación 

Las Carreras de Artes Musicales a través de sus estamentos deberán elaborar y promover proyectos 

de investigación, generando los procesos y condiciones para la culminación de los mismos. 

 

4.4 Extensión - Interacción 

Las Carreras de Artes Musicales deben promover iniciativas de extensión e interacción, generadas 

por ambos estamentos, siguiendo los mecanismos institucionales vigentes en cada Universidad. 

 

5. PROPUESTAS INSTITUCIONALES 

Las siguientes propuestas institucionales han sido analizadas, discutidas y consensuadas para su 

implementación y desarrollo en sus respectivas universidades. 

 

Universidad Autónoma Tomás Frías 

Rediseño Curricular aprobado en la gestión 2005, refrendada en las Sectoriales de Artes de la 

gestión 2010. 

 

Universidad Mayor de San Andrés 

Rediseño Curricular aprobado en las Jornadas Académicas de la Carrera de Artes Musicales de la 

gestión 2009, refrendada en las Sectoriales de Artes de la gestión 2010. 

Conversión del Programa de Artes en Carrera de Artes Musicales, refrendada en las Sectoriales de 

Artes de la gestión 2010. 

 

Con el antecedente del trabajo realizado, la Comisión aprueba las propuestas institucionales. 

 

A solicitud de la Universidad Gabriel René Moreno se recomienda: 

La Creación de la Carrera de Artes Musicales, sobre la base de un proyecto específico. 

 

Es dado en la ciudad de Santa Cruz a los 22 días del mes de abril del 2010. 

 

 Lic. Marcos Clemente J. UATF   Univ. Alejandro Romero V. UMSA 

 PRESIDENTE:      SECRETARIO 
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S 3. Turismo 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE 

TURISMO 

UMSS, 26 AL 29 DE ABRIL DE 2010 

 

PARTICIPANTES 

1. UMSFX 

2. UMSS 

3. UATF 

4. UTO 

5. UAB 

6. UAP 

7. UCB 

 

 

TEMARIO 

1. Informes de las Carreras 

1.1. Número de estudiantes nuevos, matriculados y docentes. 

1.2. Currículo, años y horas de estudio, ingreso, graduación y modelo curricular. 

1.3. Investigación, Interacción social y Postgrado. 

1.4. Evaluación y acreditación. 

1.5. Innovaciones y otros aspectos relevantes. 

 

2. Compatibilización de las Carreras 

2.1. Perfil Profesional. 

2.2. Ingreso y graduación. 

2.3. Identificación del Mercado profesional. 

2.4. Planes de estudio. 

 

3. Plan Nacional de Desarrollo Universitario, Planes de Desarrollo Institucionales 

Línea de Acción 1: Formación profesional de excelencia 

3.1. Interactuar y articular con el contexto.    (Contexto) 

3.2. Mejorar permanentemente el proceso docente educativo.  (Currículo) 

3.3. Optimizar la formación integral de los estudiantes.   (Estudiantes) 

3.4. Perfeccionar la docencia universitaria.    (Docentes) 

3.5. Apropiar condiciones de infraestructura y equipamiento. (Medios) 

 

4. Políticas de Prospectiva 

4.1. Evaluación y Acreditación. 

4.2. Postgrado. 

4.3. Investigación. 

4.4. Extensión Interacción. 

 

5. Propuestas Institucionales 

5.1. Documentos presentados. 
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DIRECTIVA 

1. PRESIDENTE:    Lic. Marcelo Camargo UMSS 

2. SECRETARIO DOCENTE:  Lic. Guido Ballivián  UATF 

3. SECRETARIO ESTUDIANTIL: Univ. Gabriel Moreno  UTO 

 

PLENARIA DE INAUGURACIÓN 

El día 26 de abril de 2010, en los salones del Centro de Convenciones “Casa de Campo” de la Ciudad 

de Cochabamba, se procedió a la inauguración de las reuniones Sectoriales de las Carreras de 

Arquitectura y Turismo del Sistema Universitario Boliviano, en esta ocasión se contó con la 

presencia del Sr. Rector de la UMSS Lic. Juan Ríos del Prado, el Decano de la Facultad de 

Arquitectura Arq. Carlos Felipe Guzmán, el Director Académico Arq. Brownie Mostajo, el Director 

de Carrera de Arquitectura Arq. Nelson Olivares y el Director de Carrera de Turismo Lic. Marcelo 

Camargo Pinto, después del acto de inauguración se procedió a organizar el desarrollo de las 

Sectoriales que en ambientes específicos desarrollaron su trabajo. 

La Reunión Sectorial de Turismo, inició sus actividades definiendo su directiva y decidió tratar 

todo el temario en conjunto, sin conformación de comisiones. 

 

PLENARIA DE CLAUSURA 

El día 28 de abril de 2010, en los salones del Centro de Convenciones “Casa de Campo” de la Ciudad 

de Cochabamba, se procedió al acto de clausura de las dos Reuniones Sectoriales, cada una de ellas 

en sus respectivos ambientes; ambos concluyeron sus tareas y aprobaron sus informes y documentos 

finales, que serán enviados al CEUB para su publicación oficial. 
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DESARROLLO DEL TEMARIO 

 

1. INFORME DE CARRERAS 

Las Carreras asistentes a la Reunión Sectorial de Turismo, presentaron su informe en detalle de 

acuerdo a las especificaciones de la Convocatoria y presentaron su documentación en medio 

magnético, estos informes son parte de los documentos oficiales de esta Reunión y se constituyen en 

cuerpo del documento final que será remitido a las Carreras participantes del Sistema. Ver CD 

adjunto. 

 

2. COMPATIBILIZACIÓN DE CARRERAS 

 

2.1. PERFIL PROFESIONAL 

 

UMSS 

Perfil Profesional de la Carrera de Turismo, UMSS 

El Licenciado en Turismo estará capacitado en: 

- Planificación y gestión de los recursos naturales y culturales, con potencialidades turísticas 

para su puesta en valor y aprovechamiento sostenible (planificador turístico). 

- Diseño, administración y evaluación de servicios turísticos (administrador de servicios 

turísticos). 

- Capacidad de gestión y manejo para desarrollar proyectos y empresas, buscando el 

fortalecimiento de la actividad turística del país (planificador de emprendimientos 

turísticos). 

 

UATF 

LICENCIATURA 

El profesional formado a nivel de licenciatura en la carrera de Turismo tiene el siguiente perfil 

profesional: 

- Elaborar y evaluar planes, programas y proyectos de desarrollo turístico. 

- Administrar instituciones gubernamentales y no gubernamentales orientadas al turismo. 

- Diseñar sistemas de mercadotecnia para promocionar la imagen turística del país. 

- Efectuar investigaciones turísticas y culturales. 

- Realizar consultorías y asesoramiento especializado en proyectos turísticos. 

- Para ambas menciones, tendrá dominio de un idioma extranjero. 

 

TÉCNICO SUPERIOR 

El profesional a nivel técnico superior de la carrera de turismo tiene el siguiente perfil profesional: 

- Conocimiento y valoración del patrimonio cultural y natural del país 

- Diagnóstico de atractivos y diseño de circuitos turísticos. 

- Operatividad de hoteles, agencias de viajes, operadoras turísticas, centros recreacionales y 

culturales y otros servicios turísticos. 

- Conocimiento de gastronomía local, nacional e internacional 

- Aplicación de técnicas de promoción e información turística. 
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UTO 

TÉCNICO SUPERIOR 

Es el profesional que posee los conocimientos teóricos y metodológicos que le permiten tener una 

amplia concepción del fenómeno turístico y de gestión cultural, en relación a los factores que en él 

intervienen (económico, social, cultural, psicológico y medio ambiente). 

 

Todo ello le habilita para problematizar su entorno a la práctica turística, encontrando soluciones y 

esclarecimientos tendientes al cambio, con el fin de dirigir organizaciones turísticas hacia niveles 

competitivos, asegurando su productividad mediante el diseño de nuevos modelos para la toma de 

decisiones, uso y aprovechamiento del patrimonio turístico, prestación de servicios y creación de 

productos de calidad; que satisfagan la demanda cambiante considerando la dinámica del contexto 

en que el turismo y la gestión cultural se suscitan. 

 

UCB 

- El profesional está capacitado para ser un agente de cambio social. 

- Podrá desempeñarse en distintas unidades económicas productivas de bienes y servicios, 

públicos o privados. 

- Capacidad de tornar el Turismo en un negocio de amplio beneficio 

- Aplicar en el campo del turismo los nuevos avances en tecnología, comprensión y 

comunicación intercultural, de proveedores y demandantes de “turismo”.   

 

PERFIL PROFESIONAL DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 

Elementos a considerar en la definición del Perfil: 

- Conocimiento 

- Emprendimiento 

- Gestión 

- Sostenible 

- Prestación de servicios 

- Investigador 

- Orientador 

- Políticas públicas 

- Servicios integrales 

- Diseño de circuitos 

- Administración 

- Planificación 

- Patrimonio 

- Capacitación 

 

El Licenciado en Turismo es el profesional investigador capaz de desempeñarse en el sector público, 

privado y/o de su propia iniciativa, con sólidos conocimientos en: 

 

- Gestión y fortalecimiento del turismo comunitario, respetando los usos, costumbres, medio 

ambiente, idioma y cultura de las diversas comunidades urbanas y rurales, y las naciones y 

pueblos indígena originario campesino, donde se desarrolle esta actividad (operador del 

turismo comunitario). 
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- Planificación y gestión de los recursos naturales y culturales, para su puesta en valor y 

aprovechamiento turístico sostenible (planificador turístico). 

 

- Diseño, manejo y desarrollo de emprendimientos turísticos en comunidades rurales y 

urbanas que fortalezcan esta actividad en el país (emprendedor en actividades turísticas). 

 

- Planificación, Organización, Dirección y Evaluación de entidades prestadoras de servicios 

turísticos (administrador de servicios turísticos). 

 

2.2. MODALIDADES DE INGRESO Y GRADUACIÓN. 

 

INGRESO. 

 SISTEMA UNIVERSITARIO 

- Examen de ingreso 

- Curso preuniversitario 

- Ingreso especial para discapacitados 

- Ingreso por traspaso 

- Ingreso por excelencia 

- Ingreso por convenio 

- Ingreso especial* sujeto a una reglamentación específica de cada universidad. 

 

GRADUACIÓN. 

 

Nivel licenciatura: 

- Proyecto de grado 

- Tesis de grado 

- Trabajo dirigido 

- Excelencia académica 

- Internado rotatorio 

- Examen de grado 

 

Graduación intermedia 

 

Técnico superior: 

- Tesina 

- Monografía 

- Pasantía 

- Proyecto de grado técnico 

 

Técnico medio 

- Graduación directa 

 

Bachiller superior 
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- Conclusión del plan de estudios 

 

Recomendaciones: Se recomienda a todas las universidades del sistema la implementación de una 

modalidad de graduación en su plan de estudios. 

 

2.3. IDENTIFICACIÓN DEL MERCADO LABORAL 

 

SECTOR PÚBLICO 

Prefecturas, municipios, Universidades e Institutos de formación técnica en turismo, Ministerios y 

organismos Gubernamentales del sector Turístico, Áreas protegidas y mancomunidades de 

municipios. 

 

SECTOR PRIVADO 

Organizaciones no gubernamentales (ONGs), fundaciones, empresas prestadoras de servicio 

turístico (hospedaje, restaurantes, transporte y entretenimiento), intermediadores turísticos 

(operadoras turísticas y agencias de viajes), empresas consultoras, universidades, institutos de 

formación profesional en turismo y emprendimientos de turismo comunitario, organismos de 

cooperación internacional (privados y de convenio). 

 

2.4. PLAN DE ESTUDIOS 

 

MATRIZ COMPATIBILIZADA DE ASIGNATURAS PARA LAS CARRERAS DE TURISMO 

DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 
ÁREAS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

TURÍSTICA  Teoría del turismo 

 Legislación 

turística y del 

patrimonio 

 Geografía turística 

 Etnografía turística 

 Turismo receptivo 

y emisivo 

 Práctica de guía I y 

II 

 Patrimonio 

turístico I 

 Teoría del espacio 

turístico l 

 Introducción al 

turismo l y ll 

 

 

 

 Gestión del 

patrimonio I 

 Geografía del 

turismo 

 Patrimonio y medio 

ambiente 

 Gastronomía 

turística 

 Turismo de 

naturaleza 

 Gestión hotelera 

 Agencia de viajes 

 Ecología y medio 

ambiente 

 Práctica de guiaje 

 Ecoturismo 

 Psicología aplicada 

al turismo 

 Manejo y 

preservación del 

patrimonio 

turístico 

 Hotelería I 

 Teoría turística II 

 Patrimonio 

turístico II 

 Legislación 

turística 

 Tendencias del 

turismo 

 Elaboración de 

planes turísticos 

 Gestión del 

patrimonio II 

 Práctica de campo 

I 

 Promoción turística 

 Tópicos especiales 

de turismo 

 Guiaje y recepción 

 Operaciones 

receptivas 

 Legislación 

turística 

 Práctica de guía 

 Técnicas de guiaje e 

información 

 Turismo ecológico 

 Prácticas de 

turismo 

 Teoría del espacio 

turístico III 

 Recursos naturales 

 Legislación 

turística 

 Turismo 

alternativo y 

ecoturismo 

 Rutas y circuitos 

turísticos. 

 práctica de campo 

II 

 Ordenamiento y 

planificación 

turística 

 Planificación 

turística 

 Desarrollo 

sostenible 

 Gestión pública del 

turismo 

 Desarrollo turístico 

 Teoría del espacio 

turístico IV 

 Áreas protegidas 

 Legislación 

empresarial 

 

 Desarrollo turístico 

sostenible 

 Planificación 

turística 

 Planes de manejo 

 Medio ambiente y 

desarrollo 

sustentable 
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ÁREAS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

 Prácticas de guiaje 

SOCIAL  Arte y cultura 

 Historia del arte 

 Historia colonial 

y republicana 

 Relaciones 

públicas e 

interpersonales 

 Introducción a la 

ecología y medio 

ambiente 

 Culturas 

prehispánicas de 

tierras bajas y 

altas 

 Etnología y 

folclore 

 Sociología 

turística 

 Psicología 

turística 

 Antropología 

 Cultura 

amazónica 

 Historia de 

Bolivia  

 Antropología 

sociocultural 

 Arqueología social 

 Historia del arte 

universal 

 Historia boliviana 

 Etnología y folclore 

 Relaciones públicas 

, humanas y 

protocolo 

 Culturas nativas y 

sus manifestaciones 

 Sociología 

organizacional 

 Historia del arte II 

americano 

boliviano 

 Sociología turística 

 Psicología turística 

 Museología 

 Gestión socio 

ambiental 

 Gestión del 

patrimonio 

 

 Museología 

aplicada 

 Ética profesional 

 Municipio y 

turismo 

 Gestión cultural 

 Gerencia y gestión 

social 

 

ECONÓMICA 

y 

ADMINISTR

ATIVA 

 Economía 

general 

 Contabilidad 

básica e 

intermedia 

 Administración I 

 Recursos 

humanos 

 

 Costos I 

 Contabilidad 

turística 

 Contabilidad l y II 

 Administración 

turística I 

 Servicios turísticos 

I 

 Marketing I 

 Finanzas I 

 Decisiones 

gerenciales 

 Comercialización 

turística 

 Servucción y 

calidad 

 Economía turística 

 Mercadotecnia I y 

II 

 Hotelería II 

 Gestión de 

operadoras 

receptivas 

 Agencia de viajes I 

 Hotelería I 

 Relaciones públicas 

e interpersonales 

 Diseño de 

productos y 

administración de 

servicios 

 Marketing I Y ll 

 Administración 

hotelera 

 Proyectos 

 Organización de 

eventos 

 Gestión de la 

calidad 

 

 

 Administración 

turística II 

 Planes de negocios 

privados y 

comunitarios 

 Servicios turísticos 

ll 

 Promoción turística 

 Control de gestión 

 Contabilidad 

 Mercadotecnia 

turística 

 Agencia de viajes II 

 Hotelería II 

 Comercio nacional 

 Comercio exterior 

 Formulación y 

evaluación de 

proyectos 

 Comercio 

internacional 

 Mercadotecnia II 
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ÁREAS NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

INVESTIGAC

IÓN 
 Pensamiento critico 

 Métodos y técnicas 

de investigación 

 Metodología de la 

investigación I 

 Metodología de la 

investigación 

 Prospección 

turística 

 Proyecto I 

 

 Elaboración de 

proyectos turísticos 

SNIP 

 Taller de grado I y 

II 

 Prospección de 

mercado 

 Proyecto II 

 Practica pre 

profesional 

 Modalidad de 

graduación 

 Investigación 

turística 

 

 Seminario de 

investigación 

 Modalidades de 

graduación 

 Teoría del espacio 

V 

 Prácticas 

supervisadas 

 Taller de grado y 

modalidades de 

graduación 

IDIOMAS  Idiomas nativos e 

idiomas extranjeros 

 Idiomas nativos e 

idiomas extranjeros 

 Idiomas nativos e 

idiomas extranjeros 

 Idiomas nativos e 

idiomas extranjeros 

 

CIENCIAS 

EXACTAS 
 Algebra superior 

 Matemáticas para 

turismo 

 Estadísticas para 

turismo 

 Estadística 

aplicada al turismo 

   

SALUD  Soporte básico de 

vida 

 Soporte básico de 

vida 

 Soporte básico de 

vida 

  

INFORMÁTI

CA y ARTES 

VISUALES 

 Reserva y boletaje  Sistemas de 

información 

computarizada 

 Venta – boletaje 

  

 Fotografía y 

producción de 

videos I 

 Sistema y boletaje 

 Fotografía y 

producción de 

videos II 

 Sistemas 

informáticos 

 

 

 

3. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO UNIVERSITARIO 

PLAN DE DESARROLLO DE LAS CARRERAS DE TURISMO. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN 1. 

FORMACIÓN PROFESIONAL DE EXCELENCIA EN PREGRADO 

Proceso académico docente de formación de profesionales y conducente a la obtención de un título 

académico de Licenciatura, Bachiller en Ciencias o Artes, Técnico Superior o Técnico Medio. 

 

OBJETIVOS 

 

1.1 Interactuar y articular con el contexto (contexto)  

- Convenios con instituciones públicas (gobierno: local, departamental y nacional) y entidades 

privadas y redes de turismo relacionadas con el quehacer turístico. 

- Articulación y vinculación con comunidades relacionadas con el desarrollo turístico. 

- Convenios internacionales en proyectos de investigación con universidades, embajadas, 

fundaciones y empresas privadas. 

 

1.2. Mejorar permanentemente el proceso docente educativo (currículo) 

- Jornadas académicas anuales. 

- Reuniones periódicas por áreas. 

- Aplicación de nuevos enfoques educativos. 

- Propender a tener un currículo abierto y flexible. 

- Creación de redes virtuales especializadas en el área del turismo. 
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1.3. Optimizar la formación integral de los Estudiantes (estudiantes) 

- Promover jornadas, seminarios, talleres, congresos estudiantiles, con temáticas de 

información integral. 

- Motivar a los estudiantes a desarrollar capacidades de liderazgo y habilidades críticas, 

analíticas, participativas, comunicativas y discursivas a través de actividades de formación 

paralela: cursos, talleres, seminarios y actividades relacionadas con la comunidad 

universitaria. 

- Fomentar actividades de “prácticas de campo” y viajes de estudio. 

- Incentivo a la producción intelectual. 

1.4. Perfeccionar la docencia universitaria (docentes) 

- Procesos de evaluación periódica: Autoevaluación y evaluación por autoridades y 

estudiantes de acuerdo a reglamento. 

- Incentivo a la producción intelectual. 

- Diseño de programas de actualización docente. 

1.5. Apropiar las condiciones de infraestructura y equipamiento (medios) 

- Promover la utilización de plataformas virtuales para el proceso de enseñanza aprendizaje 

(PEA). 

- Implementación de bibliotecas virtuales. 

- Utilización de las TICs. 

- Creación de una base de datos sobre trabajos y experiencias de investigación e interacción 

social. 

 

4.1. POLÍTICAS DE PROSPECTIVA 

 

4.1.  Evaluación y Acreditación 

- Elaboración del instrumento específico de evaluación y acreditación (CEUB). 

- Previsión de recursos económicos con fondos IDH para los procesos de evaluación y 

acreditación. 

 

4.2.  Posgrado 

- Posgrado interuniversitario: Proyectar de forma conjunta y concertada el programa de 

doctorado para las carreras de turismo del sistema universitario. 

- Promover la formación continua del grado y posgrado en las unidades académicas 

correspondientes. 

- Fomentar los programas de posgrado: diplomados, especialidades, maestrías y doctorado. 

- Gestionar recursos ante los organismos internacionales, universidades, agencias de 

cooperación, etc. para la concreción del programa conjunto del doctorado en Turismo. 

 

4.3.  Investigación 

- Creación y fortalecimiento de institutos y gabinetes de investigación en las carreras de 

turismo. 

- Crear una red de investigación en patrimonio natural y cultural. 

- Publicación semestral de trabajos de investigación en turismo. 
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- Realización de eventos de información y socialización de producción intelectual de docentes 

y estudiantes. 

 

5. PROPUESTAS INSTITUCIONALES 

 

Las conclusiones mencionadas a continuación han sido discutidas y aprobadas en la Reunión 

Sectorial para su aplicación en las instancias pertinentes: 

- Creación de la Unión de Carreras de Turismo del Sistema Universitario UNCATUR, sujeto a 

reglamento específico y Resolución. 

- Conformar una Directiva de la UNCATUR, conformada en Cogobierno por los Directores de 

Carrera y Ejecutivo del Centro de Estudiantes de Carrera. La primera Presidencia está a 

cargo de la UMSFX y será rotativa por orden de antigüedad; a su vez cada Presidencia tiene 

vigencia de dos años. 

- El CEUB, debe elaborar los lineamientos para la evaluación y acreditación de las Carreras 

de Turismo del sistema universitario en 60 días a partir de la fecha. 

- Designar una comisión interuniversitaria de Carreras de Turismo para compatibilizar los 

contenidos mínimos de los planes de estudio de las carreras de turismo a través de la Unión 

de Carreras de Turismo del Sistema Universitario Boliviano (UNCATUR). 

- Se recomienda a todas las Carreras del Sistema implementar mecanismos de seguimiento e 

información del ejercicio profesional de sus graduados. 

- El seguimiento y control del cumplimiento de las conclusiones, recomendaciones y 

resoluciones emanadas de la presente sectorial, estarán a cargo de los estamentos de cada 

una de las Carreras de Turismo. Las Autoridades de las Carreras y los estamentos Docente y 

Estudiantil son responsables de la aplicación de estas directrices. 

- Rechazar el proyecto del Gobierno acerca de la creación de escuelas de turismo (Resolución). 

- Exigir al Gobierno para que en la formulación del Plan Nacional de Turismo incorpore la 

participación de las Carreras de Turismo del Sistema Universitario, en consideración de la 

Misión de la Universidad Boliviana. 

- Las Carreras de Turismo del Sistema, deberán realizar las gestiones pertinentes para su 

respectiva acreditación hasta el año 2012, en cumplimiento de la Resolución No 45 del XI 

Congreso Nacional de Universidades. Para este fin académico pueden coordinar información 

por medio de la Unión de Carreras de Turismo. 

- Las Carreras de Turismo deben continuar formando Técnicos Superiores, Técnicos Medios y 

Técnicos Operativos como Extensión Universitaria. 

- Socializar en las instancias del Sector de Turismo, el Anteproyecto de Ley Turismo 

Sostenible y Sustentable del Gobierno, presentado por los Técnicos del Viceministerio de 

Turismo en esta Sectorial. 

- Recomendar que los docentes que regentan asignaturas en la Carrera de Turismo, tengan 

formación preferentemente en el área, o formación complementaria referida a la misma. 

- Recomendar a las instancias universitarias que en la asignación de cargos en los espacios 

pertinentes se considere la formación de los profesionales en turismo. 

- Emitir un voto resolutivo de apoyo a la UMSFX pidiendo el respeto a la autonomía 

universitaria. 
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RESOLUCIÓN SECTORIAL CARRERAS DE TURISMO 01/2010 

RED DE LAS CARRERAS DE TURISMO 

 

Considerando: 

 

Que, se ha desarrollado la 2ª Sectorial de Carreras de Turismo 2010, realizada en la ciudad de 

Cochabamba, siendo anfitriona la Universidad de San Simón, los días 26 – 27 y 28 de abril del 2010. 

Que, ante los avances tecnológicos y de conocimiento es importante la coordinación de la formación 

universitaria, la construcción de base de datos y el intercambio de información académica, 

interacción social e investigación. 

 

Que, las carreras de Turismo identifican la importancia de fortalecer los vínculos a partir de los 

aportes en el marco científico de la praxis. 

 

Por tanto se resuelve: 

 

Artículo 1. Aprobar la creación de la Unión de Carreras de Turismo del Sistema Universitario 

UNCATUR. 

 

Artículo 2. Conformar la Directiva de la UNCATUR, conformada en Cogobierno por los Directores 

de Carrera y Ejecutivo del Centro de Estudiantes de Carrera. 

 

Artículo 3. La primera Presidencia está a cargo de la UMSFX y será rotativa por orden de 

antigüedad, considerando que cada Presidencia tiene vigencia de dos años. 

 

Artículo 4. Bajo la Dirección de la Presidencia de UNCATUR, las Carreras coordinarán actividades 

de mejoramiento académico del Pregrado, Postgrado, Evaluación y Acreditación, de acuerdo a la 

Misión, Principios, Fines y Objetivos de la Universidad Boliviana, en el marco de su normativa 

vigente. 

 

Es dada en la sala de sesiones de la Sectorial de las Carreras de Turismo a los 28 días del mes de 

abril del año dos mil diez, en la ciudad de Cochabamba. 

 

 

Lic. Marcelo Camargo      Lic. Guido Ballivián 

Presidente Sectorial      Secretario Docente 

 

 

Univ. Gabriel Moreno de la Quintana 

Relator Estudiantil 
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RESOLUCIÓN SECTORIAL CARRERAS DE TURISMO 02/2010 

PROGRAMA DEL SISTEMA UNIVERSITARIO PARA EL POSTGRADO EN TURISMO 

 

Considerando: 

 

Que, ante la necesidad de la formación permanente y actualizada de los recursos humanos en el 

nivel de postgrado para responder a las exigencias del entorno local, regional, nacional e 

internacional altamente competitivos. 

 

Las 2ª Sectorial de Carreras de Turismo 2010, realizada en la ciudad de Cochabamba, siendo 

anfitriona la Universidad de San Simón, los días 26 – 27 y 28 de abril del 2010, en uso de sus 

atribuciones, 

 

Por tanto se resuelve: 

 

Artículo 1. Planificar y desarrollar el Doctorado Interuniversitario, de Carreras de Turismo del 

Sistema Universitario Boliviano, comprometiendo sus recursos únicamente a este programa. 

 

Artículo 2. La Secretaría Nacional de Postgrado del CEUB debe remitir a las Carreras el Marco 

General de Postgrado para adecuar su desarrollo a la norma nacional. 

 

Es dada en la sala de sesiones de la Sectorial de las Carreras de Turismo a los 28 días, en la ciudad 

de Cochabamba. 

 

 

 

Lic. Marcelo Camargo      Lic. Guido Ballivián 

Presidente Sectorial      Secretario Docente 

 

 

Univ. Gabriel Moreno de la Quintana 

Relator Estudiantil 
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RESOLUCIÓN SECTORIAL CARRERAS DE TURISMO 03/2010 

CREACIÓN CARRERA DE LICENCIATURA EN TURISMO EN UTO 

 

Considerando: 

 

Que, ante la Resolución No. 11/2010 del Congreso de Universidades, realizado en junio del 2009, en 

Potosí, se aprobó, previa consulta con las Universidades del Sistema de las Universidad Boliviana, 

la creación de las nuevas carreras y/o programas, cambios de nombre y desconcentración de la 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO – UTO. 

 

Que, se ha desarrollado la 2ª Sectorial de Carreras de Turismo 2010, realizada en la ciudad de 

Cochabamba, organizada por la Universidad de San Simón, los días 26, 27 y 28 de abril del 2010. 

 

Que, la carrera de Técnico Superior en Turismo de la Universidad Técnica de Oruro, desde la 

gestión 2005, ha generado seis versiones de titulación. 

 

Por tanto se resuelve: 

 

Artículo Único. Apoyar la consolidación de la Carrera de Turismo, dependiente de la unidad 

académica de Antropología de la Universidad Técnica de Oruro. 

 

Es dada en la sala de sesiones de la Sectorial de las carreras de Turismo a los 28 días del mes de abril 

del año dos mil diez, en la ciudad de Cochabamba. 

  

 

Lic. Marcelo Camargo     Lic. Guido Ballivián 

Presidente Sectorial     Secretario Docente 

 

 

Univ. Gabriel Moreno de la Quintana 

Relator Estudiantil 
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S 4. Medicina 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE 

FACULTADES Y CARRERAS DE 

MEDICINA 

UMSS, 30, 31 DE AGOSTO, 1 Y 2 DE SETIEMBRE DE 2010 

 

PARTICIPANTES 

1. UMSFX 

2. UMSA 

3. UMSS 

4. UATF 

5. UTO 

6. UAJMS 

7. UNSXX 

8. UPEA 

9. UCB 

 

TEMARIO 

1. Informes de las Carreras 

1.1. Número de estudiantes nuevos, matriculados, docentes. 

1.2. Currículo, años de estudio, total horas, modalidad de ingreso, graduación. Modelo 

Curricular. 

1.3. Investigación. 

1.4. Interacción social. 

1.5. Postgrado. 

1.6. Evaluación y acreditación. 

1.7. Innovaciones, otros aspectos relevantes. 

2. Compatibilización de las Carreras 

2.1. Perfil Profesional. 

2.2. Ingreso, graduación. 

2.3. Identificación del Mercado profesional. 

2.4. Planes de estudio. 

2.5. Proceso Enseñanza Aprendizaje. 

3. Plan Nacional de Desarrollo Universitario -Planes de Desarrollo Institucionales 

Línea de Acción 1: Formación profesional de excelencia. 

3.1. Interactuar y articular con el contexto.   (Contexto) 

3.2. Mejorar permanentemente el proceso docente educativo.  (Currículo) 

3.3. Optimizar la formación integral de los estudiantes.  (Estudiantes) 

3.4. Perfeccionar la docencia universitaria.   (Docentes) 

3.5. Apropiar condiciones de infraestructura y equipamiento  (Medios) 

4. Políticas de Prospectiva 

4.1. Evaluación y Acreditación. 

4.2. Postgrado. 

4.3. Investigación. 

4.4. Extensión Interacción. 

5. Propuestas Institucionales 

5.1. Documentos presentados. 
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DIRECTIVA 

1. Presidente:   Dr. Carlos Espinoza Aguilar 

2. Secretario Docente:  Dr. Pedro Ledezma Miranda 

3. Secretario Estudiante: Univ. Carlos Ayaviri Ayaviri 

 

PLENARIA DE INAUGURACIÓN 

En fecha martes 31 de agosto en ambientes de la Facultad de Medicina de la Universidad Mayor de 

San Simón se dio inicio a la Reunión Sectorial de Facultades y Carreras de Medicina del Sistema de 

la Universidad Boliviana, en el acto de inauguración se contó con la presencia del Sr. Rector de la 

UMSS, Lic. Juan Ríos del Prado. 

 

Después del solemne acto se estableció la directiva que por estatuto preside el Decano de la 

Universidad sede, hecha la elección de quienes acompañarán al Presidente y constituida la 

dirección, se escuchó el informe de todas las delegaciones asistentes durante el transcurso de día. 

 

Las presentaciones de cada una de las universidades fueron grabadas para ser distribuida en medio 

magnético a cada delegación al terminar el evento. Al culminar la jornada se definió el trabajo de 

tres comisiones en ambientes específicos de la misma Facultad. Las delegaciones se distribuyeron en 

las comisiones y se inició su trabajo para presentar su informe en la segunda plenaria. 

 

PLENARIA DE CLAUSURA 

El día 2 de septiembre de 2010 en el salón de actos de la Facultad de Medicina de la UMSS se 

procedió a recibir los informes de las Comisiones definidas en la Plenaria Inaugural, escuchados los 

informes, en cada caso se hicieron aportes y modificaciones en varios casos que fueron incluidos y 

aprobados inmediatamente. 

 

En el desarrollo del evento se recibió la visita del Sr. Vicerrector de la UMSS, Lic. Walter López 

Valenzuela que se dirigió a los asistentes resaltando y valorando los aportes de estas Reuniones 

Sectoriales. 

 

Al término del Evento se consideró las propuestas de la UMSS. 

1. Planificación Académica Nacional. 

2. Proyecto Académico de Intercambio Docente Estudiantil. 

 

Aprobadas ambas, se define formar una Comisión constituida por los Decanos o Directores de 

Carrera, solo para coordinar el cumplimiento de las conclusiones y recomendaciones de esta 

Sectorial, esta Comisión recibe el apoyo de todos los presentes. 

 

Las palabras de clausura están a cargo del Ing. Gustavo Rojas Ugarte Secretario Nacional 

Académico de CEUB 
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DESARROLLO DEL TEMARIO 

 

1. INFORME DE LAS CARRERAS 

Las Facultades y Carreras de Medicina del Sistema de la Universidad Boliviana presentaron sus 

informes en detalle de acuerdo a especificaciones del temario y entregaron su documentación en 

formato electrónico, estos informes son parte de los documentos oficiales de esta reunión y serán 

remitidos a las Carreras participantes y a la instancia de aprobación. 

 

COMISIÓN No. 1 

 

TEMARIO 

1. Perfil profesional 

2. Sistema de ingreso y de graduación 

3. Identificación de mercado profesional 

4. Planes de estudio 

5. Metodología del proceso enseñanza/aprendizaje 

6. Varios- seguimiento a la sectorial 

 

1.- PERFIL PROFESIONAL 

 

Vistos y Considerando: 

Que, es necesario fortalecer la práctica clínica en la interacción social para responder a la formación 

del Medico con excelencia. 

 

Que, es esencial definir el perfil de la práctica profesional que responda al diagnóstico y las 

necesidades socio-sanitarias de nuestro país, para orientar la Misión, la Visión, los Valores, 

Principios, los Objetivos Curriculares, la Estructura y Mapa Curricular. 

 

Que, el diagnóstico de salud de Bolivia expresa la siguiente problemática: altas tasas de morbi-

mortalidad materno infantil, un perfil epidemiológico caracterizado por enfermedades diarreicas y 

respiratorias en la infancia, con un trasfondo de desnutrición y una transición demográfica y 

epidemiológica que se expresa en la presencia de enfermedades emergentes y re-emergentes. 

 

Que, el aprendizaje en la Facultad debe generar un pensamiento concreto y crítico, sobre la realidad 

del país y su transformación, sobre la base de modelos educativos centrados en el alumno. 

 

Que, en el informe de acreditación recomienda “implementar las modificaciones del rediseño 

curricular propuesto, reforzando los ejes vertebradores de integración vertical y horizontal”. 

 

Que, se ha logrado compatibilizar las propuestas de las Sectoriales de las Facultades de Medicina de 

los años 1.998 y 2.004, con la presente propuesta. 
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Por tanto se Resuelve: 

 

Artículo 1. Establecer que el titulado de la Facultad de Medicina será de Médico Cirujano con seis 

años de formación, que incluye el internado rotatorio como modalidad de egreso. 

 

Artículo 2. Instituir los siguientes criterios comunes a ser tomados en cuenta en la formación del 

perfil profesional en las carreras y/o facultades de medicina de la Universidad Boliviana: 

 

 Visión integral de la salud 

 Estar comprometido con la promoción de la salud. 

 Realizar prevención, vigilancia epidemiológica y recuperación de la salud. 

 Ser capaz de: 

 Diagnosticar y resolver los problemas dominantes y situaciones de emergencia 

en salud a nivel nacional, regional y local. 

 Aplicar conocimientos y destrezas sólidas en la práctica clínica con el uso 

apropiado de la tecnología disponible según la complejidad del servicio. 

 Aplicar la “Medicina Basada en la Evidencia” medicina científica moderna, 

acorde con el desarrollo en el contexto internacional. 

 

 Visión Integrada del ser Humano que le permita incluir y vincular: 

 Aspectos biológicos 

 Aspectos psicológicos 

 Aspectos ambientales 

 Aspectos sociales 

 Aspectos culturales – Medicina tradicional 

 

 Formación científico-académica con capacidad de: 

 Investigación 

 Extensión 

 Redacción de documentos médico legales 

 Manejo del escrito médico 

 Educación en salud 

 Integración a la docencia 

 

  Interacción social vinculada con: 

 Individuo 

 Familia 

 Comunidad 

 

 Formación gerencial y/o administrativa en: 

 Planificación 

 Organización 

 Dirección 

 Control de servicios 
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 Gestión participativa 

 Relacionamiento interinstitucional 

 Longitudinalidad e intersectorialidad 

 

 Bioéticamente para aplicar: 

 Principios y valores en su accionar diario y en su relación con el equipo de 

salud. 

 Consentimiento informado en la relación médico y pacientes. 

 

 Desarrollo personal para: 

 Incorporar la tecnología de información y comunicación. 

 Tener capacidad de autoaprendizaje y manejo bibliográfico. 

 Conocer idiomas nativos e inglés. 

 Vinculado a la problemática del país y de su región. 

 

Artículo 3. El proceso de enseñanza-aprendizaje en las Facultades y/o Carreras de Medicina tiene 

como principal eje de orientación; el perfil profesional. 

 

Es dada en la Sectorial de Facultades y/o Carreras de Medicina, el 2 de septiembre de dos mil diez. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

Dr. Carlos Espinoza Aguilar 

Presidente: 

 

 

 Dr. Pedro Ledezma Miranda   Univ. Carlos Ayaviri Ayaviri 

 Secretario Docente:    Secretario Estudiante:  
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2. SISTEMA DE INGRESO Y GRADUACIÓN 

 

A) SISTEMA DE INGRESO 

 

CONCLUSIONES 

- La modalidad de ingreso a las Facultades de Medicina es el curso Preuniversitario, 

respetando las modalidades de ingreso especiales existentes en las Distintas Facultades. 

 

- Dentro de las políticas de admisión cada universidad fijará el cupo de estudiantes 

especificado en la convocatoria. 

 

RECOMENDACIÓN. 

Se recomienda el establecimiento de una nota ponderada de 4.5 de los dos últimos años de colegio 

como requisito para la admisión, de esta nota el promedio debe ser tomado en cuenta de preferencia 

de las asignaturas relacionadas con la Medicina. Biología, Física, Matemáticas y Química. 

Con relación al tiempo de duración, se recomienda cuatro meses, un mes para actividades 

administrativas y tres meses para la actividad académica, previos a la iniciación del curso regular 

con carácter autofinanciado. 

 

Así también se recomienda establecer normas específicas en cada facultad para la modalidad de 

admisión especial. 

 

B) SISTEMA DE GRADUACIÓN 

 

CONCLUSIONES 

- La nota de aprobación mínima será de 71 a partir de la próxima gestión universitaria. 

- La única modalidad de egreso contemplada es el INTERNADO ROTATORIO con una 

duración de 1 año y podrá extenderse en función del cumplimiento de la carga horaria 

hasta 15 meses, manteniendo las rotaciones establecidas incluida la rotación de Servicio 

Social Rural Obligatorio. 

 

RECOMENDACIÓN 

Dentro del sistema de la Universidad Boliviana, en el Internado Rotatorio debe realizarse de 

preferencia en Hospitales Universitarios y establecimientos de salud pública donde las actividades 

de enseñanza, aprendizaje y evaluación estén sistematizadas. 

 

Al interior del sistema se admite el intercambio de Estudiantes para el Internado, de acuerdo a las 

plazas establecidas por cada región. 

 

Se recomienda al CEUB promover una mejor coordinación con los gobiernos departamentales, las 

universidades y los SEDES para un correcto aprovechamiento y ejecución de servicio social de 

salud rural obligatorio. 
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Que los coordinadores del Internado rotatorio cuenten con una carga horaria de acuerdo a las 

especificidades de cada facultad de medicina como mínimo de 32 horas, para un mejor control y 

desarrollo del Internado Rotatorio. 

 

Se recomienda que las facultades de Medicina implementen en su POA la cancelación de una beca 

similar a las auxiliaturas de Docencia no menor a 40 horas para estudiantes. 

 

3.- IDENTIFICACIÓN DEL MERCADO PROFESIONAL 

EL CEUB debe solicitar una acreditación y re acreditación de Universidades Privadas y el 

cumplimiento riguroso de los reglamentos y resoluciones que autorizan su funcionamiento. 

 

Se debe enfatizar la recomendación de que para autorizar el funcionamiento de estas Universidades 

deben tener conformado su propio Centro Hospitalario. 

 

Se recomienda al CEUB que represente ante el Ministerio de Educación la NO creación de nuevas 

Facultades de Medicina. 

 

Que el ingreso en las universidades privadas tenga similares exigencias en los procesos de selección 

para la admisión de estudiantes a las carreras de medicina, estableciendo claramente los cupos que 

respondan a su capacidad para realizar las prácticas respectivas. 

 

Las universidades públicas del sistema, permanezcan firmes y unidas para evitar la invasión de 

espacios educativos como los Hospitales públicos por otras Universidades privadas. 

 

4.- PLANES DE ESTUDIO 

Se aprueba el proyecto presentado por la Facultad de Medicina de la Universidad Mayor de San 

Simón, para la conformación del Comité de Planificación Académica Nacional. 

 

En esta instancia se analizarán y buscarán acuerdos sobre los planes de Estudio, los planes globales 

de las asignaturas, contenidos de las asignaturas, metodologías del proceso enseñanza aprendizaje y 

sistematización de la evaluación. 

 

La conformación de este comité se realizará en la presente sectorial, esta comisión y el CEUB serán 

los encargados de organizar la agenda de las reuniones necesarias, previa consulta con las 

Facultades de Medicina del Sistema. 

 

5.- METODOLOGÍA DEL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

En consonancia con las resoluciones del CEUB en relación al trabajo que se realiza del nuevo 

modelo del proceso enseñanza aprendizaje, la sectorial recomienda que las facultades incorporen el 

modelo pedagógico basado en competencias, sin dejar de lado la posibilidad de incluir otros modelos 

según su pertinencia. 

 

Se recomienda a las facultades del sistema entrar en los procesos de acreditación y re acreditación 

para velar por la mejora de la calidad de los procesos de enseñanza aprendizaje. 
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6. VARIOS 

- Resolución de que las carreras de Medicina adquieran el rango de Facultad, dada la 

complejidad de formación médica y las necesidades de relacionamiento interinstitucional 

nacional e Internacional y la relación misma entre las Facultades ya existentes. 

 

- En cumplimiento al Artículo anterior, la sectorial de Facultades de Medicina resuelve 

reconocer transitoriamente la representación médica docente de Tarija, hasta la elección de 

sus nuevas autoridades específicas dentro de la Facultad de Medicina de Tarija. 

- Clases Teóricas y prácticas. 

 

Se recomienda que cada Facultad tome en cuenta este tema y a su vez se instalen mecanismos para 

asegurar la asistencia de al menos el 80% de los estudiantes a las clases teóricas y 100% a las 

actividades prácticas. 

 

Las autoridades de cada facultad deberán asegurar la asistencia docente a estas actividades y la 

formación docente pedagógica, para asegurar la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
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COMISIÓN No. 2 

 

Moderadores: 

- Dr. Marcelo Mendoza    Presidente   (UMSFX) 

- Dr. Omar Avilés Secretario   Secretario/Relator  (UAJMS) 

 

El delegado del CEUB, Lic. César Fernández, señala que este punto tiene como contexto el Plan 

Nacional de Desarrollo Universitario, concretamente la Línea de Acción 1. Formación Profesional 

de Excelencia y las Carreras de Medicina apropian los conceptos generales de este plan a las 

especificidades de las Careras de Medicina 

 

Se inicia el trabajo con la lectura y explicación en cada punto del Plan Nacional y los participantes 

hacen los aportes que son debatidos y aprobados. 

 
OBJETIVOS METAS RECOMENDACIONES 

 1.1.- Interactuar y 

articular con el 

contexto 

(Contexto). 

 1.1.1.- Se incorporan 

las demandas del 

contexto y las 

tendencias del 

desarrollo en el 

proceso académico 

universitario. 

1.-Las Carreras de Medicina deben concebir su Rediseño 

Curricular a partir de dos vertientes: 

a) Mirando el contexto del área de salud junto, no solamente a la 

opinión de médicos, sino de toda el área de la Salud. 

b) Deben apresurarse a la sociedad expresando en sus metas y 

políticas las necesidades de la sociedad y de los diferentes sectores 

que la conforman. 

 

 

 

   1.1.2.- Se incorpora la 

intra e 

interculturalidad en 

los procesos de 

Desarrollo Curricular. 

1.- Se debe reconocer la necesidad de tomar en cuenta los saberes 

de las diferentes culturas del país al momento del rediseño de 

nuestros perfiles y Diseños Curriculares en el ámbito de la 

Medicina Científica. 

 

2.- Se debe buscar formar a los estudiantes tomando en cuenta 

sus valores éticos y la estética espiritual del hombre del área 

rural, asimilar e incorporar los saberes de nuestros pueblos, de 

manera que estos no los miren como extraños sino como parte de 

ellos. 

Ello parte del reconocimiento de sus valores, costumbres y hasta 

de sus usos y costumbres en salud. 

Así mismo se deben considerar los usos y costumbres de las 

regiones. 

 

   1.1.3.- Se mantiene la 

vinculación 

productiva con las 

instituciones del medio 

1.- La Educación en el trabajo, y el internado rotatorio son claros 

ejemplos de la vinculación del estudiante y de la universidad con 

el área productiva de la formación médica, pues tanto estudiante 

como internos constituyen un elemento clave en la prestación de 

servicios en el contexto donde se desempeñan. 

 

 1.1.4.-Se dispone de 

documentos y 

procedimientos para 

tomar conocimiento 

1.- Se considera que no solamente se debe considerar las leyes de 

oferta y demanda laboral al momento de redefinir el Diseño 

Curricular en cada Carrera. También se deben tomar en cuenta 

los recursos físicos y humanos con los que se cuenta. 
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sobre la oferta y 

demanda del mercado 

laboral (contexto). 

2.- Es más pertinente que realizar estudios de Mercado Laboral, 

estudios de contexto que en su análisis incorpora otros 

indicadores de tipo cualitativo. 

 

 1.1.5.- Se diversifica la 

oferta académica. 

1.- La Carrera de Medicina no admite salidas intermedias. 

2.- El CEUB debe representar a la universidad y demandar al 

Estado el control de los mecanismos de regulación a las 

Universidad Privadas, en los procesos de creación de carreras de 

medicina, del sistema de admisión de estudiantes pues, está claro 

que la regulación del sistema público en estos aspectos solo 

deriva a la masa estudiantil hacia el sistema privado y permite el 

crecimiento de estas. 

 1.1.6.- Se tienen 

desconcentradas las 

unidades académicas. 

1.- No corresponde este punto a las Carreras de Medicina en 

particular sino al accionar de la Universidad en su conjunto. 

 1.1.7.- Se incorporan 

actividades 

académicas de servicio 

a la comunidad. 

1.- Es una de las principales actividades que se desarrollan al 

interior de las Carreras y Facultades, a tal grado que no se 

concibe la existencia de nuestras carreras sin el cumplimiento de 

esta meta. 

2.- Se considera además la necesidad de vincularse con otros 

sectores de formación de recursos, como por ejemplo Agronomía, 

pues la salud de las personas depende también de contar con 

alimentos de calidad. 

 

1.2.- Mejorar 

permanentemente el 

Proceso Docente 

Educativo 

(Currículo). 

1.2.1.- Se mejoran los 

procesos de Desarrollo 

Curricular Integral 

con pertinencia y 

calidad. 

1.- Se expresa la necesidad de valorar con estos criterios las 

nuevas tendencias contemporáneas de formación médica, 

especialmente el enfoque de formación basada en competencias. 

Sin embargo, se evidencia que no existe información adecuada 

sobre los procesos de incorporación en las diferentes unidades del 

sistema. 

2.- Se encomienda al CEUB y a la Comisión Académica Nacional 

a conformarse al final de este evento, a trabajar en esta área, 

coordinando este tipo de formación para que en el futuro 

inmediato nuestras carreras y facultades puedan incorporarse en 

su conjunto, si este tipo de formación corresponde. 

 

 1.2.2.- Se evalúan y 

retroalimentan las 

experiencias de los 

procesos de Desarrollo 

Curricular. 

1.- Este punto ya fue estudiado en su análisis cuando se abordó la 

necesidad de trabajar la “intersectorialidad”. 

2.- Es importante regular la distribución de asignaturas y la 

carga de manera armónica, con fines de movilidad estudiantil. 

 

 1.2.3.- Se articulan el 

pregrado con la 

formación Secundaria. 

1.- Es evidente que las Carreras de Medicina, no se articulan a la 

formación del Bachillerato, (está descontextualzada). 

2.- Los sistemas de admisión de nuestras carreras buscan más la 

selección de estudiantes que suplir las deficiencias formativas, 

dado su poco tiempo. 

3.- Se recomienda que cada Carrera o Facultad se relacione y 

trabaje en coordinación con los responsables de la Educación del 

Sistema Secundario, para que la transición del bachillerato no 

resulte traumática para el estudiante y se superen sus 

deficiencias en el ciclo precedente y no necesariamente en la 

Universidad. 
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 1.2.4.- Se articula el 

Desarrollo del 

Pregrado con el 

Posgrado. 

1.- El postgrado de nuestras facultades y carreras debe analizar y 

proponer a nuestros profesionales de mañana formaciones 

posgraduales, pertinentes a los nuevos escenarios de desempeño 

profesional y no solamente tomar en cuenta la demanda 

numérica de postulantes al abrir cursos de formación posgradual. 

Debe existir una vinculación del pregrado al postgrado, tanto 

administrativa como académica en su desarrollo. 

 

 1.2.5.- Se fortalece la 

investigación 

científica en el 

Pregrado. 

1.- Se considera que la investigación es elitista para 

investigadores. 

2.- Se recomienda la oferta temprana de asignaturas como 

Metodología de la Investigación y tomar en cuenta a la 

investigación como una transversal, que se operacionalice en 

cada año con conocimientos y actividades de complejidad 

creciente, que posibiliten el egreso de profesionales con claros 

conocimientos de investigación. 

3.- Los docentes también deben vincular la investigación desde 

sus áreas. 

4.- La universidad debe hacer todo lo posible para que cada 

investigación realizada a su interior termine en la publicación de 

dichos trabajos. 

 

 1.2.6.- Se acreditan o 

se renuevan las 

Unidades Académicas. 

1.- La gran mayoría de universidades han informado de que en la 

actualidad están participando de los procesos de acreditación 

(etapa de autoevaluación) de sus unidades académicas para su 

acreditación en MERCOSUR. 

 

 1.2.7.- Se vincula el 

Desarrollo Académico 

con la producción y el 

Desarrollo Humano 

Sostenible. 

1.- La Carrera de Medicina contribuye directamente al Desarrollo 

Humano sostenible, y forma parte activa en el mejoramiento de 

alguno de sus indicadores. 

2.- Sin embargo está claro que otros indicadores son 

responsabilidad del Estado y otros sectores ajenos a la Carrera. 

1.3.- Optimizar la 

formación integral 

de los Estudiantes. 

1.3.1.- Se dispone de 

programas de 

orientación 

vocacional. 

1.- Ya fue abordado anteriormente y debe también ser 

coordinado con el Bachillerato. 

 1.3.2.- Se disponen de 

procedimientos de 

selección, 

permanencia, y 

promoción 

apropiadas. 

1.- Ya fue abordado anteriormente, como modalidades de 

selección y promoción. 

2.- En lo referente a la permanencia, esta requiere mayor análisis 

en función a las características propias en cada facultad o 

carrera, se recomienda no sea mayor al 50% del tiempo total de 

formación en la carrera. Sin considerar el internado rotatorio. 

 

 

 

 1.3.3.- Se dispone de 

procesos de Educación 

con la modalidad a 

distancia y virtual, 

complementarios a los 

presenciales. 

1.- Deben incorporarse de manera pertinente y adecuada, se 

recuerda que no se puede permanecer al margen de la tecnología, 

pero siempre debe ser adecuada a las necesidades de aprendizaje. 

 1.3.4.- Se optimizan 

los sistemas de apoyo 

1.- El docente debe disponer de fondos de tiempo para 

implementar horas de consulta docente que faciliten el 
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pedagógico y 

psicológico para bajar 

las tasas de retención 

y deserción 

estudiantil. 

aprendizaje del estudiante, corrección de evaluaciones, 

retroalimentación para mejorar la calidad formativa. 

 1.3.5.- Se disponen de 

mecanismos de 

información y 

socialización hacia los 

estudiantes. 

1.- Cada carrera debe tener información fluida sobre los procesos 

organizacionales y evaluativos vigentes, para reducir conflictos 

entre docentes y estudiantes generadas por desconocimiento. 

 1.3.6.- Se promueve 

un sistema eficiente de 

movilidad estudiantil. 

1.- Se recomienda la implementación de un sistema de movilidad 

docente estudiantil en base al documento presentado por 

Cochabamba y criterios del MERCOSUR. 

 

1.4.- Perfeccionar la 

Docencia 

Universitaria. 

1.4.1.- Se cuenta con 

planta docente, con 

Postgrados en 

Educación Superior. 

1.- Se recomienda la profundización de conocimientos 

académicos/pedagógicos que vayan más allá del Diplomado, pero 

además que estos sean más pertinentes a la Educación Médica. 

2.- Cada curso desarrollado en lo posible debe ser socializado a 

todas las universidades, para que otros docentes se puedan sumar 

a él a través de cursos a distancia o semipresenciales (en lo 

académico). 

3.- Se recomienda la implementación de estos cursos vía IDH o 

con reducción del costo (que debe ser asumido por la 

Universidad), pues está destinado a mejorar la formación del 

estudiante. 

 1.4.2.- Se cuenta con 

planta docente, con 

postgrados en sus 

disciplinas. 

1.- Se deben implementar cursos de formación pos gradual en sus 

diferentes disciplinas, como Ciencias Básicas, Ciclo Clínico, 

Medicina Comunitaria, etc. 

 

 

 1.4.4.- Se cuentan con 

procesos expeditos de 

selección, admisión, 

evaluación y 

categorización. 

1.- En actual desarrollo. 

 1.4.5.- Se 

institucionalizan la 

producción y 

publicación de 

documentos 

académicos y 

científicos de los 

docentes. 

1.- Se recomienda a las facultades y carreras facilitar la 

publicación y los resultados de investigación docente. 

2.- Sin embargo, también se recomienda hacer uso de la 

tecnología, para la publicación de revistas científicas de carácter 

virtual en las páginas facultativas o de la universidad que tienen 

igual valor curricular. 

3.- Conformar redes de investigadores, que permitan realizar 

investigaciones en línea en varias áreas de manera simultánea. 

 

 1.4.6.- Se dispone de 

un sistema eficiente de 

movilidad docente, 

nacional e 

internacional. 

1.- Se recomienda la implementación de un sistema de movilidad 

docente estudiantil, en base al documento presentado por 

Cochabamba y criterios del MERCOSUR. 

1.5.- Apropiación de 

las condiciones de 

Infraestructura y 

Equipamiento 

1.5.1.- Se dispone de 

infraestructura 

apropiada para el 

desarrollo académico. 

Se decide abordarlo de manera integral. 

1.- Se recomienda a la Comisión Académica y al CEUB la defensa 

intransigente de los escenarios de práctica, al tomar 

conocimiento de que en algunos de ellos, estudiantes del sistema 
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(Medios). público fueron retirados para dar lugar a estudiantes de 

universidades privadas. 

2.- Fortalecer la posición universitaria al interior del CNIDAI y 

los CRIDAIS. 

 

 1.5.2.- Se dispone de 

equipamiento de los 

laboratorios necesarios 

y suficientes para el 

desarrollo de la 

investigación. 

 

 1.5.3.- Se dispone de 

equipamiento de las 

unidades académicas, 

con los medios 

didácticos necesarios 

para el mejor 

desempeño de la 

docencia. 

 

 1.5.4.- Se dispone de 

equipamiento 

facultativo, con medio 

para el desarrollo de 

otras actividades 

extracurriculares en el 

marco de los 

principios, fines y 

objetivos de la 

Universidad 

Boliviana. 

 

VARIOS Aplicación obligatoria 

de las 

recomendaciones de 

las Sectoriales. 

1.- Se recomienda ver los mecanismos pertinentes para la 

aplicación de las recomendaciones expresadas en las sectoriales, 

para que estas tengan carácter vinculante y de cumplimiento 

obligatorio por las facultades o carreras. 

2.- Se vio la pertinencia de crear una Comisión Académica 

Nacional, que sea la encargada de monitorear la implementación 

de estas conclusiones en los períodos entre cada sectorial. 

 

 Necesidad de contar 

con direcciones 

específicas al interior 

de las Carreras y 

Facultades de 

Medicina. 

1.- Al existir carreras de medicina que no cuentan con una cabeza 

específica y que conforman además parte de facultades de 

ciencias afines, se recomienda la implementación de una dirección 

específica para la carrera de medicina; de manera tal que esta 

autoridad vele por el cumplimiento de las actuales 

recomendaciones de manera orgánica. 

 

 

 

  



157 

 

COMISIÓN No. 3 

 

Presidente:   Dr. Omar Navia   UMSA 

Secretario:  Dr. Ruddyard Ledezma  UMSFX 

 

Las reuniones sectoriales son eventos de asesoramiento y apoyo académico de la Universidad 

Pública Boliviana, coordinadas a través de las Secretarias Nacional Académica del CEUB. 

 

Cabe señalar que no son organismos permanentes y no tienen poder de decisión. Su convocatoria 

será determinada por la Conferencia Nacional de Universidades. 

 

3.1 Evaluación y Acreditación 

 

Antecedentes 

Los procesos de evaluación consistirán en la aplicación de procedimientos científicos para la 

valoración de la calidad de los logros de la carrera, realizados por los propios integrantes de la 

carrera, o por pares académicos; este proceso deberá reportar necesaria y obligatoriamente un 

informe evaluativo. Dicho proceso tiende a asegurar que los estudiantes graduados, a través de la 

aplicación del programa, estén adecuadamente preparados para la práctica de su profesión en el 

país y en el ámbito geográfico de los convenios regionales, que incluyan intercambio de servicios 

profesionales. 

 

Resuelve: 

Art. 1. Necesidad imperiosa de someterse al proceso de evaluación y acreditación, de acuerdo a las 

condiciones para la realización de este proceso hasta una fecha límite de diciembre 2011, 

bajo responsabilidad de cada carrera o facultad. 

Art. 2. Realizar los procesos de autoevaluación de acuerdo a la normativa del CEUB. 

Art. 3. Creación de la Agencia Nacional de Acreditación de Facultades de Medicina (ANAMED) que 

participe en la formación contínua de pares evaluadores nacionales y cuya postulación sea 

con menor restricción. 

Art. 4. Creación del Consejo Nacional de Seguimiento de Recursos Humanos egresados de Medicina 

con carácter participativo e integral. 

Art. 5. Instrumentalización para evaluación del desempeño al egresado médico, con dimensiones 

acordes al contexto de cada región. 

 

3.2 Posgrado 

Antecedentes 

El posgrado está orientado a profundizar y complementar estudios, y perfeccionar destrezas 

profesionales, a profundizar y adquirir habilidades para investigación y a generar conocimientos 

científicos en correspondencia con los problemas de interés local y nacional, y a las opciones de 

cambios conforme al avance de la ciencia y la tecnología. 

 

Resuelve: 

Art. 1. Conducción de posgrado del área clínico quirúrgica (residencia Médica) por vías de las 

facultades de medicina, para su acreditación y coordinación académica. 
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Art. 2. La obligatoriedad total y absoluta de la integración del pregrado y posgrado en las 

facultades de medicina. 

Art. 3. Obligatoriedad del fortalecimiento, a través de la formación de los CRIDAI en todas las 

regionales y la conducción académica por las Facultades de Medicina. 

Art. 4. Bajo reglamentación específica que garantice la transparencia e igualdad de condiciones 

para regular el ingreso del de los mejores estudiantes de las Facultades de Medicina del 

Sistema Universitario Nacional en forma directa sin examen al Área Clínica Médica 

(residencia médica), en las especialidades básicas, ocupando hasta el 10% del total de las 

plazas convocadas a nivel regional y hasta el 5% a nivel nacional, de la misma manera, 

porcentual, se procederá en el Área no Clínica Quirúrgica, diplomados especialidades, 

maestrías, doctorados y posdoctorados. Los beneficiarios servirán al país el doble de tiempo 

de duración de la beca. 

Art. 5. Incorporación de partidas presupuestarias en el POA de cada Universidad o Facultad 

destinadas a cubrir las necesidades de los estudiantes de residencia médica, en toda su 

formación (becarios patrocinados). 

Art. 6. Rechazar posgrados en el área no clínica quirúrgica que no respeten la territorialidad e 

idoneidad. 

Art. 7. Propiciar la elaboración de reglamentación nacional para el desarrollo de programas de 

posgrado no clínico quirúrgico. 

Art. 8. No se reconocerá títulos de Doctor, Maestrías y especialidad que fueren paralelos al estudio o 

incorporados en el pregrado. 

 

3.3 Investigación 

Antecedentes 

La transversalidad, como estrategia de la práctica educativa introduce de manera horizontal un 

currículo, el que por la naturaleza de su temática requiere ser tratado a lo largo de la formación 

profesional, representando una manera de ver la realidad y vivir las relaciones sociales de manera 

integral, considerando las particularidades en un marco general. 

 

Se resuelve 

Art. 1.  Creación orgánica de un departamento de investigación e interacción dentro de las 

facultades que coordine políticas, procedimientos y líneas de investigación con 

reglamentación y normativa propia, en concordancia con el Estatuto Orgánico de la 

Universidad Boliviana. 

Art. 2.  Transversalización de la metodología de la investigación dentro del PEA. 

Art. 3.  Necesidad de asignación y/o incremento de partidas presupuestarias en cada Facultad o 

Carrera, para proyectos de investigación. 

Art. 4. Apoyo institucional de las facultades al fortalecimiento de las sociedades científicas de 

estudiantes de medicina. 

Art. 5. Fomentar la publicación de resultados de las investigaciones de docentes y estudiantes, 

sujetos a una normativa. 

Art. 6. Creación de una de escuela de tutores de investigación en cada unidad facultativa con 

reglamentación y normativa. 
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3.4 Interacción social y extensión universitaria 

Antecedentes 

El Sistema de la Universidad Boliviana, en el marco de sus políticas de interacción social y 

extensión universitaria prestará asesoramiento y consultaría en el campo científico al gobierno 

nacional, departamental, municipal y otras instituciones públicas y/o privadas ligadas al desarrollo 

del país 

 

Se resuelve 

Art.1 Fortalecer el internado rotatorio de formación incluyendo actividades de interacción como 

integración a la Salud Familiar Comunitaria e Intercultural, para realizar actividades 

conjuntas académicas con las facultades de manera coordinada, organizada y planificada. 

Art.2 Iniciar un proceso de acercamiento entre el CEUB (Facultades de Medicina), y el Ministerio 

de Salud y Deportes, con el objetivo de lograr una coordinación adecuada con el nuevo 

modelo de salud enmarcada dentro de los reglamentos del Sistema de la Universidad 

Boliviana. 

Art.3  Se encomienda a las Facultades y/o Carreras de Medicina fortalecer y continuar con las 

acciones de investigación, interacción social y Extensión Universitaria, de acuerdo a sus 

propios planes y programas. 

 

Terminada esta presentación se procedió con el Acto de Clausura referido en las actas. 
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S 5. Comunicación Social 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE 

 COMUNICACIÓN SOCIAL 

UMSS 29, 30 DE SEPTIEMBRE Y 1 DE OCTUBRE DE 2010 

 

TEMARIO. 

1. Informes de las Carreras 

1.1. Número de Estudiantes Nuevos, Matriculados, Titulados y Docentes. 

1.2. Currículo: Años de estudio, Total horas y Modelo curricular. 

1.3. Investigación. 

1.4. Interacción social. 

1.5. Postgrado. 

1.6. Evaluación y acreditación. 

1.7. Innovaciones y otros aspectos relevantes. 

 

2. Compatibilización de las Carreras 

2.1. Perfil Profesional. 

2.2. Identificación del mercado profesional. 

2.3. Compatibilizar Planes de estudio: Años, horas, enfoque curricular. 

2.4. Proceso Enseñanza Aprendizaje. 

2.5. Modalidades de Ingreso y Graduación. 

 

3. Plan de Desarrollo de la Carrera - Prospectiva 

3.1. PNDU – PDIU. 

3.2. Objetivos de prospectiva. 

3.2.1. Evaluación y Acreditación. 

3.2.2. Postgrado. 

3.2.3. Investigación. 

3.2.4. Extensión Interacción. 

 

4. Propuestas Institucionales. 

4.1. Documentos presentados. 

 

PARTICIPANTES 

1. UMSFX  6. UNSXX 

2. UMSA  7. UPEA 

3. UMSS  8. UCB 

4. UTO  9UAGRM Permiso 

5. UAB   

 

DIRECTIVA 

1. Presidente:   Lic. Alejandro Camargo Oropeza  UMSS 

2. Secretario docente:  Lic. Juan Marcelo Lafuente Terceros UTO 

3. Secretaria estudiante: Univ. Mavelin Yucra Paucara  UPEA 
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PLENARIA DE INAUGURACIÓN 

En fecha 29 de septiembre de 2010 en el salón de actos de Facultad de Ciencias Sociales de la UMSS, 

se hicieron presentes las delegaciones de las Carreras de Comunicación Social del Sistema 

Universitario Boliviano para proceder a la solemne inauguración de la Reunión Sectorial de estas 

Carreras. 

 

En el acto hizo uso de la palabra el Sr. Director de Carrera Lic. José Alejandro Camargo Oropeza, el 

Secretario Nacional Académico del CEUB, Ing. Jesús Gustavo Rojas Ugarte y el Sr. Decano de la 

Facultad de Humanidades, Lic. Rolando López Herbas. 

 

Después de la inauguración de rigor se procedió a la elección de los Secretarios de la directiva, 

considerando que por Estatuto preside el Director de la Carrera sede. Con la directiva constituida, 

se procedió a recibir los informes de las Carreras asistentes a la Sectorial, que fueron centralizadas 

para su distribución al terminar el evento. 

 

Terminados los informes de las Carreras, la Plenaria se pronunció sobre la amenaza a la libertad de 

expresión, contenida en dos artículos de la llamada Ley contra el racismo. En ese sentido se forma 

una comisión que redacta un manifiesto público y convoca a una movilización que se lleva adelante 

el día 30 de septiembre en la Plaza principal de la ciudad de Cochabamba. 

 

El día 30 de septiembre se constituyen las comisiones y se da inicio al trabajo del temario para 

presentarlo en las Comisiones. 

 

PLENARIA DE CONCLUSIONES 

El día 1 de octubre, en el salón de actos de la Facultad de Humanidades, se reúne la Plenaria para 

recibir el informe de las Comisiones de trabajo, escuchados los informes, en cada caso se hicieron 

aportes y modificaciones que fueron incluidas en los documentos finales, también se trataron otros 

temas que se incluyen en el presente documento. 

 

1. INFORME DE LAS CARRERAS 

Las Carreas de Comunicación Social del Sistema Universitario presentaron sus informes en detalle, 

de acuerdo a las especificaciones establecidas en la Convocatoria y entregaron su documentación en 

medio magnético para su socialización, estos informes en formato electrónico, son parte de los 

documentos oficiales de la Reunión Sectorial y serán remitidos a las Carreras participantes e 

instancias de aprobación. 
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2. COMPATIBILIZACIÓN DE LAS CARRERAS 

 

COMISIÓN 1. 

DIRECTIVA 

PRESIDENTE: Lic. Fortunato Laura Colque  UNSXX 

SECRETARIO: Univ. Jhenny Barahona Vela UTO 

 

 

2.1. Perfil profesional 

Lineamientos para la definición del Perfil Profesional: 

- Planificar, diseñar, ejecutar y evaluar proyectos investigativos comunicacionales que 

contribuyan al país. 

- Desempeñarse con solvencia, actitud crítica y propositiva en las diferentes áreas de la 

comunicación, en forma competitiva, ética, humanística, cultural y con compromiso social y 

acción liberadora. 

- Desarrollar, incentivar y promover la investigación en las áreas de la comunicación social 

como una herramienta básica, esencial y necesaria del profesional. 

 

2.2. Identificación del Mercado Profesional 

Campo laboral: 

- Comunicación organizacional (pública y privada). 

- Jefes de Departamento de comunicación social y/o relaciones públicas y facilitadores. 

- Gerencia y DIRCOM. 

- Publicidad, propaganda e Intermediación corporativa. 

- Diseñadores, productores y creativos. 

- Medios tradicionales (prensa, radio, tv.) y comunicación virtual. 

- Directores, jefes de Prensa, editores, jefes de área, jefes de programación, periodistas, 

redactores, corresponsales, productores, guionistas y libretistas. 

- Comunicación para el desarrollo. 

- Consultores, planificadores, asesores, productores. 

- Administración de medios. 

- Diseño gráfico, infografía y fotografía periodística. 

- Desarrollo de actividades y proyectos en arte y cultura. 

- Unidades de producción comunicacional. 

- Investigadores de la comunicación. 

- Elaboración de estrategias de comunicación. 

 

2.3. Compatibilizar Planes de Estudio. 

Planes de estudio 

Áreas: 

- Comunicación para el desarrollo. 

- Publicidad y propaganda. 

- Periodismo. 

- Producción en medios. 
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- Comunicación organizacional y corporativa. 

- Investigación. 

 

Años de estudio Licenciatura: 

- Cuatro años de estudio. 

 

Horas académicas para Licenciatura 

- 5.000 mínimo - 5.500 máximo. 

 

Enfoque curricular 

Formación basada en conocimientos que se articulan con destrezas, valores y actitudes. 

Podrá ser: 

a) Formación basada en competencias. 

b) Enfoque sistémico. 

c) Enfoque de formación integral. 

d) Enfoque basado en objetivos. 

e) Otros… 

 

2.4. Proceso Enseñanza y Aprendizaje 

- Teoría 

- Práctica 

- Investigación 

- Interacción Social 

- Extensión Universitaria 

 

2.5. Ingreso y Graduación 

 

Ingreso: 

Según la política adoptada por cada universidad que se enmarca en lo estipulado en el Estatuto 

Orgánico de la Universidad Boliviana son: 

- Curso pre-universitario. 

- Prueba de suficiencia académica. 

- Admisión especial. 

 

Graduación: 

- Tesis de grado. 

- Proyecto de grado. 

- Examen de grado. 

- Trabajo dirigido. 

- Titulación por excelencia. 

- Internado Rotatorio. 

- Transición al postgrado – Estudio Continuo.* 
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*Se solicita a la Secretaría Nacional Académica poner a consideración esta modalidad y su 

respectivo reglamento en la II RAN, para que posteriormente sea aprobada en la Conferencia 

Nacional de Universidades. 

 

Se recomienda: 

 1. Socializar los planes de estudio y malla curricular de cada carrera. 

 2. Socializar contenidos mínimos de cada carrera. 

 

Para el plan de estudios en prospectiva incluir: 

 1. Comunicación científica. 

 2. Comunicación editorial. 

 

3. PLAN DE DESARROLLO DE LA CARRERA 

 

3.1. Plan de Desarrollo de la Carrera. 

 

COMISIÓN 2. 

 

DIRECTIVA 

Presidente: Lic. Lorgio Panozo Moreira UMSS 

Secretario:  Univ. Jorge Suárez Vaca UAB 

 

La Comisión trabajó sobre la base del Plan Nacional de Desarrollo Universitario. 

 

OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES 

 

1.1. Interactuar y 

articular con el 

contexto. 

(Contexto). 

 

 

1.1.1. Se incorporan las 

demandas del 

contexto y las 

tendencias del 

desarrollo en el 

proceso académico 

de las carreras de 

comunicación 

social. 

 

 Establecimiento de 

relaciones de 

coordinación y acciones 

permanentes con los 

actores de los contextos. 

 

Realizar 

diagnósticos de 

demanda de 

desarrollo. 

 

1.1.2. Se incorporan la 

intra e 

interculturalidad 

en los procesos de 

desarrollo 

curricular de las 

carreras de 

comunicación 

social. 

 

 Establecimiento de 

procedimientos teóricos, 

metodológicos y 

prácticos en el diseño y 

administración de los 

currículos en las 

carreras de 

comunicación social 

incorporando elementos 

de intra e 

interculturalidad. 

 

Identificar las 

potencialidades y 

necesidades 

pertinentes para 

su incorporación 

en el currículo. 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES 

 

1.1.3. Se mantiene la 

vinculación con 

instituciones 

productivas, de 

servicios, 

organizaciones 

sociales y otros 

que contribuyen al 

desarrollo del 

contexto. 

 

 Establecimiento de 

mecanismos de 

vinculación, delineando 

claramente el ámbito de 

desarrollo de esta 

interacción en el marco 

del Estatuto Orgánico 

de la Universidad 

Boliviana. 

 

Identificar las 

instituciones 

productivas, de 

servicios, 

organizaciones 

sociales y otros 

a nivel local, 

departamental y 

nacional. 

 

1.1.4. Se dispone de los 

documentos 

procedimentales 

para tomar 

conocimiento 

sobre la oferta y 

demanda 

profesional en 

comunicación. 

 

 Definir metodología y 

desarrollar programas 

de estudio del campo 

laboral existente y 

emergente. 

 

Diseñar 

procedimientos 

específicos para 

las carreras de 

comunicación 

social. 

 

1.1.5. Se diversifica y 

fortalece las 

competencias y 

destrezas de los 

profesionales en 

comunicación. 

 

 Definición de 

procedimientos óptimos 

para la diversificación y 

fortalecimiento de 

competencias y 

destrezas de los 

profesionales en 

comunicación. 

 

Identificar 

competencias y 

destrezas 

requeridas en el 

ámbito laboral del 

comunicador. 

 

1.1.6. Se incorporan y 

diversifican 

actividades 

académicas de 

servicio a la 

comunidad. 

 

 Definición de 

procedimientos 

expeditos para 

transversalizar 

actividades académicas 

de servicio a la 

comunidad. 

 

Elaborar 

proyectos de 

actividades 

académicas de 

servicio a la 

comunidad. 

 

1.2. Mejorar 

permanentemente el 

Proceso Docente 

Educativo 

(Currículo) 

 

 

1.2.1. Se mejoran los 

procesos de 

desarrollo 

curricular integral 

con pertinencia y 

calidad. 

 

 Desarrollo y 

fortalecimiento de las 

políticas didáctica – 

pedagógicas de 

Desarrollo Curricular. 

 

Diseñar y aplicar 

las políticas 

didácticas 

pedagógicas de 

desarrollo 

curricular. 

 

1.2.2. Se evalúan y 

retroalimentan las 

experiencias de los 

procesos de 

Desarrollo 

Curricular. 

 Aprobación y 

aplicación de 

procedimientos para la 

evaluación y retro 

alimentación de los 

procesos de desarrollo 

curricular. 

 

Elaborar y aplicar 

procedimientos 

para la evaluación 

de los procesos de 

desarrollo 

curricular. 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES 

 

1.2.3. Se articula el 

pregrado con la 

formación 

Secundaria. 

 

  Aprobación de 

mecanismos 

institucionales de 

vinculación y 

coordinación académica 

con instancias de 

Educación secundaria.  

 

Promover a nivel 

institucional la 

vinculación de 

pregrado con la 

formación 

secundaria. 

 

1.2.4. Se articula el 

Desarrollo del 

Pregrado con el 

Postgrado. 

 

 Establecimiento de un 

sistema de articulación 

y participación 

conjunta en los diseños 

curriculares. 

 

Incorporación de 

procedimientos y 

normas para la 

transición del 

pregrado a 

posgrado. 

 

1.2.5. Se fortalece la 

Investigación 

Científica en el 

Pregrado. 

 

 Definición de normas y 

procedimientos para la 

transversalización de la 

investigación en las 

actividades 

curriculares. 

 

 

1.2.6. Se renuevan las 

carreras de 

comunicación 

social en forma 

permanente, de 

acuerdo a las 

necesidades del 

contexto. 

 

 Fortalecimiento y 

consolidación de la 

cultura de evaluación. 

 

 

 

1.2.7.  Se acreditan las 

carreras de 

comunicación 

social. 

 

 Fortalecimiento y 

consolidación de la 

cultura de evaluación. 

 

 

 

1.2.8. Se vincula el 

trabajo académico 

de las carreras de 

comunicación con 

la noción de 

Desarrollo 

Humano 

Sostenible. 

 

 Transversalización de la 

noción de desarrollo 

humano sostenible en el 

currículo. 

 

 

1.3. Optimizar la 

formación integral de 

los Estudiantes. 

(Estudiantes) 

 

 

1.3.1. Se coordinan con 

las instancias 

responsables de la 

generación de 

programas de 

orientación 

 

 Generación de 

información 

permanente y 

actualizada referida a 

las carreras de 

comunicación, para ser 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES 

vocacional. proporcionada a las 

instancias responsables 

de la realización del 

programa de 

orientación vocacional. 

 

1.3.2. Se dispone de 

procesos de 

educación que 

incluyan 

modalidades a 

distancia, 

complementarios a 

los presenciales. 

 

 Aplicación 

complementaria de 

opciones de educación a 

distancia en sus 

diversas modalidades en 

los programas de 

pregrado. 

 

 

1.3.3. Se disponen de 

mecanismos de 

información y 

socialización hacia 

los estudiantes. 

 

 Establecimiento de 

políticas 

comunicacionales 

internas para informar 

a la comunidad 

estudiantil de los 

procesos institucionales 

de calidad. 

 

 

1.3.4. Se promueve un 

sistema eficiente 

de movilidad 

estudiantil. 

 

 Generación de procesos 

adecuados para agilizar 

y optimizar la 

movilidad estudiantil. 

 

 

1.4. Perfeccionar la 

docencia universitaria 

(Docentes). 

 

 

 

1.4.1. Se cuentan con 

planta docente 

actualizada 

permanentemente 

con postgrados en 

educación 

superior. 

 

 Actualización de los 

programas 

institucionales de 

formación pos gradual 

en educación superior 

como requisito 

indispensable. 

 

 

1.4.2. Se cuenta con un 

plantel docente 

actualizado con 

postgrados en sus 

disciplinas. 

 

 Inicio y fortalecimiento 

de postgrados 

disciplinares. 

 

 

1.4.3. Se cuentan con 

docentes 

permanentemente 

actualizados en 

temas científicos, 

tecnológicos y 

sociales. 

 

 Establecimiento de 

programas 

institucionales de 

formación contínua 

para docentes en 

ámbitos científicos, 

tecnológicos y sociales. 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES 

 

1.4.4. Se cuentan con 

procesos expeditos 

de selección, 

admisión, 

evaluación y 

categorización. 

 

 Convocatoria a 

exámenes de 

competencia para el 

ejercicio docente de 

acuerdo a normas. 

 Se dispone de 

reglamentación 

específica para 

evaluación y 

categorización. 

 

 

1.4.5. Se 

institucionalizan 

la producción y 

publicación de 

documentos 

académicos-

científicos de los 

docentes. 

 

 Establecimiento y 

fortalecimiento de 

políticas de incentivo a 

la producción 

intelectual docente en el 

marco de la calidad, 

pertinencia y 

productividad 

académica. 

 

 

1.4.6. Se disponen de un 

sistema eficiente 

de movilidad 

docente en el 

contexto nacional 

e internacional. 

 

 Establecimiento de 

procesos que optimicen 

la movilidad docente 

del el Sistema 

Universitario a nivel 

nacional e 

internacional. 

 

 

1.5. Apropiación de las 

condiciones de 

infraestructura y 

equipamiento. 

(Medios) 

 

 

1.5.1. Se dispone de 

infraestructura 

apropiada para el 

desarrollo 

académico. 

 

  Gestión de proyectos 

de inversión en 

infraestructura para el 

apropiado desarrollo 

académico y la atención 

del crecimiento de la 

población estudiantil. 

 

 

1.5.2. Se dispone de 

recursos necesarios 

y suficientes para 

el desarrollo de la 

investigación. 

 

  Diseño de proyectos y 

presupuestos para su 

financiamiento con 

recursos internos, 

externos y/o mixtos. 

 

 

1.5.3. Se dispone de 

equipamiento de 

las unidades 

académicas con los 

medios didácticos 

necesarios para 

mejorar el proceso 

educativo. 

 

 Establecimiento de 

procedimientos para la 

adquisición, 

actualización y 

mantenimiento de los 

medios didácticos. 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS ACTIVIDADES 

 

 

 

1.5.4. Se dispone de 

unidades de 

producción 

comunicacional 

para fortalecer la 

formación 

profesional y 

prestar servicios 

externos. 

 

 Diseño y gestión de 

proyectos para la 

implementación de las 

unidades de producción 

comunicacional. 

 

 

Las Carreras de Comunicación Social deben elaborar su Planes de Desarrollo Estratégicos en el 

lapso de un año a partir de la fecha, estos planes deben estar en concordancia con el Plan Nacional 

de Desarrollo de la Universidad Boliviana y contener Visión, Misión, Objetivos, Metas y 

Actividades, en relación a sus perfiles de comunicación. 

 

3.2. Objetivos de prospectiva 

 

COMISIÓN 3. 

DIRECTIVA 

PRESIDENTE: Lic. Paola Corrales    UMSS 

SECRETARIO: Univ. Pedro Bascopé Jaimes  UMSS 

 

a) Evaluación y acreditación 

Evaluación de Carreras 

Realizar evaluaciones en todas las Carreras de Comunicación del Sistema Universitario, sus 

resultados deberían ser revisados en un lapso de dos años. Evaluación que debería ser presentada 

mediante un informe que cumpla con los siguientes requerimientos: 

 

Dimensiones y componentes de la acreditación y evaluación 

1.- Dimensión del Contexto institucional 

Componentes: 

- Características de la carrera y su inserción institucional. 

- Organización gobierno gestión y administración de la carrera. 

- Sistema de evaluación del proceso de gestión. 

- Políticas y programas de bienestar institucional. 

 

2.- Dimensión Proyecto Académico 

Componentes: 

- Plan de estudios. 
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- Procesos de enseñanza y aprendizaje. 

- Investigación y desarrollo tecnológico. 

- Extensión vinculación y cooperación. 

 

3.- Dimensión población universitaria 

Componentes: 

- Estudiantes 

- Graduados 

- Docentes 

- Personal de apoyo 

 

4.- Dimensión infraestructura 

Componentes: 

- Infraestructura física y logística. 

- Biblioteca. 

- Instalaciones especiales y talleres. 

 

Reuniones Pre Sectoriales 

Gestionar y fijar reuniones preparatorias (lo que quiere decir previa a la próxima reunión sectorial) 

para analizar particularidades de las carreras, como también conocer los informes de la evaluación 

por cada carrera de Comunicación Social del Sistema Universitario. 

 

A raíz de este primer informe generar un plan quinquenal para la respectiva acreditación, con 

respecto a esta acreditación surge una recomendación que se propone tomar en cuenta: 

 

Recomendación 

 

Que esta acreditación sea bajo la evaluación y requerimientos del MERCOSUR, lo cual nos permita 

a largo plazo poder hacer un intercambio académico, no sólo entre las Universidades del Sistema 

Boliviano, sino también hacer un intercambio a nivel Latinoamericano. El intercambio al que se 

hace referencia es tanto de docentes (cátedras, ponencias, investigaciones, publicaciones, etc.), de 

estudiantes (para realizar investigaciones, tesis, exponer los resultados de sus investigaciones, etc.) 

y académicos para sociabilizar con otras universidades (publicaciones, logros académicos, 

circulación de modelos de investigación, etc.). 

 

b) Postgrado 

Para este punto se ha analizado la situación actual del Estado Boliviano (descentralización, 

autonomías, municipalismo, plurilingüismo, multiculturalidad). En este sentido se propone: 

- Gestionar convenios con instituciones estatales, Municipios y Gobernaciones con el Sistema 

Universitario. En base a este acercamiento se podría planear y consolidar maestrías vinculadas 

con los cambios del Estado. 

- Otra opción, para gestionar becas y postgrado, pueden ser las agencias de Financiamiento Externo 

(Convenios bilaterales que tiene el gobierno y la DRIC -Dirección de Relaciones Internacionales 

y Convenios). 
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Acción que tendrá un primer monitoreo en dos años, para luego poder viabilizar en unos 3 años, 

donde se socializaría en una posible reunión sectorial. 

 

En el lapso de dos años haríamos una evaluación sobre los siguientes aspectos: 

- Evaluación de proceso enseñanza y aprendizaje. Tratar de ver qué falencias existen en cuanto a 

mallas curriculares y analizar la manera de llenar esos vacíos académicos mediante cursos de 

“educación contínua”, los cuales incluyen, cursos cortos o largos, virtuales o presenciales, 

diplomados, postgrados en áreas nuevas y especializadas, sobre temáticas diversas. A partir de 

estos cursos lo que se pretende es poder abrir las puertas a nuevos espacios laborales y que sean 

de carácter inter y trans-disciplinarios, tales como: 

- Comunicación y Salud. 

- Comunicación y Pobreza. 

- Comunicación y Medio ambiente. 

- Comunicación y Autonomías. 

- Comunicación y Nuevas tecnologías. 

- Entre otros. 

 

Para el logro de estos puntos se sugiere implementarlos en los planes estratégicos: 

- Institutos de Postgrado, propios de las carreras de Comunicación Social. 

- Institutos de Investigación e interacción social. 

 

c) Investigación 

En base a la necesidad de fortalecer y promover la investigación en comunicación se propone 

fomentar los trabajos de investigación, para poder incentivar la realización de estos trabajos se 

propone: 

- Intercambios de Tesis, publicar un catálogo de los trabajos de investigación, defendidos en todas 

sus modalidades, por cada Universidad (cada universidad prepararía su documento, para 

posteriormente concentrar todo en un solo catálogo, que podrá ser virtual y/o impreso). 

En el camino del intercambio de tesis, proponemos establecer entre las diferentes Carreras de 

Comunicación Social, exposiciones itinerantes, en las diversas Universidades del Sistema 

Boliviano, con ponencias de las mejores tesis. 

 

Actividad que se propone concretarse en dos años aproximadamente. 

- En vista de la importancia de la investigación en comunicación y el crecimiento poblacional de 

trabajos se propone la “Creación de Institutos de Investigación” en cada carrera de 

Comunicación Social, las cuales se encarguen de elaborar y difundir el catálogo (ya mencionado), 

como también los aportes de cada Universidad. 

 Mediante estos Institutos de Investigación se analizarán minuciosamente los trabajos de 

investigación defendidos (en función de conocer temas, objetivos, enfoques, metodologías, etc.) y 

generar una base de datos (banco de tesis). 

 

También se propone hacer una revisión sobre los siguientes temas: 

- Solicitar a las autoridades acelerar los procesos y trabas administrativos en la modalidad de 

titulación con Tesis de Grado, que perjudican los procesos de investigación. 

- Transversalizar la investigación en todas las asignaturas. 
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- Gestionar financiamiento para la creación de un fondo para publicar las mejores tesis de grado y 

posgrado. 

- Promover la participación en procesos de capacitación e investigación de los profesionales en 

comunicación en la Asociación Boliviana de Investigadores en Comunicación y otras instancias. 

- Definición de líneas de investigación en comunicación social para el pregrado y posgrado. 

 

d) Extensión Interacción 

Hoy más que nunca, a partir del fenómeno de la municipalización del Estado y de las autonomías 

indígenas, la interacción de la universidad con su pueblo se da en los microcosmos del poder local, 

por esta razón se proponen: 

- Promover y sociabilizar competencias del comunicador en los municipios. 

- Promover la creación de auxiliares de extensión estudiantiles con la guía de docentes en cada 

municipio o circunscripción indígena. 

- Promover la creación de un Reglamento para auxiliares de Extensión. 

- Evaluación de Convenios con municipios y circunscripciones indígenas. Teniendo presente la 

valorización del trabajo estudiantil en la institución donde participe. 

- Gestionar la creación de canales (televisión), estaciones de Radio, agencias de noticias 

virtuales, periódicos locales para las Carreras de Comunicación Social, por medio de las 

unidades de producción audiovisual, talleres de prensa y radio. 

- Gestionar equipamiento para las diferentes unidades de producción, con la realización de 

proyectos y se destinen importantes apoyos monetarios a las carreras de comunicación para 

la difusión universitaria. 

- Gestionar departamentos de interacción social y el adecuado recurso humano para el logro 

de nuestros objetivos. 

 

Recomendación especial. 

- Gestionar convenios (pasantías, prácticas y otros) con la Gobernación y Alcaldías, por medio de 

sus diferentes unidades de trabajo con la participación de Comunicadores Sociales. 

- Fortalecer y promover la presencia y participación de las unidades académicas en la Asociación 

Boliviana de Carreras de Comunicación Social. 

 

4. PLENARIA DE CONCLUSIONES 

 

RESOLUCIÓN 1 

Las Carreras de Comunicación Social del Sistema Boliviano de Universidades, conocedoras de la 

situación actual de la Carrera de Comunicación Social de la Universidad Autónoma del Beni José 

Ballivián, la cual forma profesionales de manera itinerante y por la necesidad que tiene la región de 

contar con la formación permanente de profesionales en Comunicación Social, resuelven: 

 

1. Solicitar a la II Reunión Académica Nacional que la carrera de Ciencias de la Comunicación 

Social de la Universidad Autónoma del Beni José Ballivián, se consolide en la modalidad de 

formación académica y funcionamiento permanente, recomendando a sus autoridades dotarles del 

presupuesto necesario. 
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RESOLUCIÓN 2 

Las Carreras de Comunicación Social del Sistema Boliviano de Universidades con el fin de optimizar 

la gestión académica y administrativa resuelven: 

 

1. Elaborar Planes Estratégicos de Desarrollo Académico e Institucional para los próximos cinco 

años. 

 

RESOLUCIÓN 3 

Las Carreras de Comunicación Social del Sistema Boliviano de Universidades para viabilizar el 

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones, así como para el inicio de la evaluación y acreditación 

resuelven: 

 

1. Solicitar a las autoridades universitarias por medio de la Comisión Académica del Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana, el financiamiento de los proyectos de inversión con recursos 

del IDH y recursos propios destinados al equipamiento académico. 

 

RESOLUCIÓN 4 

Las Carreras de Comunicación Social del Sistema Boliviano de Universidades se reúnen después de 

13 años, considerando que es un tiempo muy largo resuelven: 

 

1. Solicitar al Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, por medio de la Comisión Académica, 

la realización de una nueva reunión sectorial en el plazo máximo de cinco años. 

 

RESOLUCIÓN 5 

Considerando: 

Que, existe un proyecto de ley de Educación del Ministerio de Educación. 

Que, el Sistema Universitario Boliviana en su XI Congreso aprobó un proyecto le Ley Alternativo 

La Reunión Sectorial 

Resuelve: 

1. Socializar y promover la aprobación de la propuesta del Sistema Universitario. 

 

RESOLUCIÓN 6 

Las Carreras de Comunicación Social deben participar institucionalmente en todas las instancias de 

Comunicación Universitaria, evitando la politización en la asignación de responsabilidades en este 

sector. 

 

RESOLUCIÓN 7 

Encomendar al CEUB el tratamiento de la nomenclatura de Grados Académicos en la próxima 

Reunión Académica Nacional. 
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S 6. Ciencia Política 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE 

CIENCIA POLÍTICA 

UAGRM 24, 25 Y 26 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 

PARTICIPANTES 

 

1. UMSA 4. UAP 

2. UMSS 5. UCB 

3. UAGRM 

 

TEMARIO 

 

1. Informes de las Carreras 

1.1. Estadísticas: Estudiantes Nuevos, Matriculados, Titulados y Docentes. 

1.2. Currículo: Años de estudio, total horas, modelo curricular. 

1.3. Investigación. 

1.4. Interacción social. 

1.5. Postgrado. 

1.6. Evaluación y acreditación. 

1.7. Innovaciones, otros aspectos relevantes. 

 

2. Compatibilización de las Carreras 

2.1. Perfil Profesional. 

2.2. Identificación del Mercado profesional. 

2.3. Compatibilización Curricular. Ingreso, años, horas, graduación y malla curricular. 

2.4. Proceso Enseñanza Aprendizaje. 

 

3. Plan de Desarrollo de la Carrera - Prospectiva 

3.1. PNDU – PDIU. 

3.2. Definir Líneas de acción. 

 

4. Políticas de Prospectiva 

4.1. Objetivos de prospectiva en: 

4.1.1. Evaluación y Acreditación. 

4.1.2. Postgrado. 

4.1.3. Investigación. 

4.1.4. Extensión Interacción. 

 

5. Propuestas Institucionales 

5.1. Documentos presentados en la comisión pertinente. 
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DIRECTIVA 

1. Presidenta:   Lic. María Angélica Suarez  UAGRM 

2. Secretario docente:  Lic. Ramiro Bueno   UMSA 

3. Secretario estudiante: Univ. Gustavo Aguilar  UAP 

 

PLENARIA DE INAUGURACIÓN 

En fecha 24 de noviembre de 2010, a horas 16, en el aula Magna del Campus de la Universidad 

Autónoma Gabriel Rene Moreno, y con participación del Sr. Vicedecano de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas, Política, Sociales y de Relaciones Internacionales, Dr. Mamfredo Menacho, se procedió a 

la solemne inauguración de la reunión Sectorial. 

 

Posteriormente se procedió a la elección de la Directiva de la Reunión Sectorial, que fue constituida 

por la Lic. María Angélica Suarez, el Lic. Ramiro Bueno y el Univ. Gustavo Aguilar. 

 

Posesionada la Directiva, se procedió a la presentación de informes de cada una de las 

Universidades, este material se constituye en base de referencia para el trabajo de las comisiones y 

será entregado en medio magnético a todas las delegaciones. 

 

PLENARIA DE CONCLUSIONES 

El día 26 de noviembre a partir de horas 10:00 se instala la Sesión Plenaria para recibir el informe 

de las Comisiones, estos informes son considerados, se realizan observaciones y complementaciones 

a los documentos, una vez concluido el debate e incorporadas todas las observaciones se aprueban 

los informes de las comisiones que constituyen el informe final para su presentación en las 

instancias correspondientes. 

En las palabras de clausura se destacó la producción literaria de las Carreras de Ciencia Política del 

Sistema. 

 

1. INFORME DE CARRERAS 

Las Carreras de Ciencia Política del Sistema presentaron los informes de las Carreras de acuerdo a lo 

requerido en la Convocatoria y entregaron su información en medio magnético para su 

socialización, estos informes en formato digital son parte de los documentos oficiales de la Reunión 

Sectorial y serán remitidos a las Carreras participantes en instancias de aprobación. 
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2. COMPATIBILIZACIÓN DE CARRERAS 

 

Comisión 1 

Presidente. Lic. José Orlando Peralta Beltrán  UAGRM 

Secretario. Univ. Rocío Tarqui    UMSA   

 

2.1 Aspectos Generales 

 

Nombre de la Carrera: 

- Ciencia Política 

 

Rango Horas Académicas: 

- 4.800 – 5.200 

 

Años Académicos: 

-  4 años 

 

Modalidades de Ingreso* 

 

- Prueba de Suficiencia Académica 

- Curso Pre Universitario 

- Admisión Especial: 

Convenios 

Profesionales 

Excelencia 

Discapacitados 

Pueblos Indígenas Originarios, 

Provincia 

 

 

Criterios fundamentales de selección 

 

- Vocacional 

- Eficiencia Académica 

- Servicio Social 

 

* Se observa alguna diferencia en la nomenclatura, pero son los mismos criterios aplicados en el 

Reglamento general de títulos y Grados de la Universidad Boliviana. 

 

Modalidades de Graduación 

Incorporado al Plan de Estudios: 

 

1. Proyecto de Grado. 

2. Tesis. 

3. Examen de Grado. 

4. Trabajo Dirigido. 

5. Excelencia. Sujeto a reglamento específico. 

6. Certificación de Competencia. 

 

Las modalidades se deben ajustar a las Modalidades generales del Sistema Universitario 
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2.2. Perfil Profesional del politólogo boliviano 

Desarrolla propuestas teóricas y prácticas para el funcionamiento óptimo de las instituciones 

públicas, privadas, las organizaciones políticas e internacionales, mediante la investigación, el 

análisis político, la prospectiva política, la gerencia política y la gestión pública. 

 

Menciones optativas: 

- Gerencia Política 

- Gestión Pública 

- Relaciones Internacionales 

En la validación de las menciones debe estar presente de modo transversal la investigación. 

 

2.3. Mercado Profesional 

 

Escenarios de actuación Áreas Ocupacionales 

Instituciones Políticas, 

Administraciones y Empresas 

Públicas 

(Entidades de Gestión del 

Desarrollo Regional). 

- Construcción de políticas públicas. 

- Asesoramiento y/o toma de decisiones políticas. 

- Asesoramiento en marketing político y gubernamental. 

- Diagnóstico e identificación de problemas nacionales, regionales, locales y 

comunitarios. 

- Planificación y desarrollo de estrategias de carácter nacional, regional, 

local y comunitario. 

Organizaciones Políticas de 

Representación y No 

Gubernamentales. 

- Asesoramiento y consultoría política. 

- Gerencia de conflictos. 

- Elaboración y manejo de proyectos. 

- Asesor en procesos de toma de decisiones. 

-  Consultoría política y análisis de entorno. 

Empresas y Organizaciones 

Privadas. 

- Gerencia política y social. 

- Planificación estratégica, operativa y prospectiva. 

- Análisis político en gobernabilidad, coyuntura y prospectiva. 

- Gerente político, director, asesor o consultor de organizaciones sociales. 

- Asesor en marketing político. 

- Asesor en el diseño y desarrollo de estrategias de comunicación política. 

Universidades Públicas y 

Privadas. 

- Docencia e investigación. 

- Gestión administrativa. 

Institutos o Centros de Estudios e 

Investigación. 

- Investigación. 

- Elaboración y manejo de proyectos. 

- Análisis político. 

Relaciones y Organismos 

Internacionales. 

- Asesoramiento y consultoría en relaciones internacionales y política 

exterior. 

- Asesoramiento en negociación y mediación de conflictos internacionales. 

- Diplomacia internacional. 

Medios de Comunicación. 

- Análisis político y prospectiva política. 

- Análisis del discurso. 

- Análisis de la gobernabilidad y gobernanza. 

- Comunicación política y opinión pública. 

Observación.- Cada área ocupacional mencionada no es exclusiva del escenario de actuación en la que se encuentra 

delimitada, puede transversalizarse. 
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2.4. Compatibilización curricular 

Asignaturas básicas de la Ciencia Política 

 
Ciencia Política Administración Pública Relaciones Internacionales Económicas Sociales Jurídicas 

1. Élites, partidos y sistema de 

partidos. 

2. Introducción a la Ciencia 

Política. 

3. Teoría Política. 

4. Historia del Pensamiento 

Político. 

5. Sistemas Electorales y 

Geografía Electoral. 

6. Sistemas Políticos y Política 

Comparada. 

7. Teoría del Estado y 

Sistemas de Gobierno. 

8. Pensamiento Político 

Boliviano. 

9. Teoría de la democracia. 

10. Historia Política y Social 

de América Latina. 

11. Poder y Dominación I. 

12. Poder y Dominación II. 

13. Marketing político 

electoral. 

1. Administración y Gestión 

Pública. 

2. Gestión y Construcción de 

Políticas Públicas. 

3. Entidades Territoriales y 

autónomas. 

4. Planificación del desarrollo. 

5. Formulación y evaluación 

de proyectos de inversión 

Pública. 

6. Gestión Pública 

Intercultural. 

7. Hacienda Pública. 

8 Ética y Transparencia en la 

Gestión Pública. 

9. Participación y control 

social en la Gestión Pública. 

10. Teorías del Desarrollo y 

Desarrollo Humano. 

11. Gerencia de Conflictos. 

 

1. Introducción a Relaciones 

Internacionales. 

2. Derecho y procesos de 

integración. 

3. Políticas y organismos 

internacionales. 

4. Política Exterior Boliviana. 

5. Relaciones Consulares y 

Diplomáticas. 

6. Historia de las Relaciones 

Internacionales. 

7. Geopolítica. 

8. Comercio Internacional. 

9. Economía Mundial y 

globalización. 

10. Derecho Internacional 

Público 

1. Economía 

Política. 

2. Economía 

Política 

Internacional. 

3. Economía. 

4. Macroeconomía. 

5. Política 

Económica. 

6. Microeconomía. 

. 

 

1. Sociología 

General. 

2. Sociología 

Boliviana. 

3. Formación social 

boliviana. 

 

1. Derecho 

Constitucional. 

2. Derecho 

Administrativo. 

 

13 11 10 6 3 2 

 

Metodológicas Instrumentales 

1. Técnicas de Estudio. 

2. Métodos de Investigación en 

Ciencias Sociales. 

3. Métodos y Técnicas de 

Investigación en Ciencia 

Política. 

 4. Estadística descriptiva e 

inferencial. 

5. Taller de Análisis de 

Coyuntura Política. 

6. Taller de Investigación en 

Ciencia Política I. 

7. Taller de Investigación en 

Ciencia Política II. 

1. Lengua Originaria por 

región. 

2. Lengua extranjera. 

3. Informática aplicada a la 

Ciencia Política. 

7 3 

 

Total Asignaturas 55 

 

- La malla curricular está compuesta a partir del tronco común de la Ciencia Política, las áreas 

transversales y las especialidades. 
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3. PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE LAS 

CARRERAS DE CIENCIA POLÍTICA EN BOLIVIA 

 

Comisión 2. 

Presidente: Lic. Iván Miranda Balcázar  UMSA 

Secretario: Univ. Jhonny Aspi Ajpi   UMSS 

 

Introducción 

El Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana convocó para los días 24, 25 y 26 de noviembre de 

2010 a la reunión sectorial de las Carreras de Ciencia Política del Sistema de la Universidad 

Boliviana, para examinar el estado académico, la compatibilización de los procesos de enseñanza 

aprendizaje, la evaluación y acreditación, la propuesta institucional, entre otros puntos de una 

agenda de trabajo. 

 

La sesión se inició a horas 09:00 del 25 de noviembre de 2010 en las instalaciones de la Carrera de 

Ciencia Política de la UAGRM, con la asistencia de las delegaciones paritarias de las Universidades 

de La Paz, Santa Cruz, Cochabamba y Pando. 

 

Luego de la aprobación del orden del día: Análisis del Plan Estratégico Institucional y las 

deliberaciones, se aprueba el siguiente trabajo de las universidades en el marco de la reunión 

sectorial de las Carreras de Ciencia Política. 

 

Misión y visión de la Universidad Boliviana 

 

3.1. Misión 

“Formar profesionales idóneos de reconocida calidad humana y excelencia científica, con conciencia 

crítica y capacidad de crear, adaptar, enriquecer la ciencia y tecnología universal para el desarrollo 

sostenible impulsando el progreso y la integración nacional; promover la investigación científica y 

los estudios humanísticos; participar en los procesos sociales defendiendo los recursos naturales y los 

derechos humanos; difundir y acrecentar el patrimonio cultural, así como contribuir a la defensa de 

la soberanía del país”. 

 

3.2. Visión 

“La Universidad Boliviana es una institución pública y autónoma de Educación Superior con 

liderazgo nacional, reconocimiento internacional, estabilidad económico financiera y excelencia 

académica, en los niveles de pregrado, postgrado y educación continua, a partir de un modelo 

educativo integrador no excluyente, adecuada a las demandas sociales para el desarrollo sostenible 

del país”. 

La visión de la Universidad innovadora implica considerar a la universidad pública y autónoma en 

un doble reto: 

a) Desarrollar su capacidad planificadora y participar decididamente en la formación del 

individuo del siglo XXI, en un campo social que vive las tensiones de un tiempo complejo de 

sociedad y de Estado. 
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b) Como institución proveedora del capital humano, la universidad boliviana se constituye en 

promotora de los valores, creadora del capital intelectual, integradora de la conciencia 

cultural, y propugnadora de la vida participante y recreadora del sentido humano. 

 

Visión de las Carreras de Ciencia Política 

- El politólogo es un actor estratégico del desarrollo nacional. 

- Contribuye al plan de desarrollo nacional. 

- Debe tener un espacio institucional en las entidades públicas y privadas. 

 

3.3. Líneas de acción 

- La educativa (Formación profesional) 

- Contexto 

- Currículo 

- Estudiantes 

- Docentes 

- Medios 

- Proceso de enseñanza – aprendizaje 

- Tecnologías de la información y comunicación 

- Infraestructura 

- La investigación científica 

- La interacción y extensión 

- La gestión institucional 

 

LÍNEA DE ACCIÓN 1. FORMACIÓN PROFESIONAL 

Proceso académico docente de formación de profesionales y conducente a la obtención de un título 

académico de Licenciatura. 

 

OBJETIVOS 

1.1. Interactuar y articular con el contexto.    (Contexto) 

1.2. Mejorar permanentemente el proceso docente educativo.   (Currículo) 

1.3. Optimizar la formación integral de los estudiantes.    (Estudiantes) 

1.4. Perfeccionar la docencia universitaria.    (Docentes) 

1.5. Apropiar las condiciones de infraestructura y equipamiento  (Medios) 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 

 

1.6. Interactuar y articular con 

el contexto. 

(Contexto) 

 

 

1.1.7. Se incorporan las demandas 

del contexto y las tendencias 

del desarrollo en el proceso 

académico universitario. 

 

 Establecimiento de relaciones de 

coordinación, pertinentes con los 

actores apropiados del contexto 

(internacional, nacional, 

departamental, provincial y 

local). 

 

1.1.8. Se incorporan la intra e 

interculturalidad en los 

procesos de desarrollo 

curricular. 

 

 Establecimiento de 

procedimientos teóricos, 

metodológicos y prácticos en el 

diseño y administración de los 

currículos en las Universidades 

incorporando elementos de intra 

e interculturalidad (Armonizar 

las políticas académicas e 

institucionales a la Constitución 

Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia). 

 

 

 

1.1.9. Se mantiene la vinculación 

productiva con las 

instituciones del medio. 

  

 

 Establecimiento de 

metodologías de trabajo y 

objetivos, delineando 

claramente el ámbito de 

desarrollo de esta interacción en 

el marco del Estatuto Orgánico 

de la Universidad Boliviana 

(activa relación con las 

instituciones públicas y 

privadas para promover el 

desarrollo en función de las 

particularidades de cada 

realidad). 

 

1.1.10. Se dispone de los documentos 

procedimentales para tomar 

conocimiento sobre la oferta y 

demanda del mercado laboral. 

 

 Definir la metodología y 

desarrollar programas de estudio 

del campo laboral existente y 

emergente. 

 

 

1.1.11. Se diversifica la oferta 

académica. 

 

 Definición de procedimientos 

óptimos para la diversificación 

de la oferta curricular en 

atención del desarrollo 

sostenible del país. 

 

1.1.12. Se tienen desconcentradas las 

unidades académicas. 

 

 Generación de procesos de 

desconcentración de unidades 

académicas, sobre la base de 

estudios de potencialidades y 

necesidades para el desarrollo. 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 

1.1.13. Se incorporan actividades 

académicas de servicio a la 

comunidad y con la 

comunidad. 

 Definición de procedimientos 

expeditos para transversalizar 

actividades de servicio a la 

comunidad. 

 

1.7. Mejorar permanentemente 

el Proceso Docente 

Educativo 

(Currículo). 

 

 

1.2.9. Se mejoran los procesos de 

desarrollo curricular integral 

con pertinencia y calidad. 

 

 Desarrollo y fortalecimiento de 

las políticas didáctica – 

pedagógicas de Desarrollo 

Curricular. 

 

1.2.10. Se evalúan y retroalimentan 

las experiencias de los 

procesos de Desarrollo 

Curricular. 

 

 Aprobación y aplicación de 

procedimientos para la gestión, 

el diseño, evaluación y rediseño 

curricular. 

 

1.2.11. Se articulan el pregrado con la 

formación Secundaria. 

 

 Conformación de unidades 

institucionales de vinculación y 

coordinación académica con 

instancias de Educación 

secundaria.  

 

1.2.12. Se articula el desarrollo del 

Pregrado con el Posgrado. 

 

 Establecimiento de un sistema 

de articulación y participación 

conjunta en los diseños 

curriculares. 

 

1.2.13. Se fortalece la Investigación 

Científica en el Pregrado. 

 

 Definición de normas y 

procedimientos para la 

transversalización de la 

investigación en las actividades 

curriculares. 

 

1.2.14. Se acreditan o se renuevan las 

unidades académicas. 

 

 Fortalecimiento y consolidación 

de la cultura de evaluación y 

acreditación. 

 

1.2.15. Se vincula el desarrollo 

académico con la producción y 

el Desarrollo Humano 

Sostenible. 

 

 Establecimiento de normas y 

procedimientos que permitan a 

las unidades académicas generar 

vínculos con los sectores 

productivos de acuerdo a sus 

especialidades. 

 

1.8. Optimizar la formación 

integral de los Estudiantes 

(Estudiantes). 

 

 

1.3.5. Se disponen de programas de 

orientación vocacional. 

 

 Establecimiento de unidades 

institucionales especializadas 

con políticas específicas para la 

orientación vocacional en 

interacción con la educación 

secundaria. 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 

 

1.3.6. Se disponen de procedimientos 

de selección, permanencia y 

promoción apropiados. 

 

 Aprobación y consenso de 

normas y nuevas metodologías, 

que regulen y optimicen la 

permanencia y eficiencia 

Terminal. 

 

1.3.7. Se dispone de procesos de 

educación con la modalidad a 

distancia y virtual, 

complementarios a los 

presenciales. 

 

 Aplicación alterna de opciones 

de educación a distancia en su 

forma virtual en los programas 

de pregrado. 

 

1.3.8. Se optimizan los sistemas de 

apoyo pedagógico y 

psicológico para bajar las 

tasas de retención y deserción 

estudiantil. 

 

 Fortalecimiento de las unidades 

de apoyo pedagógico y 

psicológico para los estudiantes. 

 

1.3.9. Se disponen de mecanismos de 

información y socialización 

hacia los estudiantes. 

 

 Establecimiento de políticas 

comunicacionales internas para 

informar a la comunidad 

estudiantil de los procesos 

institucionales de calidad. 

 

1.3.10. Se promueve un sistema 

eficiente de movilidad 

estudiantil. 

 

 Generación de procesos 

adecuados para agilizar y 

optimizar la movilidad 

estudiantil. 

 

1.9. Perfeccionar la docencia 

universitaria. 

(Docentes) 

 

 

 

1.4.7. Se cuentan con planta docente 

con posgrados en educación 

superior. 

 

 Continuidad de los programas 

institucionales de formación 

posgradual en educación 

superior como requisito 

indispensable. 

 

1.4.8. Se cuentan con planta docente 

con postgrados en sus 

disciplinas. 

 

 Inicio y fortalecimiento de 

postgrados disciplinares. 

 

1.4.9. Se cuentan con docentes 

permanentemente 

actualizados en temas 

científicos y sociales. 

 

 Establecimiento de programas 

institucionales de formación 

contínua para docentes en 

ámbitos socioculturales y 

científicos. 

 

1.4.10. Se cuentan con procesos 

expeditos de selección, 

admisión, evaluación y 

categorización. 

 

 Convocatoria a exámenes de 

competencia para el ejercicio 

docente de acuerdo a normas. 
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OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 

 

1.4.11. Se institucionalizan la 

producción y publicación de 

documentos académicos y 

científicos de los docentes. 

 

 Establecimiento de políticas de 

incentivo a la producción 

docente en el marco de la 

calidad, pertinencia y 

productividad. 

 

1.4.12. Se dispone de un sistema 

eficiente de movilidad docente 

en el contexto nacional e 

internacional. 

 

 Establecimiento de procesos que 

optimicen la movilidad docente 

del el Sistema Universitario a 

nivel nacional e internacional. 

 

1.10. Apropiación de las 

condiciones de 

infraestructura y 

equipamiento. 

    (Medios) 

 

 

1.5.5. Se dispone de infraestructura 

apropiada para el desarrollo 

académico. 

 

 Aprobación y desarrollo de 

proyectos de inversión en 

infraestructura para atender el 

crecimiento de la población 

estudiantil. 

 

1.5.6. Se dispone de equipamiento 

para de los laboratorios 

necesarios y suficientes, para 

el desarrollo de la 

investigación. 

 

 Aprobación y ejecución de 

proyectos y presupuestos para 

su financiamiento con recursos 

internos, externos y/o mixtos. 

 

1.5.7. Se dispone de equipamiento de 

las unidades académicas con 

los medios didácticos 

necesarios para el mejor 

desempeño de la docencia. 

 

  Establecimiento de 

procedimientos para la 

actualización y mantenimiento 

de los medios didácticos con 

impacto en la eficiencia 

pedagógico – didáctica. 

 

1.5.8. Se dispone de equipamiento 

facultativa con medios para el 

desarrollo de otras actividades 

extracurriculares en el marco 

de los principios, fines y 

objetivos de la Universidad 

Boliviana. 

 

  Formulación y ejecución de 

proyectos para la 

implementación de 

infraestructura y equipamiento 

para actividades coadyuvantes a 

la formación profesional. 

 

3.4. Conclusiones 

1. Seguimiento permanente del cumplimiento de las decisiones adoptadas por la reunión 

sectorial de las Carreras de Ciencia Política. 

2. Presentación de los Planes Operativos Anuales en base al Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional. Los Planes Estratégicos, deben ser formulados y aprobados en el plazo de un 

año a partir de la presente Sectorial (en la gestión 2011). 

3. El documento base de referencia es el Plan Nacional de Desarrollo Universitario y se debe 

considerar como guía la propuesta del Plan Estratégico Institucional de la UMSA. 

4. El campo de la investigación constituye un trabajo fundamental para el desarrollo de las 

políticas públicas en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. 
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5. Institucionalización y fortalecimiento de los Institutos de Investigación en Ciencia Política, 

estas instancias deben definir líneas de investigación específicas del área. 

6. Las carreras en el lapso de un año deben definir líneas de interacción social. 

7. Realizar post grados específicos de la carrera. 

 

4. POLÍTICAS DE PROSPECTIVA 

 

Comisión 3. 

Presidente: Lic. Julio Ballivián UMSA 

Secretaría: Univ. Natalia Flores UMSS 

 

La comisión de la Mesa No. 3 Políticas de Prospectiva, se instaló a las 9:00 de la mañana del día 25 

de noviembre de 2010, procediendo a realizar el siguiente trabajo: 

 

Aprobación del Orden del día, estableciendo lo siguiente: 

1. Evaluación y Acreditación 

2. Postgrado 

3. Investigación 

4. Extensión e Interacción 

5. Varios 

 

Se estableció una metodología de trabajo que contemplaba el informe de la situación temática por 

cada una de las carreras de Ciencia Política del sistema, para luego pasar al análisis situacional y 

concluir con una propuesta a ser considerada en la Reunión Plenaria del día 26 de los corrientes. 

 

4.1. EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

 

De los informes presentados por los representantes de las Carreras de Ciencia Política del Sistema 

Universitario Boliviano, se desprende que las Carreras de Ciencia Política tienen que enfrentar 

procesos de Autoevaluación que los encamine a la Acreditación y en su caso Re acreditación 

Nacional e Internacional en condiciones óptimas, bajo los parámetros establecidos por el CEUB. 

 

 Con el fin de encarar esta situación se recomienda que en cada una de las carreras de Ciencia 

Política del Sistema Universitario Nacional la constitución de una Comisión paritaria 

docente – estudiantil de Autoevaluación a ser conformada hasta el primer trimestre del año 

2011; y se instruye que esta Comisión elabore una Autoevaluación hasta el tercer trimestre 

del mismo año, con el fin de que cada Carrera del Sistema cuente con un diagnóstico 

completo de las fortalezas y debilidades con que cuentan a esa fecha para encarar procesos 

de reajuste en miras de la Acreditación. 

 

4.2. POSTGRADO 

 

De los informes presentados por los representantes de las Carreras de Ciencia Política del Sistema 

Universitario Boliviano, se desprende que las Carreras de Ciencia Política carecen de Unidades de 

Postgrado con carácter autónomo en una de ella, siendo que estas las unidades de postgrado 
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corresponden a las Facultades de Ciencias Jurídicas o Derecho y en el mejor de los casos las carreras 

tienen una Coordinación en el organigramas del postgrado facultativo. 

 

Sin embargo, en la Universidad Gabriel René Moreno se viene desarrollando la planificación de 

cursos de postgrado en convenio con universidades del exterior, y en la Universidad Mayor de San 

Andrés se ha desarrollado varias versiones de curso de postgrado en los niveles de Diplomado, 

Especialidad, Maestría y está planificada la realización del Doctorado. 

 

Esta situación no se presenta en las Carreras de la Universidad de San Simón y la Universidad 

Amazónica de Pando, que tienen perspectivas de ingresas a este tipo de programas. 

 

 En consideración a ello se recomienda que cada una de las Carreras de Ciencia Política 

constituya para el año 2011 la Unidad de Postgrado, dependiente de la propia Carrera con 

carácter autosostenible y la misión de Programar, Planificar y en su caso Ejecutar 

programas de Postgrado en todos sus niveles de acuerdo a las posibilidades de cada Unidad. 

Para hacer efectiva esta recomendación se sugiere que estas Unidades de Postgrado, a 

crearse en las carreras que aún no cuentan con ellas, sean parte de los Institutos de 

Investigación de cada una de ellas. 

 Se recomienda que estas Unidades de Postgrado creadas para el año 2011, coordinen la 

realización de un Programa de Maestría conjunto a nivel Nacional, adoptando las 

modalidades correspondientes que viabilicen la ejecución simultánea en todas las carreras 

del Sistema. 

 Creación de un programa de post grado en Pensamiento Político Boliviano, como base de un 

proceso permanente de reflexión, teorización y comprensión de la realidad nacional que se 

materializará como una escuela de pensamiento político boliviano. 

 Los post grados deben proponerse desde las carreras. 

 

4.3. INVESTIGACIÓN 

 

El diagnóstico realizado a partir de los informes presentados acerca del desarrollo de la 

Investigación en cada una de las carreras, concluye que si bien existe investigación científica al 

interior de cada una de ellas, todavía ésta no es generalizada en todas las Unidades y en las que se 

realiza no ha alcanzado los niveles de control de calidad exigidos por organismos investigativos 

Internacionales y la Comunidad Científica, lo que exige una atención inmediata a esta situación, 

recomendando para ello: 

 

 La creación de Institutos de Investigación en Ciencia Política en aquellas carreras del 

Sistema que aún no cuenten con este nivel. 

 Tramitar asignaciones presupuestarias adecuadas para el funcionamiento de los Institutos 

de Investigación en Ciencia Política que sean suficientes para contar con una planta 

administrativa adecuada, un plantel de docentes investigadores a tiempo completo y normas 

establecidas para la incorporación de estudiantes universitarios a la estructura investigativa 

de cada Instituto a través de un sistema de becas. 
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 Que desde los Institutos de Investigaciones correspondientes se desarrollan políticas de 

investigación para transversalizarlos en el aula con la finalidad de desarrollar capacidades en 

los estudiantes. 

 Vincular el trabajo desarrollado en los Institutos de Investigación a los controles de Calidad 

Internacional. 

 Incentivar las prácticas pre-profesionales en coordinación con los Institutos de Investigación 

de cada unidad. 

 

4.4. EXTENSIÓN E INTERACCIÓN 

Siendo que las tareas de Extensión e Interacción están vinculadas con los Institutos de 

Investigación y en vista de que se viene realizando actividades de extensión e interacción en todas 

las carreras de Ciencia Política del sistema, la Comisión recomienda: 

 

 Vincular las tareas de extensión e interacción con los Institutos de Investigación existentes y 

por crearse en cada Unidad Académica de Ciencia Política. 

 Ampliar las actividades de extensión e Interacción a las regiones de cada Departamento al 

que pertenece la unidad académica en cuestión. 

 Planificar y desarrollar tareas de extensión e interacción entre las carreras de Ciencia 

Política del Sistema, a fin de lograr desarrollar mejores vínculos interinstitucionales entre 

ellas y con otras instituciones de la Sociedad Civil y del Estado. 

 Elaborar un Reglamento General de Interacción y Extensión para las Carreras de Ciencia 

Política del Sistema Universitario. 

 

4.5. VARIOS 

En este punto se realizó una evaluación histórica, académica y epistemológica de la Ciencia Política 

en Bolivia llegando a las siguientes conclusiones: 

 

Las carreras del sistema universitario por separado y en forma conjunta han compartido congresos, 

seminarios, sectoriales y foros que han servido para diseñar y rediseñar sus políticas académicas e 

institucionales, las mallas curriculares y la gestión de la ciencia, el conocimiento y la investigación. 

 

Llegando a la conclusión que los fundamentos que sustentan la perspectiva de la politología son: 

a) Construcción del campo epistemológico. 

b) Manejo pertinente de la disciplina desde la perspectiva de los paradigmas de conocimiento 

científico – especializado. 

c) Institucionalización de la investigación teórica y empírica a partir de los fenómenos políticos 

propios de la disciplina. 

d) La ciencia política para el desarrollo institucional del Estado y la sociedad. 

e) El perfil profesional, la indispensabilidad de la politología para la gestión pública, la 

extensión e interacción y el campo internacional. 

f) La interculturalidad. 

g) La ingeniería institucional del Estado desde el enfoque de la ciencia política. 

 

El avance académico de las Carreras de Ciencia Política se expresa ahora en la Acreditación 

Internacional, la apertura de programas avanzados de posgrado en coordinación con universidades 
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de Europa y Latinoamérica, la permanente capacitación del personal docente y estudiantil y la 

especialización en las áreas de la Ciencia Política, entre otros resultados relevantes para la 

disciplina. 

 

El desarrollo académico de la Ciencia Política del Sistema Universitario debe ser consustancial con 

su identidad académica. La independencia institucional de la politología como disciplina científica 

autónoma, con objeto de estudio, teoría, método y lenguaje propios del estudio de los fenómenos 

políticos, son parte del debate contemporáneo de este campo de conocimiento. 

 

Sin embargo, el diseño operativo de las carreras, desde su génesis hasta su pleno desarrollo, se ha 

cobijado en las Facultades de Derecho, en el contexto del restablecimiento de las libertades 

constitucionales en un proceso reconoce por lo menos cuatro períodos importantes en su 

construcción: 

- Primer período de formación y constitución académica. 

- Segundo período de institucionalización. 

- Tercer período de institucionalidad. 

- Cuarto período de proyección e indispensabilidad. 

 

Entonces, la trayectoria de la ciencia política, como disciplina del campo de las ciencias sociales, se 

condensa en la acumulación de una rica experiencia académica, su madurez y normalización en la 

comunidad científica, el reconocimiento de la sociedad política y la sociedad como una especialidad 

indispensable para la ingeniería de las entidades públicas y privadas. 

 

Los ámbitos estrictos de ese trabajo intelectual sintetizan que: 

- La ciencia política tiene madurez en la parte educativa. 

- La ciencia política ha desarrollado con éxito las actividades de extensión e interacción con la 

sociedad y sus organizaciones. 

- La ciencia política ha institucionalizado la investigación como la exigencia más importante 

para la producción de conocimiento. 

 

Aún en las condiciones adversas y de dificultades que caracterizan a las unidades facultativas que 

hasta ahora nos cobijan como ser: 

- Pesada gestión burocrática. 

- Dificultades en la administración presupuestaria. 

- Infraestructura insuficiente e inapropiada para estos tiempos del desarrollo de las nuevas 

tecnologías de la enseñanza – aprendizaje. 

- Ausencia de una política dinámica, efectiva y eficiente de coordinación de trabajos comunes 

entre las carreras del sistema de la Universidad Boliviana. 

 

La ciencia política ha ampliado su horizonte de visibilidad con la incorporación de nuevos desafíos 

en su estructura institucional. En ese contexto, las nuevas contribuciones se condensan en: 

- La ciencia política y la gestión pública. 

- La ciencia política y la gerencia política. 

- La ciencia política y las relaciones internacionales. 
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- La ciencia política y la administración. 

 

Todas estas experiencias comprometen a las carreras a evaluar el camino recorrido y en función de 

los hallazgos encarar el porvenir de esta disciplina con optimismo, racionalidad, competitividad e 

inteligencia, como tarea histórica en el marco de las transformaciones estatales, la movilidad social, 

el uso de las nuevas herramientas para estudiar, comprender y explicar los fenómenos políticos. 

 

Por esas consideraciones, esta reunión sectorial es una oportunidad para avanzar hacia metas 

superiores desde nuestra propia personalidad académica e institucional, la opción está planteada, el 

futuro depende de la capacidad de docentes y estudiantes comprometidos con el camino de 

certidumbre y fe. 

 

Por tanto, las Carreras de Ciencia Política del sistema de la Universidad Boliviana acuerdan: 

 

 Armonizar sus estructuras académicas e institucionales para un desarrollo común y 

coherente en la producción de conocimiento. 

 Sobre la base de un proyecto académico e institucional aprobar la inmediata creación de las 

Facultades de Ciencia Política, Gestión Pública y Relaciones Internacionales, con sus 

respectivas carreras de Ciencia Política, Gestión Pública, Relaciones Internacionales y otras 

inherentes a la Ciencia Política en todas las Universidades del Sistema que cuentan 

actualmente con las Carreras de Ciencia Política y de Relaciones Internacionales, las mismas 

que contarán con todas las prerrogativas establecidas por la Universidad Boliviana. 

 Trabajar en las instancias académicas e institucionales la formación de una conciencia social 

sobre la importancia de la ciencia política para el fortalecimiento de la institucionalidad 

democrática. 

 La creación de la escuela de Pensamiento Político Boliviano deberá generar una teoría 

política boliviana coordinada entre todas las carreras. 

 Se crea un Comité Permanente de Seguimiento y Evaluación para el cumplimiento de las 

conclusiones de esta Reunión Sectorial, este Comité está constituido por los Directores de 

Carrera y los Centros Estudiantiles de Carreras y la preside, en esta primera etapa, la Lic. 

María Angélica Suarez de la UAGRM. 
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S 7. Arquitectura* 

* Informe de Sectorial aprobado en la III Conferencia Nacional Ordinaria, UAP, 12 de mayo 2011 

 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN SECTORIAL DE 

CARRERAS DE ARQUITECTURA 

 

Sectorial aprobada en la II Conferencia Nacional Ordinaria, UAP, 12 de mayo 2011 

TEMARIO. 

6. Informes de las Carreras. 

1.1 Informe por dimensiones 

 

7. Compatibilización por Dimensiones. 

7.1. Contexto institucional. 

7.2. Proyecto académico. 

7.3. Comunidad Universitaria. 

7.4. Infraestructura. 

 

8. Mejora Continua. 

8.1. Marco de referencia para la Acreditación 

8.2. Sistema de gestión de Calidad 

8.3. Autoevaluación, Evaluación Externa y Acreditación 

9. Planificación. 

9.1. Plan de acción 

9.2. Directrices de compatibilización 

 

COMISIÓN DE “CONTEXTO INSTITUCIONAL” 

UAGRM - Santa Cruz, 2 al 4 de diciembre de 2009 

 

CONTEXTO INSTITUCIONAL 

 

a) CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA Y SU INSERCIÓN INSTITUCIONAL 

 

SUCRE – UNIVERSIDAD MAYOR REAL Y PONTIFICA DE SAN FRANCISCO XAVIER 

Está conformado por un consejo facultativo que solo determina aspectos generales, por lo tanto no 

dependen de este sino que tiene conformada una directiva de igual jerarquía que consejo facultativo 

por lo tanto todos los documentos y resoluciones para ser aprobadas van directamente al Consejo 

Universitario sin que Consejo Facultativo intervenga o determina su aprobación. 

 

ORURO – UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

Nace como carrera hace 33 años y desde el año 1984 se constituye como facultad. 

Presenta una carga horaria de 6080 horas la cual se determina luego de la reducción de las 9870 

horas con las que se comenzó. 

Presenta una malla flexible, con carreras a nivel técnico superior (cursando los tres primeros años y 

un periodo de especialización en el área a egresar obteniendo una mención.  
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Tiene como objetivo formar profesionales que participen en la realidad social regional y nacional 

(Interacción social). 

 

TARIJA – UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO 

Dependiente de la facultad de Tecnología, está constituida por Departamentos los cuales se brindan 

ayuda común con materias que complementan el avance académico. 

Desarrollan Planes Estratégicos a nivel carrera, facultad y departamentos (determinados por sus 5 

líneas de acción). 

 

COCHABAMBA – UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

Nació como escuela de Bellas Artes con gente que se preparó en Chile y se unió con ingenieros. 

Nace hace 52 años con aproximadamente 9000 horas académicas las cuales se reducen a 6000 horas. 

La Facultad está conformada por las carreras de Arquitectura y Turismo, las cuales tienen un 

Director y un Consejo de Carrera. 

Esta Facultad ha implementado Programas para la titulación en Diseño Gráfico y Planificación del 

Territorio y Medio Ambiente (no son consideradas carrera por que no cumplen los años de 

antigüedad) y la titulación como técnico superior en Diseño de Interiores y Construcción. 

Presenta una malla flexible, con materias de apoyo. 

 

b) ORGANIZACIÓN, GOBIERNO, GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA 

 

ORURO – UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

Las elecciones de las autoridades se las realiza de manera democrática (votos docentes- estudiantes). 

El voto no es universal, sino estamentario. 

El Decano, Vice – decano y Jefe de Área son elegidos mediante el voto. 

El Comité electoral está conformado por un docente con escalafón más alto y un alumno con mejor 

promedio. La gestión del Consejo Facultativo tiene una duración de dos años. 

Para poder ser elegido debe ganar en los dos estamentos (Docente – estudiante). 

 

COCHABAMBA – UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

Los únicos elegidos por voto son el Decano y el Jefe de Carrera, los demás presentan un Plan de 

trabajo, lo defienden ante un Tribunal, el cual evalúa y define. 

Los Directores de Carrera tienen dos años de gestión y las Jefaturas de Carrera tres años de gestión. 

 

LA PAZ – UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 

 

SANTA CRUZ – UNIVERSIDAD AUTÓNOMA “GABRIEL RENÉ MORENO” 

La Facultad no nació como arquitectura, sino como Facultad Ciencias del Hábitat. 

Los delegados elegidos deben ser delegados de base, todos van a votación paritaria. 

La carrera de arquitectura constituye el motor de la Facultad, por lo tanto su desarrollo ha sido 

frenado por el intento de mantener las demás carreras. 

 

SUCRE – UNIVERSIDAD MAYOR REAL Y PONTIFICA DE SAN FRANCISCO XAVIER 

No tienen Facultad, lo único que los distingue de los demás es su infraestructura. 

La carrera de arquitectura se define como independiente en el aspecto académico. 
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TARIJA – UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO 

Caracterizada por la departamentalización, los directores de departamentos son elegidos por 

concursos de mérito (Se realiza una convocatoria, los postulantes definen el área que quieren 

acceder, presentan su plan de trabajo y son evaluados mediante un examen. 

Los Decanos, Vice – decanos y Directores de departamentos tienen una gestión que dura cuatro 

años. 

 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES: 

 

1.- establecer el funcionamiento inmediato de la Unión de Escuelas y Facultades de Arquitectura 

De Bolivia – UDEFABOL, definiendo el carácter rotativo de la presidencia según la antigüedad de 

la carrera de arquitectura en el Sistema de la Universidad Boliviana, la secretaria general 

permanente tendrá sede en la carrera de arquitectura de la UMSA de la ciudad de la paz. 

 

2.- constituir el consejo directivo de UDEFABOL, con las máximas autoridades ejecutivas de las 

carreras de Arquitectura del Sistema Universitario. 

  

3.- Encomendar a UDEFABOL, las tareas inmediatas siguientes: 

- Proponer e implementar las bases de un concurso nacional de proyectos de arquitectura 

- Formular una base de datos en red de proyectos y trabajos de grado.  

- Coordinar la participación de las carreras en concursos y eventos nacionales e 

internacionales, institucionales y académicos, de docentes y estudiantes. 

- Coordinar la inmediata formulación e implementación de un “plan de movilidad docente 

estudiantil”, proponiendo un reglamento nacional de requisitos y condiciones mínimas. 

 

4.- Fortalecer el carácter de las unidades académicas de arquitectura, manteniendo y/o 

promoviendo las condiciones básicas de facultades de arquitectura y/o de ciencias del hábitat, 

orientadas a la diversificación de carreras o programas académicos afines al ámbito disciplinar. 

 

5.- Reivindicar y gestionar una plena participación de las Carreras de Arquitectura en instancias 

paritarias de decisión, facultativas y/o universitarias. 

 

6.- Promover la implementación de un sistema de evaluación de los procesos académicos y de 

gestión institucional, estableciendo en todas las Carreras de Arquitectura un “cultura de 

evaluación” permanente y sostenida. 

 

7.- Las carreras de Arquitectura manifiestan el total y absoluto rechazo a todas las acciones 

externas e internas, que intentan afectar la institucionalidad y principios del Sistema Universitario, 

exigiendo a autoridades e instancias nacionales y departamentales de todas nuestras Universidades, 

la discusión inmediata de las estrategias necesarias y sostenidas, en plena defensa de la Autonomía, 

la integridad y la unidad del Sistema de la Universidad Boliviana. 
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INDICADORES / 

ASPECTOS

USFXC UMSA UMSS UAGRM UAJMS UTO

1 SISTEMA 

ACADEMICO

Semestral 10 semestres, 

con proyecto de grado u 

otra modalidad de 

titulación. Taller y 

materias semestrales

Anual 5 años , con 

proyecto de grado u otra 

modalidad de titulación. 

Taller anual, materias 

semestrales con carga 

horaria anual.

Anual 5 años , con 

proyecto de grado u otra 

modalidad de titulación. 

Taller anual, materias 

anualess 

Anual 5 años , con 

proyecto de grado u otra 

modalidad de titulación. 

Taller anual, materias 

semestrales y  anuales

Anual 5 años , con 

proyecto de grado u otra 

modalidad de titulación. 

Taller anual, materias 

anualess 

2 CICLOS DE 

FORMACION

Instructivo, formativo, 

sintesis

Basico instrumental, 

formativo, simtesis 

profesional

 básico comun, formativo, 

sintesis profesionalizante

Basico, formativo, 

superior

3 AREAS/AMBITOS 

CONOCIMIENTO

Areas: Diseño, tecnología, 

sociales

Ambitos: Taller de 

proyectos, Diseño y 

creación, Edificaciones, 

Urbanismo y territorio, 

Transdisciplinar

Areas: Ciencias del 

Diseño, comunicación y 

artes, Ciencias sociales y 

humanisticas, Ciencias 

excactas economicas y 

tecnologicas, Ciencias 

naturales del territorio y 

medio ambiente

Areas: Diseño, 

Tecnologia, Habitat 

territorial, Habitat social

Areas: Diseño, tecnología, 

sociales

4 CARGA HORARIA 5840 horas reloj 4350 horas reloj 6699 horas reloj 4032 horas reloj 4800 horas reloj

Carga Horaria Taller 2300 horas reloj(39%) 1800 horas reloj (41%) 3000 horas rejoj (45%) 2167 horas reloj(54%) 1800 horas reloj(38%)

Carga Horaria Materias 

teóricas

3300 horas reloj 1800 a 19800 h. reloj 3699 horas reloj 1865 horas reloj 3000 hora reloj

carga horaria materias 

electivas

240 hora reloj 570 a 750 h. reloj NO tiene 162 horas reloj no tiene

5 SISTEMA DE 

CREDITOS

209 250 244.5 224 no tiene

6 NUMERO DE 

MATERIAS

53 34 materias(variable 

según Nº créditos)

26 anuales y 1 semestral 15 materias anuales, 33 

semestrales

29

ADMISION 1: examén de ingreso  2: 

ingreso por exelencia 

1:curso prefacultativo 2: 

PAE

1: curso preparatorio 

facultativo  2:PAE                    

3:Examen de Admisión 

1:curso y examen 

Universitario. 2:prueba 

de admision Basica

1: curso prefacultativo 

2:Examen de ingreso.

7 CRITERIOS DE  Nº 

DE ADMITIDOS

Los mejores 80 

estudiantes con mayor 

puntaje. Definidos a nivel 

universidad.

40 % de los postulantes 

(250 esudiantes. 

Promedio)

400 estudiantes; según 

infraestructura y 

presupuesto

Según la política 

coyuntural de ingreso  

Universidad. 400 como 

Promedio.

Menor cantidad de 

postulante que la oferta 

de la carrera. ( de 250 

cupos  ingresan un 

promedio de 120.)

8 TITULACION 1:Proyecto de Grado   2: 

Trabajo dirigido  

3:Exelencia (70 Pto 

promedio individual)

1:Proyecto de Grado   2: 

Trabajo dirigido  

3:Exelencia (75 Pto 

promedio individual) 

4:Tesis de grado

1:Proyecto de Grado   2: 

Trabajo dirigido  

3:Exelencia (Variable 

promediado según el Nº de 

graduados : 60 ptos 

promediol) 4:Tesis de 

grado  5: PTANG  

1:Proyecto de Grado   2:   

Exelencia (78 ptos 

promedio individual) 3: 

Rendimiento Academico 

(51 y sin reprobacion de 

materia)

 1:proyecto de grado

9 RELACION 

ALUMNO/DOCENTE

35 

ALUMNOS/DOCENTE

41 

ALUMNOS/DOCENTE

15 

ALUMNOS/DOCENTE 

talleres, 45 

ALUMNOS/DOCENTE 

materia teoricas

40 

ALUMNOS/DOCENTE

TIPO DE 

PROGRAMAS

POR OBJETIVOS POR 

OBJETIVOS/CONTENI

DOS

POR OBJETIVOS POR OBJETIVOS POR OBJETIVOS

10 EVALUACION 

ACADEMICA

Comisión Academica 

nombrada en el Consejo 

de Carrera

1. Consejo Academico 

Facultativo 2. Evaluacion 

semestral de talleres por 

tribunal externo 3. En 

propuesta sistema de 

Comisión Academica 

nombrada por Consejo 

Facultativo

Consejo de Carrera Consejo de Carrera 

11 EVALUACION 

DOCENTE

Evaluacion semestral por 

estudiantes del 

desempeño docente. 

Reglamento 2009

1. Evaluacion anual 

(reglamento 1985) 2. En 

discusion nuevo sistema 

de evaluacion docente

No existe sistema de 

evaluacion de docentes 

titulares. Evaluación de 

docentes invitados y 

docentes contratados.

Se implementará a fin de 

2009 por el vicerectorado

En vigencia sistema de 

evaluación docente a 

cargo del Vicerectorado.

12 ADMISION DOCENTE

8.- Recomendar acciones, hacia el reconocimiento del Estado y la sociedad boliviana, del 

profesional universitario y específicamente del profesional en arquitectura, con el compromiso de la 

Universidad Pública de una permanente y mayor búsqueda de eficiencia y competitividad. 

 

MALLA ASIGNATURAS. 
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COMISIÓN 1 

 

1. INVESTIGACIÓN, FUNCIÓN SUSTANTIVA 

 

ENFOQUE EPISTEMOLÓGICO Y NUEVOS PARADIGMAS 

 

La realidad no es simple, son muchos los elementos de que consta, pero estos elementos no están 

aislados sino interconectados.  

Incluso entre un elemento y otro, los límites están borrosos.  

(Rafael Reyes Galindo, Introducción al Pensamiento complejo). 

 

Los problemas que limitan los saberes, producto de la parcelación de los conocimientos y de la 

visión del mundo desvinculada y desarticulada en la que se divide la realidad y sus fenómenos, 

donde se fragmenta el CONOCIMIENTO y las acciones, evitando así la comprensión de los 

problemas globales  

(Edgar Morín, Teoría de la complejidad) 

 

La educación e investigación pensada desde la idea de la Complejidad, propone que la reforma, pase 

del pensamiento simplificador al pensamiento COMPLEJO. 

 

Pensamiento simplificador: 

 

. Explica la realidad por solo uno de sus elementos 

. Desconoce la complejidad de la realidad 

. Ve la realidad como una serie de causa y efecto, de trayecto lineal 

. Aísla, objetos independientes de su entorno 

. No ve conexiones, no relaciona, se generan especializaciones 

 

Pensamiento complejo: 

 

. Todo objeto de conocimiento, no se puede estudiar en sí mismo, sino en relación con su 

entorno; precisamente por esto, toda la realidad es SISTEMA, por estar en relación con su 

entorno, en función de ello se podría distinguir algunos principios: 

. El dialogo: A diferencia de la dialéctica no existe superación de contrarios, sino que los dos 

temimos coexisten sin dejar antagónicos. 

. El principio “Hologramático” busca superar el reduccionismo, ve las partes del todo y el 

todo en las partes. 

 

Pensamiento complejo y la investigación transdisciplinar: 

. Unifica las posturas científicas y posibilita asumir una común. 

. Genera un espacio de dialogo y reflexión conjunta para resolver de forma integral el 

problema. 

. Unifica el conocimiento de las diferentes especialidades 

. Investiga el objeto de estudio, desde diferentes ciencias. 
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Enfoques posmodernos contestarios y alternativos cuya visión es el armado de un nuevo tejido 

paradigmático con una visión: 

-  Visión con responsabilidad ambiental (Desarrollo sostenible) 

-  Pensares en los límites de lo complejo (Pensamiento complejo) 

-  Actuares en lo cotidiano de lo ético de la tolerancia (Ética) 

-  Desarrollo a escala humana (Desarrollo Humano) 

-  Equilibrio entre lo local y global cuya premisa es la búsqueda de la pertenencia cultural 

(Identidad cultural) 

-  Incorporación de la tecnología moderna (Cultura digital) 

-  Actuares con amplia descentralización en las formas de gobierno y decisión (Políticas de 

descentralización) 

 

COMPONENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y  

GENERACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ARTICULACIÓN  

Problemas: 

- Desarticulación de las tres funciones sustantivas 

- Procesos de investigación parcelada y fragmentada 

- Procesos de formación descontextualizados 

- Débil interacción con el medio 

 

Recomendaciones: 

- Formulación de un plan de organización institucional que considere el trabajo integral 

- A partir de la investigación e interacción priorizar e incorporar, problemáticas de orden nacional, 
regional y local 

- Exigir presupuesto para la concretización de políticas y objetivos señalados en el Plan de Desarrollo 
Universitario 

- Facilitar el acceso a recursos económicos que fomenten la investigación (IDH) 

- Determinación de necesidades y demandas de la sociedad de manera institucional (formación, 
investigación e interacción) 

- Definición integral de ejes temáticos, líneas de investigación, programas y proyectos 
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Problemas: 

- Inexistencia de centros de investigación en varias Facultades de Arquitectura y/o 

Carreras del Sistema de la Universidad Boliviana  

- Centros de investigación no consolidados con producción débil y parcial 

- Ausencia de articulación entre centros de investigación existentes  

 

Recomendaciones: 

- Fortalecer y consolidar centros de investigación en todas las Facultades de Arquitectura 

y/o Carreras del Sistema de la Universidad Boliviana.  

- Coordinación y articulación de los centros de investigación  

- Incorporar la función sustantiva de la investigación a través de la creación de centros de 

investigación en las facultades o carreras que faltan 

 

Recomendaciones: 

-  Definición de líneas de investigación para la articulación con la academia en pregrado y 

posgrado 

- Formación continua, a través de la incorporación de asignaturas cursos crédito, 

reconocidas en pregrado y posgrado 

- Incorporar diferentes niveles de coordinación de la investigación con las distintas 

- funciones y unidades académicas 

- Formación de docentes investigadores y estudiantes investigadores 

- Incorporar la investigación en el currículo facultativo y/o carrera a través de asignaturas 

electivas, optativas y obligatorias 

Problemas: 

- Desarticulación entre los centros de investigación 

- Trabajo disciplinar aislado 

- Desaprovechamiento de los nuevos sistemas de información y comunicación en redes 

- Ausencia de una base de datos 

 

Recomendaciones: 

-  Establecer una red de investigación, interacción y posgrado para coordinar acciones 

conjuntas que fortalezcan y mejoren resultados 

-  Incorporación de sistemas de información y comunicación en redes para fortalecer la 

Investigación, interacción y formación 

-  Construir una base de datos integral que concentre información a nivel nacional 
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COMISIÓN 2 

 

PROYECTO ACADÉMICO 

 

Temario: 

 

1. Compatibilización del Perfil Profesional.- 

De informes síntesis del Perfil Profesional de cada Carrera y un amplio debate, se constituye una 

Sub Comisión redactora, de la propuesta aprobada en plenaria de Comisión, con el contenido 

siguiente: 

 

PERFIL DEL PROFESIONAL ARQUITECTO BOLIVIANO 

 

 Dentro de una diversidad de habilidades, valores y cualidades el profesional Arquitecto:  

 

- Planeará, diseñará y construirá comprometido con el desarrollo sustentable de su 

comunidad haciendo arquitectura apropiada y dejando un mejor entorno urbano a futuras 

generaciones. 

- Será altamente competitivo internacionalmente en la práctica de la profesión y con una 

formación integral interdisciplinaria en el campo de la ciencia el Arte y la Tecnología 

(Arquitectura, Tecnología y Urbanismo)  

- Tendrá valores humanísticos, éticos, profesional, gremial y socialmente, comprometido con 

los derechos humanos, respetuoso del medio ambiente para alcanzar calidad de vida.  

- Debe tener sensibilidad social, económica y ambiental capaz de sintetizar conocimientos 

teóricos y técnicos para solucionar problemas sociales del hábitat humano resaltando los 

valores culturales del medio donde se desarrolla. Estará plenamente actualizado en proceso 

de aprendizaje continuo y permanente.  

- Debe tener formación de investigación e interacción, capaz de interpretar necesidades del 

contexto social, económico, ambiental en el que se desenvuelve en relación a las 

condicionantes del medio físico natural y modificado. 

- Deberá adecuarse a los avances tecnológicos y científicos para el desarrollo del proceso de 

diseño urbano-arquitectónico para mejorar la calidad de vida del hábitat humano.  

- Será capaz de planificar proyectos arquitectónicos y urbanos sustentables dotados de 

consistencia en los aspectos instrumentales, técnico-constructivos y expresivos con 

pertinencia, considerando los respectivos contextos históricos, culturales y ambientales.  

- Deberá ser capaz de ejercer las actividades de organización, dirección y gestión de naturaleza 

política participativa, técnica y administrativa. 

- Deberá ser capaz de resolver problemas complejos de la interculturalidad, €Plurinacional del 

Estado Boliviano. 

- Debe tener formación en la investigación de problemas urbano-arquitectónicos de 

programación y metodologías modernas que consideren el desarrollo de la arquitectura 

nacional e internacional. 

- Aplicar la complementariedad del conocimiento Plurinacional (andino-amazónico 

Chaqueño) y occidental (universal)  
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2. Otras variables cuantitativas de Compatibilización.-  

 

Informes de Carreras, sobre cargas horarias de Carrera y Taller y Sistema de créditos: 

 

Cuadro resumen: 

 

  Total horas Carrera No. de Créditos Taller horas/sem. Relación Doc./Est 

  (reloj - académicas)         (promedio)   

 

UMSFX   5840 -    209     9   35 

UMSA   4350   250    10   41 

UMSS    4168 -    250    15   45 

UTO    4800   no aplica    9   40 

UAGRM   4032   227    12  

UAJMS   3787   no aplica   9 

UPEA    4500   no aplica  12 

UCB    3880   no aplica   9 

 

SISTEMA U.B. 4500   250 

 

Conclusiones: 

 

a) Se considera como referencia media el mínimo establecido por los documentos de la 

Universidad Boliviana de 6000 horas académicas, equivalentes a 4500 horas/reloj. 

b) En consideración de la actual realidad de las Carreras del Sistema, se acuerda considerar 

como admisible para la carga horaria de las Carreras, el rango de + - 15 % de la referencia 

media, de 5100 a 6900 horas académicas, equivalentes a 3825 a 5175 horas/reloj. Con la 

recomendación a la próxima Reunión Académica Nacional de considerar esta propuesta. 

c) Se recomienda a la Carreras del Sistema que corresponda, la implementación de un Sistema 

de créditos, considerando de manera opcional y referencial, los sistemas que se implementan 

en algunas Carreras. 

d) Se acuerda considerar como admisible la carga horaria de Taller, con permanencia de 9 a 12 

horas reloj, equivalentes a 12 a 16 horas académicas. 

e) Se recomienda la relación docente/estudiante en Taller, sea inferior a 40 estudiantes. 
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3. Compatibilización de componentes curriculares - Áreas o ámbitos de conocimiento o 

disciplinares: 

 

Cuadro resumen de Informe de Carreras: 

 
Universidad: 

(ámbito de 

aplicación de 

las áreas) 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

 

 

6 

UMSFX 

Carrera 

 Diseño Sociales Tecnología  Electivas 

UMSA 

Carrera 

Taller de 

proyectos 

Diseño y 

creación 

Urbanismo y 

territorio 

Edificaciones  Transdisciplinar, 

pasantías, 

eventos 

académicos, 

viajes de estudio 

UMSS 

Facultativas 

 Ciencias del 

Diseño, 

comunicación y 

artes. 

Ciencias Sociales 

y humanísticas 

Ciencias, 

económicas 

exactas y 

tecnológicas 

Ciencias 

naturales, del 

territorio y 

medio ambiente 

Electivas 

UTO 

Carrera 

 Diseño Sociales Tecnología  Optativas 

UAGRM 

Carrera 

 Diseño Hábitat 

territorial y 

hábitat social  

Tecnología  Electivas y 

seminarios 

UAJMS 

Carrera 

 Diseño y 

morfología 

Humanística y/o 

social 

tecnología  Electivas 

UPEA 

Carrera 

Gnosis Recreación 

Cosmos 

Ideología 

 

Pensamiento 

Tecnología 

Materia  

UCB 

Carrera 

 Diseño y 

comunicación 

urbanismo Tecnología humanística Electivas y 

optativas 

Práctica 

profesional. 

 

Conclusiones: 

 

a) La estructura del Plan curricular establece coincidencias en tres áreas o ámbitos de 

conocimiento de Diseño, C. Sociales y Tecnología con componentes curriculares diversos de 

carácter electivo y/u optativo. 

b) Se recomienda dar continuidad o implementar, alternativas curriculares orientadas a la 

Formación Continua, en ámbitos orientados a la especialización o de nivel generalista, 

articulando el grado con el postgrado. 

c) Se establece que el porcentaje mínimo de la carga horaria de la formación del profesional 

Arquitecto en Talleres de Diseño debe ser de 40 %. 

  



200 

 

 

4. PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES: 

 

TRASPASOS Y CONVALIDACIONES  

Para favorecer las gestiones de traspasos entre Carreras del Sistema, se acuerda la implementación 

de convalidaciones por año o nivel y ciclo de formación, de manera directa, previa conformidad de 

la Carrera de origen y destino. En este proceso y en casos particulares de vencimientos de 

asignaturas no niveladas, se admitirá la convalidación mixta, es decir, por año o nivel y ciclo de 

formación y/o el modo convencional de asignaturas y contenidos. 

 

MOVILIDAD DOCENTE ESTUDIANTIL 

Se recomienda la implementación en las Carreras de Arquitectura del Sistema, de la propuesta de 

movilidad docente - estudiantil por gestión o periodo académico parcial. 

En la movilidad estudiantil, las direcciones de Carrera coordinaran el programa de asignaturas a 

cursarse y la correspondiente homologación equivalente, a favor del estudiante beneficiado. 

En la movilidad docente, las direcciones de Carrera y Facultativas coordinaran y gestionaran las 

condiciones administrativas y académicas para la operatividad del programa de movilidad. 

 

GRADO TERMINAL DE MAESTRÍA: 

Se recomienda evaluar, estudiar y formular, la continuidad a los proceso de articulación del grado y 

postgrado, cumpliendo ciclos de formación y regulaciones establecidas por la Universidad 

Boliviana, de manera de profundizar los esfuerzos de cualificación de la formación profesional de la 

Universidad. Par su implementación se recomienda al CEUB, gestionar los recursos financieros 

necesarios, del Estado Boliviano, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales. 

Una alternativa a evaluarse, será el grado terminal de maestría, vigente en la Universidad Mayor 

de San Andrés. 

 

VALORACIÓN INTERINSTITUCIONAL  

Se recomienda la práctica de la valoración interinstitucional para la mejora académica continua, 

mediante la participación de docentes de Carreras del sistema, en eventos y prácticas de 

programación académica específica. Este proceso tendrá necesariamente carácter voluntario y se 

ejecutara a Invitación de la Carrera interesada. (Recomendación aprobada por votación, 9 votos a 

favor, 4 votos en contra y una abstención) 

 

DIVERSIFICACIÓN DE CARRERAS: 

Se recomienda a las Facultades y Carreras de Arquitectura del Sistema, como alternativas de oferta 

de formación profesional dirigida a bachilleres postulantes a la Universidad, a implementar 

políticas de diversificación de programas y carreras, afines al ámbito disciplinar de la Arquitectura. 

 

PROCESOS DE ADMISIÓN: 

Se establece que la admisión de estudiantes nuevos a las Carreras de Arquitectura del Sistema, 

deben pasar por un proceso y programa de admisión de carácter cualitativo, de acuerdo a 

regulaciones de cada Universidad. 

De manera transitoria y excepcional, se admite el ingreso libre a nuevos programas y/o Carreras de 

reciente creación, producto de la diversificación de la oferta profesional, regulando necesariamente 
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el traspaso de estudiantes a la Carrera de Arquitectura u otras con programas de admisión de 

carácter cualitativo. 

 

AUXILIATURAS DE DOCENCIA: 

Se recomienda establecer y gestionar en las Carreras y Universidades que así lo requieran y en las 

que no se aplique, una categoría diferenciada mayor y proporcional a la dedicación en Talleres de 

Arquitectura, para la Auxiliatura de docencia de los mismos. 

 

TALLERES INTENSIVOS DE ARQUITECTURA: 

Se aprueba la implementación de Talleres intensivos de Arquitectura de alcance nacional, con 

temáticas específicas y regionales. Programas y eventos académicos que tendrán carácter extra 

claustro o extracurricular. 

 

PROCESOS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA CURRICULAR 

De las divergentes y heterogéneas formas de procesos de evaluación y promoción finales, segundos 

turnos, mesas de examen, cursos de verano o similares, se recomienda evaluar y establecer 

regulaciones de Carrera y/o Facultativas, que garanticen niveles adecuado de permanencia 

estudiantil y rendimientos académicos suficientes en beneficio de la formación de calidad de los 

estudiantes graduados de las Carreras del Sistema. 

  

5. RECOMENDACIONES TRANSITORIAS 

 

UNIVERSIDAD PÚBLICA EL ALTO - UPEA 

a) De acuerdo a las disposiciones del XI Congreso Nacional de Universidades, se reitera la 

recomendación a la UPEA y específicamente a la Carrera de Arquitectura, de adecuación al 

régimen institucional y académico del Sistema de la Universidad Boliviana.  

b) Se recomienda a la Carrera de Arquitectura de la UPEA, de gestionar y poner en vigencia el 

régimen de titulaciones, en el marco de las regulaciones del Sistema. Para este propósito las 

Carreras del Sistema coadyuvaran con el proceso, a requerimiento e invitación de la Carrera 

interesada. 

 

REUNIÓN DE COMITÉ DIRECTIVO DE UDEFABOL 

Se recomienda la convocatoria a una Reunión del Comité Directivo de UDEFABOL, de 

coordinación de aspectos técnico operativos de las resoluciones y recomendaciones de la presente IV 

SECTORIAL, en plazo no mayor de 45 a 60 días. 
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COMISIÓN 3 

 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA E INFRAESTRUCTURA 

 

RÉGIMEN ESTUDIANTIL 

 

Resolución 01/10 

Admisión: 

1. Todas las modalidades de admisión RECONOCIDAS POR LA UNIVERSIDAD 

BOLIVIANA serán posibles siempre y cuando implementen programas que tiendan a 

valorar las habilidades y aptitudes de postulantes a seguir la carrera de arquitectura, 

así mismo compatibilizar contenidos en red entre todas las carreras de arquitectura 

del sistema nacional de universidades. 

 

Recomendación 02/10 

Permanencia: 

1. RECOMENDAR a las carreras de arquitectura, la implementación de una normativa 

que regule la permanencia estudiantil, se recomienda máximo 8 años sin justificativo 

y 10 años con justificativo. 

 

Resolución 03/10 

Graduación: 

1. Se instruye que todas las carreras de arquitectura deberán optar por las modalidades 

de graduación pertinentes establecidos en el Reglamento del Sistema Universitario.  

2. Crear en todas las carreras de arquitectura del sistema nacional de universidades la 

Red de Banco de Trabajos de Grado de todas las modalidades incluyendo una síntesis 

de contenido. 

 

Resolución 04/410 

Becas e Incentivos Estudiantiles 

1. Implementar la beca postgrado en favor de los estudiantes que hayan logrado las 

mejores calificaciones en cualquier modalidad de graduación.  

2. Incentivar a todos los estudiantes del ciclo formativo (1 a 4 año u 8 semestre), con 

mayor desempeño académico la asistencia a eventos científicos y académicos, 

nacionales e internacionales.  

3. Facilitar y gestionar intercambio académico mediante convenios a nivel nacional e 

internacional. 

 

Recomendación de la comisión a la sectorial 

Recomendar a las autoridades de la Carrera de Arquitectura de la UPEA regularizar la integración 

al sistema universitario, y con prioridad la reglamentación de graduación de sus estudiantes. 
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RÉGIMEN DOCENTE 

Resolución 05/10 

Admisión: 

1. Todas las Carreras de Arquitectura deben cumplir con el Reglamento de la 

Universidad Boliviana 

 

Recomendación 06/10 

Permanencia: 

1. A partir de la gestión 2011 se debe Implementar un instrumento normativo que 

reglamente y permita la evaluación cualitativa del desempeño docente, la 

investigación y la interacción social, en todas las Carreras de Arquitectura del 

Sistema Nacional de Universidades. 

2. Instruir a las Carreras de Arquitectura la elaboración del Reglamento para el examen 

de oposición docente. 

 

Resolución 07/10 

Actualización Docente: 

1.- Facilitar y gestionar becas de intercambio académico o pasantías mediante convenios 

a nivel nacional e internacional. 

2. Encargar al CEUB la difusión de becas ampliándolas a todas las carreras de 

arquitectura del Sistema Universitario Nacional  

3. Reconocer a docentes que tuvieron un desempeño óptimo en su evaluación, 

otorgándoles becas de postgrado a nivel nacional e internacional.  

4. Implementar el uso de las TIC’s en todas las carreras de arquitectura. 

 

 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

 

Resolución 08/10  

1. El personal administrativo de las carreras de Arquitectura debe ser capacitado para 

el cumplimiento adecuado de sus funciones.  

2. Instruir a las Autoridades de las Carreras de Arquitectura gestionar en las 

universidades la desconcentración de los trámites académico – administrativos en 

favor de dichas carreras. 

  

INFRAESTRUCTURA 

Resolución 09/10 

1. Las carreras de Arquitectura deben ajustar el número de estudiantes a su capacidad 

pedagógica y espacios disponibles para una adecuada formación.  

2. Las carreras de Arquitectura en sus instalaciones deben ser implementadas de 

laboratorios en todos los ámbitos disciplinarios (virtuales, resistencia de materiales, 

planificación, SIG y otros), brindando facilidades para la investigación, bibliotecas, 

talleres de diseño, y la creación de una red de intercambio de información nacional e 

internacional. 
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Recomendación de la comisión a la sectorial 

1. Creación de una comisión permanente de control y seguimiento de las resoluciones 

emitidas en la presente sectorial, cuyo informe deberá darse a conocer a todas las 

carreras anualmente. 

2. La comisión recomienda a las carreras de arquitectura apoyar las gestiones 

administrativas en la recuperación de los predios de SERGIOTECMIN para la 

implementación de infraestructura adecuada para la Facultad de Arquitectura de 

Oruro. 
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S 8. Ingeniería Industrial* 

* Informe de Sectorial aprobado en la III Conferencia Nacional Ordinaria, UAP, 12 de mayo 2011 

 

INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE  

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

PLENARIA 

1. SEDE 
UNIVERSIDAD MAYOR REAL Y PONTIFICIA DE SAN FRANCISCO 

XAVIER DE CHUQUISACA 

2. FECHAS 12, 13 Y 14 DE abril de 2011 

3.PARTICIPANTES UMRPSFX, UMSS, UTO, UAP, UCB LP, UCB CBB, EMI 

4. TEMARIO 

1. Informes y Marco general 

1.1. Informes: 

- Planes de estudios: Años de estudio, Horas, Enfoque curricular. 

-Investigación, Interacción, Postgrado, Evaluación y acreditación. 

-Innovaciones, otros aspectos relevantes. 

1.2. Marco general: 

- Modelo Académico. 

- Plan Nacional de Desarrollo Universitario PNDU. 

 

2. Compatibilización de las Carreras 

2.1. Perfil Profesional 

2.2. Modalidades de Ingreso y Graduación 

2.3. Planes de estudio. Años, Horas, Malla.  

 

Políticas académicas de prospectiva 

Políticas Curriculares. 

Lineamientos del Plan de Desarrollo de  Carrera 

Objetivos de prospectiva 

Investigación, Interacción Social y Extensión Universitaria, Postgrado 

Evaluación y Acreditación. (Res No. 45 del XI Congreso. Hasta el 2012) 

 

Propuestas Institucionales 

Documentos presentados 

 

4. DIRECTIVA 

Presidente: Ing. Ricardo Caballero Claure                    UMSFX 

Secretario Docente: Ing. José Gil Omonte Ojalvo        UMSS 

Secretario Estudiante: Cintya Zarate                             UMSFX 

5. ACTA DE 

INAUGURACIÓN 

En la ciudad de Sucre, en el salón de actos de la Facultad de Tecnología  

padre Rosendo Carreras Fumaña a horas 10.00, con participación de las 

representaciones Docente y Estudiantil y en coordinación con la Secretaria 

Nacional Académica del CEUB, se procedió a la inauguración de la Reunión 

Sectorial de Carreras de Ingeniería Industrial del Sistema de la Universidad 

Boliviana. 

Instalada la sesión se recibió los informes de las Carreras participantes y la 

presentación del marco general por parte del Secretario Nacional Académico 

del CEUB. 
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Después de consulta se inició el trabajo en Plenaria de los puntos de la 

Compatibilización de las Carreras, Perfil Profesional, Planes de estudio, Años 

de estudio y malla curricular. 

Para el tratamiento del punto 3 del Temario, se conformaron dos comisiones 

que presentaran su informe a la Segunda Sesión Plenaria. 

DESARROLLO DEL 

TEMARIO 

 

A. ESTUDIO DE CONTEXTO Y REFERENTES 

En el estudio de contexto se deben considerar los referentes institucionales, 

profesionales, disciplinares o científicos, sociales y su validación.  

 

REFERENTES INSTITUCIONALES 

k)  Constitución Política del Estado 

l) Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 

m) Ley de Educación 

n) Plan Departamental de Desarrollo 

o) Plan de Desarrollo Municipal 

p) Estatuto de la Universidad Boliviana 

q) Plan Nacional de Desarrollo Universitario 

r) Estatuto de la Universidad regional 

s) Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad 

t) Plan Estratégico de la Unidad Académica 

 

REFERENTES PROFESIONALES 

 

f) Caracterización del mercado profesional 

g) Demanda educativa formulada por el contexto 

h) Caracterización de la profesión (prácticas decadentes, emergentes y 

dominantes) 

i) Prospectiva de la profesión 

j) Caracterización de la práctica social de la profesión. (áreas de acción, 

funciones y espacios laborales) 

 

REFERENTES DISCIPLINARES O CIENTÍFICOS 

 

e) Análisis de los problemas a los que se enfrenta el profesional 

f) Objeto de la profesión 

g) Objetivo de la profesión 

h) Sustento teórico y metodológico 

 

REFERENTES SOCIALES 

 

c) Contexto Nacional y Regional 

d) Vocación productiva 

 

VALIDACIÓN DE LOS REFERENTES 

Estos referentes deben ser validados, en instancias pertinentes, al terminar la 

fase del Diseño.  
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2. PERFIL PROFESIONAL 

 

El ingeniero industrial es un profesional líder multidisciplinario idóneo que 

diseña, investiga, desarrolla, implementa, gestiona, innova y optimiza sistemas 

integrados que incluyan personas, materiales, información, equipos, energía y 

medio ambiente en unidades productivas de bienes y servicios, aplicando la 

ciencia y tecnología, comprometidos con el desarrollo nacional y en respuesta a 

las demandas de la sociedad y las necesidades del mercado. 

 

Las competencias del Ingeniero Industrial entre otras, son: 

a. Aplicar las ciencias exactas y las ciencias de la ingeniería 

b. Diseñar y conducir experimentos, así como analizar e interpretar los 

resultados obtenidos 

c. Gestión del talento humano, costos, organización, finanzas e 

innovación en su campo de acción 

d. Investigar, diseñar y desarrollar sistemas, productos y procesos para 

la satisfacción de las necesidades de bienes y servicios requeridos por 

el mercado. 

e. Gerenciar procesos de producción y servicios 

f. Planificar, supervisar y dirigir proyectos  

g. Identificar, plantear y resolver problemas relativos a la Ingeniería 

Industrial 

h. Supervisar la operación y mantenimiento de maquinaria industrial 

i. Organizar y trabajar en equipos multidisciplinarios. 

j. Identificar y prevenir el impacto ambiental y laboral resultante de la 

operación industrial 

k. Evaluar la factibilidad  técnica, económica y financiera de proyectos 

l. Diseñar y aplicar sistemas integrados de gestión de calidad, medio 

ambiente, seguridad industrial y salud ocupacional 

m. Actuar conforme a principios éticos y humanos en su accionar 

profesional 

 

2. ADMISIÓN 

a) Prueba de Suficiencia Académica 

b) Curso Preuniversitario 

c) Admisiones por excelencia  

d) Convenios Especiales 

 

3. MODALIDAD DE GRADUACIÓN 

a) Tesis de Grado 

b) Proyecto de grado 

c) Trabajo Dirigido 

d) Excelencia 

 

4. PLAN DE ESTUDIO 

Se adjunta mallas curriculares en medio magnético. 
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5. CARGA HORARIA Y TIEMPO DE ESTUDIO 

Se recomienda a todas las carreras de Ing. Industrial ajustar su plan de 

estudio de acuerdo al cuadro de requisitos mínimos de Títulos y Grados de 

la II-XI Reunión Académica Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. VARIOS 

Analizar la pertinencia de incluir el término INGENIERÍA en asignaturas de 

Ingeniería Industrial. 

6. ACTAS DE 

CLAUSURA 

El día 14 de abril de 2011, en el salón de actos de la Facultad de Tecnología  

padre Rosendo Carreras Fumaña, se instaló la Segunda Sesión plenaria para 

recibir el informe de las Comisiones 1 y 2 de Trabajo. 

Escuchados los informes y después de debate y complementación se 

aprobaron los mismos. 

Estos informes se presentan en documentos específicos.  

Se procedió a la clausura del evento a horas 13:00.  

 

7. COMITÉ DE 

IMPLEMENTACIÓN 

En la Segunda Sesión Plenaria, se conformó la Comisión de implementación y 

Seguimiento de las Conclusiones y Recomendaciones de las reunión Sectorial, 

constituida por los Directores de Carrera: 

UMSFX. Ing. Miguel Ortiz 

UMSS. Ing. José Gil Omonte Ojalvo 

UTO. Ing. Ronald Huanca López 

UAP. Ing. Guido Nogales Suaznabar 

UCB LP. Jorge Postigo  

UCB CB. Ramiro Lujan  

EMI. Iván Rojas Peñaloza 

 

Al término de su mandato, estos directores deben presentar y pasar el informe 

respectivo a la siguiente autoridad electa, y así sucesivamente, para su 

continuidad 

8. OBSERVACIONES Ausencia de las Carreras de la UMSA y la UAGRM 

9. DOCUMENTOS 

ADJUNTOS 

Conclusiones de la Comisión 1 

Conclusiones de la Comisión 2 

Malla curricular del Sistema 

 

 

  

Grado Académico 
Tiempo de estudio 

Número de 

materias 

Número de 

horas 

académicas 

 

Modalidad de graduación 

Años Semestres Anual Semestral 

LICENCIATURA 4 a 5 8 a 10 22 a 36 42 - 60 4500 a 6000 

Tesis de grado, Proyecto de grado, 

Examen de grado, Internado 

Rotatorio, Trabajo dirigido, por 

excelencia. 

TÉCNICO 

SUPERIOR 
3 5 a 6 12 a 18 24 a 36 3000 a 3600 

Pasantía, Monografía, Proyecto de 

grado técnico. 

TÉCNICO 

MEDIO * 
1,5 a 2 3 a 4 8 a 11 16 a 23 1200 a 2000 

Directa (Conclusión satisfactoria 

del plan de estudios). 
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INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

COMISIÓN No 1 

1. DIRECTIVA 
PRESIDENTE: Ing. Miguel Ortiz Limón 

SECRETARIO: Univ. Montserrat Zamorano Salinas 

2. TEMARIO 
A. Políticas Curriculares  

B. Lineamientos del Plan de Desarrollo de  Carrera 

3. DESARROLLO  

A. POLÍTICAS CURRICULARES. 

Se deben considerar los referentes institucionales, profesionales, disciplinares o 

científicos y sociales, basados en los fundamentos curriculares descritos en el 

Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana, que permitan  la 

descripción de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores, que 

conforman el perfil profesional, en cada actualización del plan de estudios, de 

forma tal que se mejore la estructura curricular en relación con la misión y 

visión institucionales del sistema, mejorando con ello criterios para la 

estructura curricular, desarrollando planes de estudios de acuerdo a las 

recomendaciones de las reuniones sectoriales de las Carreras de Ing. Industrial, 

para una óptima aplicación del Proceso enseñanza aprendizaje. 

- Incorporación de  los referentes institucionales, profesionales, disciplinares, 

científicos y sociales, basados en los fundamentos curriculares descritos en el 

Modelo Académico del Sistema de la Universidad Boliviana. 

- Fortalecimiento de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores, que 

conforman el perfil profesional. 

- Actualización permanente y de ajuste automático del plan de estudios, acorde 

a la misión y visión institucionales del Sistema Universitario y a las 

recomendaciones surgidas de la Reunión Sectorial de Ingeniería Industrial. 

- Estructuración de  líneas de investigación que tomen en cuenta aspectos 

regionales y nacionales que permitan la generación de propuestas para 

solucionar las demandas de la sociedad, mediante la implementación de 

infraestructura adecuada para laboratorios, talleres, gabinetes, aulas y 

centros o institutos de investigación. 

- Transversalización de la investigación en el currículum  para desarrollar 

aptitudes y actitudes investigativas en el estudiante. 

- Establecimiento de relaciones con el contexto, mediante la interacción social 

y extensión, que permitan a los estudiantes obtener mejores oportunidades 

para su formación integral. 

- Evaluación  permanente de los Procesos de Enseñanza y Aprendizaje, 

permitiendo alcanzar mejores resultados a corto y mediano plazo. 

- Establecimiento de mecanismos que mejoren el rendimiento académico 

estudiantil. 
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B. LINEAMIENTOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE LA CARRERA 

DE INGENIERA INDUSTRIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. OBSERVACIÓN 
En el Plazo de un año, las Carreras deben aprobar su Plan Estratégico de 

Desarrollo. 

OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 

1.1. Interactuar y 

articular con el 

contexto. 

(Contexto) 

1. Se incorporan las demandas 

del contexto y las tendencias del 

desarrollo en el proceso 

académico universitario. 

 Establecer relaciones de coordinación con Colegios 

de Ing. Industriales, Empresarios, Cámaras de 

Industrias y Comercio, entre otros

2. Se mantiene la vinculación 

productiva con las instituciones 

del medio. 

 Establecer metodologías de trabajo y objetivos 

con Colegios de Ing. Industriales, Empresarios, 

Cámaras de Industrias y Comercio, entre otros, 

delineando claramente el ámbito de desarrollo de 

esta interacción en el marco del Estatuto Orgánico 

de la Universidad Boliviana.

3. Se dispone los documentos 

procedimentales para tomar 

conocimiento sobre la oferta y 

demanda del mercado laboral. 

 Definir metodologías y desarrollar programas de 

estudio en el campo laboral existente y emergente.

4. Se incorporan actividades 

académicas de servicio a la 

comunidad. 

 Definir procedimientos expeditos para 

transversalizar actividades de servicio a la 

comunidad.

1.2. Mejorar 

permanentemente el 

Proceso Docente 

Educativo. 

(Currículo) 

1. Se mejoran los procesos de 

desarrollo curricular integral con 

pertinencia y calidad. 

 Desarrollar y fortalecer las políticas didáctica – 

pedagógicas de Desarrollo Curricular.

2. Se articula el Desarrollo del 

Pregrado con el Postgrado. 
 Establecer un sistema de articulación y 

participación conjunta en los diseños curriculares.

3. Se acreditan o se renuevan las 

unidades académicas. 
 Fortalecer y consolidar la cultura de evaluación y 

acreditación.

1.3. Optimizar la 

formación integral 

de los Estudiantes. 

(Estudiantes) 

1. Se optimizan los sistemas de 

apoyo pedagógico y psicológico 

para bajar las tasas de deserción 

estudiantil. 

 Fortalecer las unidades de apoyo pedagógico y 

psicológico para los estudiantes.

2. Se promueve un sistema 

eficiente de movilidad 

estudiantil. 

 Generar procesos adecuados para agilizar y 

optimizar la movilidad estudiantil.

1.4. Perfeccionar la 

docencia 

universitaria. 

(Docentes) 

1. Se cuentan con planta docente 

con postgrados en sus 

disciplinas. 

 Iniciar y fortalecer postgrados disciplinares.

2. Se cuentan con docentes 

permanentes actualizados en 

temas científicos y sociales. 

 Establecer programas institucionales de formación 

contínua para docentes en ámbitos socioculturales y 

científicos.

3. Se cuentan con procesos 

expeditos de selección, admisión, 

evaluación y categorización. 

 Convocar a exámenes de competencia para el 

ejercicio docente de acuerdo a normas.

4. Se institucionalizan la 

producción y publicación de 

documentos académicos 

científicos de los docentes. 

 Establecer políticas de incentivo a la producción 

docente en el marco de la calidad, pertinencia y 

productividad.

5. Se dispone de un sistema 

eficiente de movilidad docente en 

el contexto nacional e 

internacional. 

 Establecer procesos que optimicen la movilidad 

docente del el Sistema Universitario a nivel nacional 

e internacional.
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5. ADJUNTOS  

6. ASISTENCIA 

Ing. Guido Nogales Suaznabar 

Ing. Emir Vargas Peredo 

Ing.  Iván Rojas Peñaloza 

Ing. Jorge Postigo Dupleich 

Ing. Rolando Valdivia Paravicini 

Ing. Ramiro Luján Méndez 

Univ. Karen Cecilia Barrios Vargas 

Univ. Yenka Emilce Flores Veizaga 

Univ. Paola Shirley Flores Barragán 

Univ. Sergio Rolando Baltazar Chuquimia 
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INFORME DE REUNIÓN SECTORIAL DE CARRERAS DE: 

COMISIÓN No 2 

1. DIRECTIVA 
PRESIDENTE: Ing. Néstor Dennis García Ocaña 

SECRETARIO: Univ. Kevin Fabricio Romero Ramos 

2. TEMARIO 

Objetivos de prospectiva 

- Investigación, Interacción Social y Extensión Universitaria, 

Postgrado 

- Evaluación y Acreditación 

3. DESARROLLO  

Aprobado el temario, se analizó el punto de Investigación, Interacción Social y 

Extensión Universitaria, Postgrado solicitando informes de las universidades de 

los cuales se manifestó lo siguiente: 

- La UMSS, en lo que respecta a Investigación está en proceso de elaboración de 

un sistema de gestión de investigación, al interior de su centro de Investigación 

CIDI. El desarrollo de trabajos de investigación se realiza a través de docentes 

y estudiantes como auxiliares de gabinete y pasantías en el Centro de 

Investigación. En lo que respecta a la Interacción, se ha implementado 

convenios con alcaldías y ONG. Para lograr una mejor difusión para 

promocionar los servicios del CIDI se elaborará un plan de marketing. En lo 

que se refiere a Postgrado, se tiene planteado la diversificación del postgrado a 

través de nuevos programas a las cuales se debe dar mayor publicidad. 

- La UMSFX indica que se ha aprobado el nuevo modelo académico de la 

universidad, en la cual se plantea Centros de investigación e interacción, así 

como la descentralización del postgrado. Para el desarrollo de la investigación 

se asigna cargas horarias para los docentes. Se está trabajando en la definición 

de líneas de investigación para Ingeniería Industrial. Al presente no se ha 

realizado ningún programa de postgrado en Ingeniería Industrial. 

- La UTO, indica que las actividades de Investigación, Interacción Social y 

Extensión Universitaria en Ingeniería Industrial se realiza a través de dos 

Centros: ITTI encargada de realizar proyectos de investigación y transferencia 

de tecnología, y el CEDE encargada de interactuar con el sector productivo a 

través de servicios a empresas, asesoramiento a municipios y en proceso de 

implementar una Incubadora de Empresas de Base Tecnológica. En la 

actualidad se tiene dificultades para la operación continua de estos centros por 

falta de presupuesto. En lo que respecta a postgrado se ha realizado una 

maestría el año 2005 y actualmente se viene ejecutando un programa de 

Diplomado en Sistemas de Gestión Integrada. Se tiene los proyectos para 

ejecutar una maestría en logística y dos diplomados: Gestión de 

Emprendimientos y la segunda versión de Sistemas Integrados de Gestión. 

 

Una vez concluida la ronda de informes, se procedió a elaborar los 

planteamientos de las políticas de prospectiva respectivas: 
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INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 

Hacer tangible el 

aporte de la 

universidad boliviana 

al desarrollo económico 

y social, sustentable de 

las regiones y del país, 

con actividades de 

investigación e 

innovación 

Promover la 

consolidación de 

centros de investigación 

y/o extensión en las 

carreras de Ingeniería 

Industrial del SUB 

 Reconocer la carga horaria de 

docentes para los procesos de 

investigación y/o extensión 

 Nominar auxiliares de 

investigación estudiantes de 

últimos cursos, para 

coadyuvar a procesos de 

investigación 

 Promover la búsqueda de 

financiamientos y convenios 

nacionales e internacionales 

Contar con  políticas y 

líneas de investigación 

 

 Definición e 

institucionalización de líneas 

de investigación en cada 

universidad y región  

 Se propone como áreas 

generales 

 Diseño y desarrollo de 

procesos industriales 

productivos 

 Gestión de Operaciones y 

logística 

 Proyectos 

 Sistemas integrados de 

gestión (Calidad, Seguridad 

y salud ocupacional, Medio 

ambiente) 

 Gestión empresarial 

Compatibilizar las 

necesidades de los 

sectores productivos, 

gobernaciones, 

alcaldías y otras 

instituciones de 

desarrollo nacional y 

regional, con los 

intereses y valores 

académicos de la 

Universidad Boliviana, 

de tal forma que 

recursos e 

infraestructura en 

campos de acción, se 

complementen 

aditivamente para 

lograr un desarrollo 

científico y tecnológico 

sostenido 

Las universidades 

públicas son consultores 

técnicos naturales del 

sector productivo, de 

las gobernaciones, 

alcaldías y otras 

instituciones de 

desarrollo nacional y 

regional 

 Transmisión de 

conocimiento, transferencia 

de tecnología y 

asesoramiento técnico a la 

sociedad mediante proyectos 

productivos y sociales 

 Realizar plan de marketing 

para prestar servicios de 

asesoramiento a diferentes 

entidades 

Las demandas de los 

sectores productivos, 

gobernaciones, 

municipios y otras 

instituciones de 

desarrollo, en materia 

de investigación, 

innovación, servicios 

técnicos y servicios 

tecnológicos son 

conocidos y priorizados 

 Desarrollar mecanismos de 

identificación de la 

problemática del sector 

productivo y de servicios, de 

cada una de las regiones 

Se socializa la ciencia,  Publicación periódica de 
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tecnología e innovación producción científica y de 

investigaciones, mediante el 

intercambio y socialización 

entre las carreras de 

Ingeniería Industrial del SUB 

Contar en la 

Universidad Boliviana 

con un marco 

normativo y un 

ambiente institucional 

de operación, 

convenientes para 

incrementar la 

producción de ciencia, 

tecnología e 

innovación, coherente 

con la demanda del 

entorno 

Universidad preparada 

para atender los 

requerimientos de 

sectores productivos y 

de desarrollo 

 Proveer de los medios 

necesarios para realizar 

procesos de investigación: 

infraestructura, laboratorios, 

bibliotecas, hemerotecas, 

bibliotecas virtuales, etc. 

Los científicos e 

investigadores 

universitarios están 

motivados 

 Promover la capacitación 

constante de docentes y 

estudiante en el área de 

investigación  

Las actividades de 

investigación e 

innovación en 

Universidades son 

económica y 

financieramente 

sostenibles 

 Promover la búsqueda de 

financiamientos 

 

INTERACCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

 

OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 

Fortalecer las 

relaciones 

universitarias con 

instituciones de 

contexto 

Se tiene convenios con 

instituciones 

productivas de bienes y 

servicios 

 Promover la relación de las 

carreras con el sector 

productivo y de servicios del 

medio en la región 

 Realizar convenios con el 

sector empresarial, sectores 

sociales, entidades públicas 

(municipios, gobernaciones y 

gobierno central) y privadas 

(cámaras, asociaciones 

empresariales, empresas) 

Se ha logrado la 

participación 

institucional de la 

Universidad en la 

planificación de la 

solución de la 

problemática regional, 

departamental y 

nacional 

 Incentivar la conformación 

de incubadoras de empresas 

en las diferentes 

universidades y conformar la 

red de incubadoras de 

empresas del SUB 

Relacionamiento 

permanente entre 

carreras de Ingeniería 

Industrial del SUB y 

Otras Universidades 

Internacionales 

 Promover el intercambio 

estudiantil entre 

universidades nacionales e 

internacionales 

Fortalecer la formación Se han promovido  Promover la realización de 
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curricular y 

extracurricular de la 

comunidad 

universitaria 

actividades 

coadyuvantes a la 

formación integral y 

continua 

congresos, simposios y 

conferencias entre carreras 

de ingeniería industrial del 

SUB 

 

POSTGRADO 

 

OBJETIVOS METAS ESTRATEGIAS 

Desarrollar programas 

de postgrado en las 

carreras de Ingeniería 

Industrial del SUB 

Las carreras de 

ingeniería Industrial del 

SUB, cuentan con 

instancias universitarias 

para la realización de 

cursos de postgrado 

Creación de departamentos 

de postgrado en las diferentes 

carreras 

Los programas de 

postgrado están acordes 

a las necesidades 

regionales y 

potencialidades de cada 

universidad 

Desarrollar cursos de 

postgrado presenciales y 

virtuales, en función de las 

potencialidades del 

departamento y la carrera 

Los programas de 

postgrado se desarrollan 

de forma sostenible 

 Apoyar la sostenibilidad y 

continuidad de los cursos de 

postgrado  

 Agilizar y socializar 

información de becas de 

postgrado para graduados y 

docentes 

 

Una vez concluido el primer punto, se realizó el análisis del segundo punto: 

Evaluación y Acreditación, teniendo las siguientes conclusiones y 

recomendaciones 

 

- El proceso de Evaluación y Acreditación es un Proceso de Mejora continua y 

debe realizarse de forma recurrente: Acreditación y Reacreditación 

 

- Se recomienda que las diferentes carreras de Ingeniería Industrial del SUB 

desarrollen sus procesos de Acreditación de acuerdo a la resolución numero 45 -

2009 del XI Congreso Nacional de la Universidad Boliviana 

 

- Debe existir una Retroalimentación de información de los diferentes procesos 

de acreditación de las carreras de Ingeniería Industrial del SUB las cuales se 

debe difundirse y compartirse 

 

 

4. OBSERVACIONES  Sin observaciones 

5. ADJUNTOS Ninguno 

6. ASISTENCIA 

Ing. José Omonte Ojalvo 

Ing. Félix Zelaya Acuña 

Ing. Ricardo Gumucio 
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Univ. Ruth Jalil Balderrama 

Univ. Vania Milena Murillo Villagómez 

Univ. Marcelo Miranda Inturias 

Univ. Álvaro Zapata Vásquez 

Univ. Deborah García Parraga 

Univ. Edwin Soria Maldonado 
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CUADRO DE ASIGNATURAS DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

No Hr No Hr No Hr No Hr No Hr No Hr No Hr No Hr

Matematicas 5 500 6 720 6 720 5 480 5 750 4 600 4 480 5.0 607.1

Fisica 3 420 3 480 3 420 3 360 2 420 2 510 3 380 2.7 427.1

Quimica 3 340 2 320 3 420 2 200 3 630 2 480 2 280 2.4 381.4

Ingles 2 80 0 0 1 80 0 0 1 150 1 150 0 0 0.7 65.7

Dibujo 1 80 1 100 1 80 2 160 1 150 1 150 1 120 1.1 120.0

Económicas 2 120 2 240 1 120 1 80 3 450 1 150 1 100 1.6 180.0

Contables 2 160 2 240 2 240 2 160 1 180 1 180 2 200 1.7 194.3

Informáticas 2 200 1 120 0 0 1 80 2 390 1 150 2 200 1.3 162.9

Estadisticas 2 120 2 240 2 240 2 160 2 300 2 300 2 240 2.0 228.6

Materiales 2 200 2 200 1 120 1 80 1 180 0 0 1 80 1.1 122.9

Termodinámica 1 100 1 120 0 0 1 120 1 210 1 270 1 100 0.9 131.4

Operaciones Unitarias 4 520 3 360 2 240 3 360 1 210 2 390 2 200 2.4 325.7

Sistemas 2 200 2 240 0 0 0 0 0 0 0 0 2 240 0.9 97.1

Mercado 3 200 2 180 2 220 2 160 0 0 0 0 1 100 1.4 122.9

Operativas 2 160 2 240 2 240 2 240 2 300 2 300 2 240 2.0 245.7

Mecanicas 3 300 3 440 3 340 2 240 1 180 1 270 2 200 2.1 281.4

Métodos 1 100 1 120 1 120 1 120 1 180 1 180 1 120 1.0 134.3

Procesos 1 100 2 240 3 360 2 240 3 510 0 0 2 240 1.9 241.4

Organización 2 200 1 120 2 220 1 80 0 0 0 0 1 80 1.0 100.0

Producción 2 200 2 240 2 240 2 240 2 300 2 300 2 240 2.0 251.4

Proyectos 2 200 2 240 1 120 2 240 2 330 1 150 1 120 1.6 200.0

Seguridad e Higiene 1 40 1 120 1 120 1 80 1 150 1 150 1 120 1.0 111.4

Ambiental 0 1 100 1 120 1 80 1 150 0 0 1 80 0.7 75.7

Humanas 1 100 2 120 1 100 2 160 3 450 3 360 4 380 2.3 238.6

Calidad 1 100 1 120 2 240 1 80 1 150 0 0 2 200 1.1 127.1

Otras Complementarias 1 100 6 740 0 0 2 240 3 510 12 1890 5 380 4.1 551.4

Practicas Laborales 1 160 1 80 1 40 0 0 1 200 2 300 0 0 0.9 111.4

Talleres 0 2 240 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.3 34.3

Seminarios 0 0 1 100 0 0 0 0 0 0 0 0 0.1 14.3

Proyectos de Grado 2 200 1 120 1 2 240 1 450 1 600 2 280 1.4 270.0

Electrotecnia 1 120 0.1 17.1

Ingeniería de Producto 1 120 0.1 17.1

Logística 1 120 0.1 17.1

Análisis de Decisiones 1 120 0.1 17.1

Planificación y Gestión Púb. 1 120 0.1 17.1

Finanzas Empresariales 1 100 0.1 14.3

Electivas 2 240 0.3 34.3

Total Asignaturas 54 5200 57 6840 54 6200 46 4680 45 7880 44 7830 50 5400 50 6290

Asignaturas sugeridas:

Análisis Multivariante

Introducción a la ciencia de los Materiales

UCC EMI Promedio
Area

USFX UMSS UTO UAP UCLP
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VII. LISTA DE PARTICIPANTES 
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RELACIÓN NOMINAL DE PARTICIPANTES DE LA 

II-XI REUNIÓN ACADÉMICA NACIONAL 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER  

1 1 Eduardo Rivero Zurita  TITULAR 

2 2 Sandra Villafani Echazú TITULAR 

3 3 Isac Tejerina Cardozo TITULAR 

4 4 Reynaldo Medrano Enríquez TITULAR 

5 5 Antonio Mostajo Fernández  EQUIPO TÉCNICO 

6 6 Carmen Serrudo Flores EQUIPO TÉCNICO 

7 7 Fátima Barrios Morales  EQUIPO TÉCNICO 

8 8 Abdul Héctor Espinoza Mamani ADSCRITO 

9 9 René Cardozo Molina ADSCRITO 

10 10 Juan Pablo Poveda Barroso ADSCRITO 

11 11 Dennys Eusebio Gutiérrez ADSCRITO 

12 12 Juan Carlos Cusi Cusi ADSCRITO 

13 13 Brian Danilo Pereira ADSCRITO 

    
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS  

14 1 Carlos España Vásquez  TITULAR 

15 2 Margot Soria Saravia TITULAR 

16 3 Liliana Bozo TITULAR 

17 4 Álvaro Romero TITULAR 

18 5 Ramiro Mendoza Nogales  EQUIPO TÉCNICO 

19 6 Franck Chacón Bozo EQUIPO TÉCNICO 

20 7 Marcela Molina Avilés EQUIPO TÉCNICO 

21 8 Guadalupe Rodríguez EQUIPO TÉCNICO 

22 9 Fernando Sanabria ADSCRITO 

23 10 Yecid Adrade Agramont ADSCRITO 

    
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

24 1 Walter López TITULAR 

25 2 Rafael Aneiva Solis TITULAR 

26 3 Diego Wildo Paredez Castro TITULAR 

27 4 Orlando F. Barragán Mercado TITULAR 

28 5 Mabel Ortega Tufiño EQUIPO TÉCNICO 

29 6 Janneth Vidaurre Montaño EQUIPO TÉCNICO 

30 7 Silvia Eugenia Martínez Reynolds ADSCRITO 
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31 8 Franz Salazar Maldonado ADSCRITO 

    
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA TOMÁS FRÍAS 

32 1 Víctor Hugo Villegas Ch. TITULAR 

33 2 Raúl Vargas Antelo TITULAR 

34 3 Israel Erick Suarez Baldiviezo TITULAR 

35 4 Williams E. Estrada Collapinc TITULAR 

36 5 Pedro G. López Cortez EQUIPO TÉCNICO 

37 6 Hugo Cazón Peveda EQUIPO TÉCNICO 

38 7 Luis Ferrufino Terceros EQUIPO TÉCNICO 

39 8 Juan Manuel Chiri ADSCRITO 

    
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO 

40 1 Ermindo Barrientos Pérez TITULAR 

41 2 Willy Córdoba E. TITULAR 

42 3 Juan Carlos Copa Apaza TITULAR 

43 4 Franz Quispe Olivera TITULAR 

44 5 Carlos Jemio Ortuño EQUIPO TÉCNICO 

45 6 René Salinas Lunario EQUIPO TÉCNICO 

    
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO 

46 1 Oscar Callejas Saldías TITULAR 

47 2 Paola Parra Rojas TITULAR 

48 3 Víctor Hugo Hurtado Braner TITULAR 

49 4 Julio César Roca Flores TITULAR 

50 5 Oscar Nogales Roca  EQUIPO TÉCNICO 

51 6 Sofía Tissera Moreno EQUIPO TÉCNICO 

    
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN MISAEL SARACHO 

52 1 Ricardo Colpari Díaz TITULAR 

53 2 Víctor Hugo Romero  TITULAR 

54 3 Jorge Quispe Colque TITULAR 

55 4 Eliezer Guevara Vargas TITULAR 

56 5 Arminda Casso Lizarrazu EQUIPO TÉCNICO 

57 6 Emmy Alfaro Murillo EQUIPO TÉCNICO 

58 7 David Balderrama EQUIPO TÉCNICO 

59 8 Gustavo Succi Aguirre EQUIPO TÉCNICO 

60 9 Anibal Jorge Cayo Zenteno ADSCRITO 
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61 10 Yolanda Martínez Gutiérrez ADSCRITO 

62 11 Rosario del Carmen Molina Gareca ADSCRITO 

63 12 Giovanna Barrero Ortega ADSCRITO 

64 13 Mercedes Machicao  ADSCRITO 

65 14 Lourdes Peña ADSCRITO 

66 15 Omar Avilés ADSCRITO 

67 16 Lourdes Ortiz ADSCRITO 

    
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI JOSÉ BALLIVIÁN 

68 1 Freddy Machado Flores TITULAR 

69 2 Rolando Vaca Videz TITULAR 

70 3 Iván Olmos TITULAR 

71 4 Marcos Greminger  TITULAR 

72 5 Roberto Tórrez Bertoli EQUIPO TÉCNICO 

    
UNIVERSIDAD NACIONAL SIGLO XX 

73 1 Celestino Romay Olivares TITULAR 

74 2 Jesús Camacho Zárate TITULAR 

75 3 Raúl Schnaider Gareca E. TITULAR 

76 4 Damián Rodríguez López TITULAR 

77 5 Orlando Sandy Muriel EQUIPO TÉCNICO 

78 6 Edwin Maldonado Olmos EQUIPO TÉCNICO 

79 7 Teodoro Goytia Lizarro EQUIPO TÉCNICO 

    
UNIVERSIDAD AMAZÓNICA DE PANDO 

80 1 Julio D. Romaño Galindo TITULAR 

81 2 José G. Colegron Lizarqazu TITULAR 

82 3 Juan de Dios Rodríguez TITULAR 

83 4 Miguel Suarez TITULAR 

84 5 José Luis Segovia Saucedo EQUIPO TÉCNICO 

85 6 José García López EQUIPO TÉCNICO 

    
UNIVERSIDAD PÚBLICA DE EL ALTO 

86 1 Elizabeth Condori Quispe  TITULAR 

87 2 Emeterio Alcón TITULAR 

88 3 Álvaro Moisés Pérez Apaza TITULAR 

89 4 Evelin Mariela Arratia Jarro TITULAR 

90 5 Ramiro Limachi EQUIPO TÉCNICO 
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91 6 Rosmery Valda EQUIPO TÉCNICO 

92 7 Rubén Cerrón EQUIPO TÉCNICO 

93 8 Ricardo Pazti Condori EQUIPO TÉCNICO 

94 9 Milton Agustín Gómez ADSCRITO 

95 10 Erasmo Quispe Condori ADSCRITO 

96 11 Rubén Adolfo Philco Siñani ADSCRITO 

97 12 Gumercindo Mamani Mamani ADSCRITO 

98 13 Reynaldo Tola Fernández ADSCRITO 

99 14 German Montevilla Vargas ADSCRITO 

100 15 Hico Valeriano Patti ADSCRITO 

101 16 Wilber Gutierrez Chura ADSCRITO 

102 17 Roberto Choque Huanca ADSCRITO 

103 18 Santos Condori Carlo ADSCRITO 

104 19 Jhony Apaza Bautista ADSCRITO 

105 20 Severo Apaza ADSCRITO 

106 21 Edwin Aliaga ADSCRITO 

107 22 Juan Carlos Yuno Gironda ADSCRITO 

108 23 Guadalupe Condoria Condori ADSCRITO 

109 24 Delia Elizabeth Sonco Apaza ADSCRITO 

110 25 Zara Yujra Cama ADSCRITO 

    
UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA 

 
111 1 Edwin Claros Arispe TITULAR 

112 2 Jorge Luís Chamón Exeni TITULAR 

    
ESCUELA MILITAR DE INGENIERÍA 

 
113 1 Edwin Medina Arce TITULAR 

    
UNIVERSIDAD POLICIAL "MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE" 

114 1 William Mariaca Garrón TITULAR 

    
CONFEDERACIÓN UNIVERSITARIA DE DOCENTES 

115 1 Pedro Feraudi Gonzales 
 

116 2 Franz Rodríguez Ortiz 
 

117 3 Edgar Zeballos Quiroz 
 

    
CONFEDERACIÓN UNIVERSITARIA BOLIVIANA 

118 1 Jhoan Herbas La Fuente 
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119 2 Ivan Puña Aguilar 
 

120 3 Elmer Gallardo Condori 
 

121 4 Franklin Antonio Canaviri Yujra 
 

    
COMITÉ EJECUTIVO DE LA UNIVERSIDAD BOLIVIANA 

122 1 Eduardo Cortez Baldiviezo 
 

123 2 Gustavo Rojas Ugarte 
 

124 3 Leonardo Suarez Mollinedo 
 

125 4 Efrén Ramírez Ramírez 
 

126 5 Marcelo Loayza Melgarejo 
 

127 6 Luís Ernesto Valdivia Baldomar 
 

128 7 César L. Fernández Rioja  
 

    
 

  



226 

 

 


	RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN
	Conferencia Nacional de Universidades

	I. CONVOCATORIA
	II. ACTAS DE LAS SESIONES PLENARIAS
	Acta de la Sesión Inaugural
	Acta de Conclusiones y Clausura

	III. INFORME DE LAS COMISIONES
	Comisión No. 1
	Comisión No. 2
	Comisión No. 3
	Comisión No. 4

	IV. RESOLUCIONES
	R 01.C1: Aprueba Modelo Académico
	R 02.C2: Bachiller en Ciencias
	R 03.C2: Grado técnico. Ley de Educación
	R 04.C2: Carga horaria
	R 05.C2: Texto Trabajo Dirigido
	R 06.C2: Excelencia Técnico Superior
	R 07.C3: Reglamento RAN
	R 08.C3: Reglamento Sectoriales
	R 09.C3: Aprueba informes de Sectoriales
	R 10.C4: Recibe documentos con requisitos
	R 11.C4: Recibe documentos sin R. HCU
	R 12.C4: UPEA continúe trámites
	R 13.C4: Rechazar Ley de Educación
	R 14.C4: Procedimiento creación de Carreras

	V. DOCUMENTOS APROBADOS
	D 1. Resumen del Modelo Académico
	D 2. Reglamento de RAN
	D 3. Reglamento de Sectoriales

	VI. CONCLUSIONES DE SECTORIALES
	S 1. Estadística
	S 2. Artes
	S 3. Turismo
	S 4. Medicina
	S 5. Comunicación Social
	S 6. Ciencia Política
	S 7. Arquitectura*
	S 8. Ingeniería Industrial*

	VII. LISTA DE PARTICIPANTES

